[image: image1.png]s JURIDICO

/ CONSEJERIA JURIDICA

R
HHH
.....
gHY

RH
HH
.....
BHY

RH
HiH
.....
gHY

R
HEH
.....
gHY





[image: image2.png]'y

s MORELOS




[image: image3.png]







LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026

Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030.

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES SABED: 

La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo siguiente:

Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el dictamen de la iniciativa con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los siguientes términos: 
“I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 
Con fecha 01 de octubre de 2025. el Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos, presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Xoxocotla, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, misma que se sustenta con copia certificada de la Sesión Extraordinaria de su Cabildo, de fecha quince de mayo del año dos mil veinticinco en que se aprobó por unanimidad el proyecto.
Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen correspondiente. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA
A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Xoxocotla, Morelos, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026.

III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo siguiente:

EL PRESENTE PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, SE FUNDAMENTA EN LOS PRECEPTOS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 115, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS EN SU ARTÍCULO 115, EN LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, Y LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, ENTRE OTRAS NORMATIVAS FISCALES, Y REGLAMENTOS MUNICIPALES QUE ESTABLECEN CONCEPTOS DE PERCEPCIONES QUE OBTIENE EL MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS, POR CONCEPTO DE IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS Y POR INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS.

ESTE MARCO NORMATIVO OTORGA AL MUNICIPIO LA FACULTAD DE RECAUDAR Y ADMINISTRAR INGRESOS DERIVADOS DE IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS, PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y, EN SU CASO, INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS.

EN ATENCIÓN A ELLO, EL H. AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA HA CONSIDERADO NECESARIO INTRODUCIR AJUSTES Y ADECUACIONES EN SU POLÍTICA FISCAL PARA EL EJERCICIO 2026, QUE PERMITAN MEJORAR LA RECAUDACIÓN MUNICIPAL, FORTALECER LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, GARANTIZAR UN DESARROLLO URBANO ORDENADO Y ATENDER LAS NECESIDADES PRIORITARIAS DE LA CIUDADANÍA.

DICHOS AJUSTES TIENEN COMO PREMISA FUNDAMENTAL LA JUSTICIA, EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD HACENDARIA, PROCURANDO NO AFECTAR LA ECONOMÍA DE LAS FAMILIAS, PARTICULARMENTE DE LAS QUE HABITAN EN ZONAS RURALES E INDÍGENAS.

EL ANTEPROYECTO DE LEY DE INGRESOS FUE FORMULADO TOMANDO EN CUENTA LAS CONDICIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO, ASÍ COMO LOS RESULTADOS DE CONSULTAS Y DIAGNÓSTICOS REALIZADOS DURANTE EL EJERCICIO 2025, SE PRIVILEGIÓ MANTENER SIN INCREMENTOS SIGNIFICATIVOS LAS TARIFAS DE IMPUESTOS, DERECHOS Y CONTRIBUCIONES, INCORPORANDO ÚNICAMENTE ACTUALIZACIONES NECESARIAS Y NUEVOS CONCEPTOS QUE FORTALECEN LA HACIENDA MUNICIPAL SIN AFECTAR DESPROPORCIONADAMENTE A LOS CONTRIBUYENTES.

ENTRE LOS AJUSTES MÁS RELEVANTES SE DESTACAN LOS SIGUIENTES: APROVECHAMIENTOS POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y USO DE ESPACIOS MUNICIPALES, SE REGULA LA COLOCACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES Y OTROS SERVICIOS QUE UTILIZAN EL ESPACIO PÚBLICO, A FIN DE GARANTIZAR QUE LAS EMPRESAS Y PARTICULARES QUE SE BENEFICIAN DE DICHOS BIENES COMUNES CONTRIBUYAN AL FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS MUNICIPALES, AL MISMO TIEMPO QUE SE PROTEGE LA IMAGEN URBANA Y EL ORDEN TERRITORIAL.

DERECHOS EN MATERIA DE LICENCIAS, PERMISOS Y CONSTANCIAS. SE REFUERZA LA RECAUDACIÓN DERIVADA DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, FRACCIONAMIENTOS, SUBDIVISIONES, NÚMERO OFICIAL, ALINEAMIENTO, USO DE SUELO, ENTRE OTRAS, PROCURANDO QUE LAS CONTRIBUCIONES ESTÉN LIGADAS AL COSTO REAL DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS QUE PRESTA EL MUNICIPIO.

FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO DE DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA (DRO) Y DE LA FIGURA DE LOS INSPECTORES MUNICIPALES, YA QUE SE BUSCA CONSOLIDAR UN ESQUEMA DE SUPERVISIÓN Y CONTROL QUE GARANTICE QUE LAS CONSTRUCCIONES Y OBRAS CUMPLAN CON LOS REGLAMENTOS Y NORMAS TÉCNICAS APLICABLES, REFORZANDO CON ELLO LA SEGURIDAD Y EL DESARROLLO URBANO ORDENADO. LA SUPERVISIÓN SE APOYARÁ EN INSPECTORES MUNICIPALES QUE VERIFICARÁN QUE LAS OBRAS CUENTEN CON LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES, ASEGURANDO TRANSPARENCIA Y LEGALIDAD.

TRANSPARENCIA Y DESTINO DE LOS RECURSOS. SE GARANTIZA QUE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LOS CONCEPTOS ANTES MENCIONADOS CUENTEN CON UN DESTINO CLARO Y VERIFICABLE, BAJO LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, ECONOMÍA, RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA, CONTROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS.

EL OBJETIVO PRIMORDIAL DE ESTE PROYECTO ES INCREMENTAR LOS INGRESOS MUNICIPALES SIN AFECTAR LA ECONOMÍA DE LAS FAMILIAS DE XOXOCOTLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 SE PROYECTA UNA RECAUDACIÓN ACORDE CON LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LA POBLACIÓN, ASEGURANDO QUE LOS RECURSOS OBTENIDOS SE DESTINEN A MEJORAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS, LA INFRAESTRUCTURA BÁSICA, EL DESARROLLO URBANO Y LAS POLÍTICAS SOCIALES EN BENEFICIO DE TODA LA COMUNIDAD.

EN CONSECUENCIA, LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS CONSTITUYE UN INSTRUMENTO FUNDAMENTAL PARA GARANTIZAR LA VIABILIDAD FINANCIERA DEL MUNICIPIO, CONSOLIDAR LA AUTONOMÍA HACENDARIA Y ASEGURAR QUE LAS POLÍTICAS DE GASTO CUENTEN CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA ATENDER LAS DEMANDAS SOCIALES, CON PLENO RESPETO A LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL Y EQUIDAD SOCIAL.

IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 32, párrafo segundo y 42, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos; 38, fracciones I y V; 41, fracción XVII; 112, y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la seguridad jurídica para los morelenses y, particularmente, a la población del Municipio de Xoxocotla, Morelos.
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad.
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Xoxocotla, Morelos, cuente con los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio fiscal correspondiente al 2026.

V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o improcedencia.
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos, mismas que se hacen al tenor siguiente:
Estudio y Valoración del precepto normativo:
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del Estado, a más tardar el 1 de octubre de cada año, deberán recibir de los ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. Es de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en tiempo, pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada el 01 de octubre de 2025. 

La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, toda vez que incluye los las proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica a los que se alinea puntualmente como se establece en la exposición de motivos sin riesgo de distorsiones por insuficiencia de ingresos.

Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xoxocotla, Morelos para el ejercicio fiscal de 2026.

Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo particular:

El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Xoxocotla, Morelos para el Ejercicio Fiscal 2026, consta de cien artículos en su porción normativa y trece disposiciones transitorias, aunque mayoritariamente no se crean nuevos conceptos de recaudación o incrementos generalizados en los conceptos que se incluyen, se procederá a identificar y valorar aquellos preceptos que sí son motivo de observación por parte de esta Comisión dictaminadora de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública.
a) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como artículo 6 relativo a los conceptos, pronósticos y de la expectativa de ingresos los montos proyectados presentan un incremento superior al 3.5 % respecto de los ingresos efectivamente recaudados en el ejercicio anterior, sin que exista justificación técnica o económica que lo sustente; En observancia a lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 15 y 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como los lineamientos emitidos por este H. Congreso para la integración de las Leyes de Ingresos Municipales, las estimaciones deben realizarse bajo criterios de realismo, prudencia y congruencia con la tendencia de los ingresos municipales, por lo que, para que resulte procedente la propuesta se recomienda que las proyecciones de ingresos se adecuen al límite del 3.5 % de incremento respecto al ejercicio anterior, garantizando así la estabilidad financiera del municipio.

b) En lo que se identifica en el artículo 26 relativo a la sección I, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público se encuentran diversos apartados con la palabra "EXENTO", por lo que, se recomienda modificar el término por "SIN COSTO", con el fin de evitar interpretaciones contrarias al principio de generalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta adecuación busca precisar que ciertos servicios no generan pago, no por tratarse de una exención fiscal, sino por decisión administrativa, brindando así mayor claridad y certeza jurídica.

c) En lo que el ayuntamiento iniciador identifica como artículo 28, de los derechos por los servicios de panteones se encuentra un apartado en, exhumación por orden judicial dictada de oficio con la palabra "EXENTO", por lo que, se recomienda modificar el término por "SIN COSTO", con el fin de evitar interpretaciones contrarias al principio de generalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta adecuación busca precisar que ciertos servicios no generan pago, no por tratarse de una exención fiscal, sino por decisión administrativa, brindando así mayor claridad y certeza jurídica.

d) Lo que el Ayuntamiento identifica en su Artículo 29, concerniente a los Derechos por los Servicios de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, se adicionan diversos conceptos a la tabla correspondiente, los pretenden fortalecer su capacidad recaudatoria y mejorar la prestación de los servicios vinculados con la planeación, supervisión y ejecución de obras públicas, sin embargo los conceptos que se identifican como 4.1.4.3.47, 4.1.4.3.2.48, 4.1.4.3.2.48.1, 4.1.4.3.2.48.2, 4.1.4.3.2.48.3, 4.1.4.3.2.48.5, 4.1.4.3.2.48.6, 4.1.4.3.2.48.7, 4.1.4.3.2.48.8 y 4.1.4.3.2.48.9 se advierte que presentan una desproporción en las contribuciones, lo cual podría representar un agravio económico para la población contribuyente, en consecuencia, y a efecto de que los cobros sean procedentes y se ajusten a los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, se propone realizar los ajustes necesarios a los montos, a fin de que se ubiquen en un nivel racional, congruente y acorde con los Criterios Generales de Política Económica vigentes, garantizando al mismo tiempo la suficiencia recaudatoria del municipio sin afectar la economía de los ciudadanos.

Asimismo, se identifica que en el artículo mencionado diversos conceptos contienen la palabra “EXENTO”, por lo que se recomienda sustituir dicho término por “SIN COSTO”, con el propósito de evitar interpretaciones contrarias al principio de generalidad tributaria establecido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta adecuación tiene por objeto precisar que ciertos servicios no generan pago, no por tratarse de una exención fiscal, sino por una decisión administrativa, otorgando así mayor claridad y certeza jurídica tanto a la autoridad municipal como a los contribuyentes.
e) Lo que el Ayuntamiento identifica en al artículo 30, de los derechos sobre fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos, se adicionan diversos conceptos que permitirán al municipio fortalecer su capacidad recaudatoria y mejorar la prestación de los servicios vinculados con la planeación, supervisión y ejecución de obras. De acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica vigentes, las contribuciones propuestas resultan racionales, equitativas y congruentes con la naturaleza de los servicios que las originan. Asimismo, dichas aportaciones no representan una carga económica significativa para los ciudadanos, por lo que se estiman procedentes al constituir nuevas fuentes de ingreso que contribuirán al desarrollo ordenado, sustentable y eficiente del municipio.
f) En lo que se identifica como artículo 31 se observan incrementos en la cuota fija de diversos conceptos, 4.1.4.3.5.1.1, 4.1.4.3.5.1.2, 4.1.4.3.5.5.10, los cuales, de acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica vigentes, no afectan de manera significativa la capacidad económica de los contribuyentes ni constituyen cargas generales. Por tanto, se estiman procedentes.
g) Lo que se identifica en el artículo 32 de los derechos por la expedición de licencias, permisos y autorizaciones para el establecimiento de anuncios se observan incrementos en las tarifas de diversos conceptos 4.1.4.3.6.1, 4.1.4.3.6.2, 4.1.4.3.6.3, 4.1.4.3.6.4, 4.1.4.3.6.5, 4.1.4.3.6.6, 4.1.4.3.6.7, 4.1.4.3.6.8, y 4.1.4.3.6.9, los cuales de acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica vigentes, no afectan de manera significativa la capacidad económica de los contribuyentes ni constituyen cargas generales. Por tanto, se estiman procedentes.
h) Lo que se identifica en el artículo 33 de los derechos por la expedición de certificados y certificaciones se observan incrementos en las tarifas de diversos conceptos 4.1.4.3.7.1, 4.1.4.3.7.2, 4.1.4.3.7.3, 4.1.4.3.7.4, 4.1.4.3.7.5, 4.1.4.3.7.6.1, 4.1.4.3.7.6.2, 4.1.4.3.7.7, 4.1.4.3.7.8, 4.1.4.3.7.9.1, 4.1.4.3.7.9.2, 4.1.4.3.7.10, 4.1.4.3.7.11, 4.1.4.3.7.12, 4.1.4.3.7.13, 4.1.4.3.7.14, los cuales, de acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica vigentes, no afectan de manera significativa la capacidad económica de los contribuyentes ni constituyen cargas generales. Por tanto, se estiman procedentes. 

i) Lo que se identifica en el artículo 34 de los derechos por servicios del registro civil, se observan incrementos en las tarifas de diversos conceptos 4.1.4.3.8.20.1, 4.1.4.3.8.20.2, los cuales de acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica vigentes, no afectan de manera significativa la capacidad económica de los contribuyentes ni constituyen cargas generales. Por tanto, se estiman procedentes. 

j) Lo que se identifica en el artículo 35 de los derechos por la autorización inicial a través del registro, revalidación anual o reposición de tarjetas del mismo, a establecimientos comerciales, industriales y de prestación de servicios se observan incrementos en las tarifas de diversos conceptos, los cuales de acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica vigentes, no afectan de manera significativa la capacidad económica de los contribuyentes ni constituyen cargas generales. Por tanto, se estiman procedentes. 

k) Lo que el Ayuntamiento iniciador identifica en su artículo 37 relativo a los derechos por servicios de mercado se aprecia en los apartados 4.1.4.3.12.1 y 4.1.4.3.12.1 se observa que las cuotas se presentan en rangos. Para dotar de mayor certeza jurídica, transparencia y equidad contributiva, y evitar discrecionalidad en la aplicación de tarifas, se propone sustituir los rangos por cantidades específicas por cada tipo de servicio o concepto, ajustadas a los Criterios Generales de Política Económica vigentes.
l) Lo que se identifica en el artículo 38 correspondiente a los derechos en materia ecológica en el apartado de en caso de que el árbol represente riesgo (dictaminado por protección civil) para bienes inmuebles, muebles y/o a la integridad física de las personas; previa inspección y valoración de la autoridad competente, se propone sustituir la expresión “exento” por “Sin costo”, a fin de evitar interpretaciones contrarias al principio de generalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta modificación tiene por objeto precisar que determinados servicios no generan pago no por exención fiscal, sino por determinación administrativa, otorgando así mayor certeza y claridad jurídica.
m) Lo que el iniciador identifica como artículo 40 por la expedición de documentos del juzgador de paz municipal se observan incrementos en los conceptos 4.1.4.3.15.1.1, 4.1.4.3.15.1.2, 4.1.4.3.15.1.3, 4.1.4.3.15.1.4, 4.1.4.3.15.1.5, 4.1.4.3.15.1.6, 4.1.4.3.15.2.1, 4.1.4.3.15.2.2, 4.1.4.3.15.2.4, 4.1.4.3.15.2.5, 4.1.4.3.15.2.6, 4.1.4.3.15.2.7, 4.1.4.3.15.3.1, 4.1.4.3.15.3.2, 4.1.4.3.15.3.3, 4.1.4.3.15.3.4, se observa una desproporción en el incremento de las contribuciones respecto del ejercicio fiscal anterior. En consecuencia, para que el cobro sea procedente, se propone ajustar los montos a un nivel racional y congruente con los Criterios Generales de Política Económica vigentes.
n) Lo que se identifica en el artículo 41 de los derechos por suministro de agua potable, se observan nuevos conceptos en los apartados 4.1.4.3.16.1.12, 4.1.4.3.16.1.13, 4.1.4.3.16.1.14, 4.1.4.3.16.1.15, 4.1.4.3.16.1.16, 4.1.4.3.16.1.17, 4.1.4.3.16.1.18, los cuales de acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica vigentes, no afectan de manera significativa la capacidad económica de los contribuyentes ni constituyen cargas generales. Por tanto, se estiman procedentes. 

o) Lo que se identifica en el artículo 56 multas administrativas por violación al bando de policía y gobierno de Xoxocotla, se observan nuevos conceptos en los apartados 4.1.6.2.3.2.12, 4.1.6.2.3.2.13, 4.1.6.2.3.2.14, 4.1.6.2.3.2.15, 4.1.6.2.3.2.16, 4.1.6.2.3.2.17, 4.1.6.2.3.2.18, 4.1.6.2.3.2.19, 4.1.6.2.3.2.20, 4.1.6.2.3.2.21, los cuales de acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica vigentes, no afectan de manera significativa la capacidad económica de los contribuyentes ni constituyen cargas generales. Por tanto, se estiman procedentes. 

p) En relación con lo que el Ayuntamiento identifica como artículo 59 del Control y Fomento Sanitario, se advierte que se estableció una cuota fija para el cobro correspondiente. No obstante, al tratarse de un concepto de aprovechamientos, conforme a lo dispuesto en los artículos 3, fracción II, y 9 de la Ley de Ingresos de la Federación, así como a los principios previstos en los Criterios Generales de Política Económica vigentes, se considera necesario que los montos guarden proporcionalidad y racionalidad económica en función de la gravedad de las infracciones cometidas. En consecuencia, para garantizar la legalidad, equidad y congruencia del cobro, se propone ajustar las cuotas a un rango que refleje la naturaleza del aprovechamiento y la magnitud de la infracción, evitando la imposición de cantidades fijas que puedan resultar arbitrarias o desproporcionadas.

q) Lo que el Ayuntamiento identifica como artículo 60 de sanciones por daños al patrimonio municipal, se advierte que se estableció una cuota fija para el cobro correspondiente. No obstante, al tratarse de un concepto de aprovechamientos, conforme a lo dispuesto en los artículos 3, fracción II, y 9 de la Ley de Ingresos de la Federación, así como a los principios previstos en los Criterios Generales de Política Económica vigentes, se considera necesario que los montos guarden proporcionalidad y racionalidad económica en función de la gravedad de las infracciones cometidas. En consecuencia, para garantizar la legalidad, equidad y congruencia del cobro, se propone ajustar las cuotas a un rango que refleje la naturaleza del aprovechamiento y la magnitud de la infracción, evitando la imposición de cantidades fijas que puedan resultar arbitrarias o desproporcionadas.

r) En relación con lo que el Ayuntamiento identifica como artículo 61 del de los servicios por diversos de la secretaría de seguridad pública, tránsito municipal y protección civil, en lo que respecta al apartado 4.1.6.9.1.1, 4.1.6.9.1.1,1, 4.1.6.9.1.1,2, 4.1.6.9.1.1,3, 4.1.6.9.1.1,4, 4.1.6.9.1.1,5, 4.1.6.9.1.1,6 así como todo lo relativo a el apartado 4.1.6.9.2 por los servicios de seguridad pública, de 4.1.6.9.2.1, 4.1.6.9.2.2, 4.1.6.9.2. y civil sobre 4.1.6.9.3.1,  4.1.6.9.3.2, 4.1.6.9.3.3, 4.1.6.9.3.4, 4.1.6.9.3.4.1, 4.1.6.9.3.4.2, 4.1.6.9.3.4.3, 4.1.6.9.3.4.4, 4.1.6.9.3.4.5, 4.1.6.9.3.4.5.1 4.1.6.9.3.4.5.2 se advierte que se estableció una cuota fija para el cobro correspondiente. No obstante, al tratarse de un concepto de aprovechamientos, conforme a lo dispuesto en los artículos 3, fracción II, y 9 de la Ley de Ingresos de la Federación, así como a los principios previstos en los Criterios Generales de Política Económica vigentes, se considera necesario que los montos guarden proporcionalidad y racionalidad económica en función de la gravedad de las infracciones cometidas. En consecuencia, para garantizar la legalidad, equidad y congruencia del cobro, se propone ajustar las cuotas a un rango que refleje la naturaleza del aprovechamiento y la magnitud de la infracción, evitando la imposición de cantidades fijas que puedan resultar arbitrarias o desproporcionadas.

s) Lo que el ayuntamiento identifica en su artículo 71 del capítulo 1 de las facilidades administrativas y estímulos fiscales se hace mención que personas con los siguientes supuestos “DISCAPACITADAS”, sin embargo, por convencionalidad el uso del término ya no se considera apropiado por lo que, para que resulte procedente la propuesta, deberá decir “PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, Asimismo, se observa que se plantea un estímulo fiscal a quienes realicen los pagos durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; no obstante, para que dicho beneficio sea viable y congruente con el periodo fiscal correspondiente, se propone ajustar la referencia al ejercicio fiscal 2026, garantizando así la procedencia y aplicabilidad temporal del estímulo.

t)  En relación con lo que el Ayuntamiento establece en su artículo 77, se prevé que el municipio otorgará estímulos fiscales a aquellos contribuyentes que se incorporen al Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra. No obstante, se observa que la temporalidad prevista comprende un periodo de cinco años anteriores al ejercicio fiscal 2024, por lo que, para garantizar la congruencia normativa y la correcta aplicación temporal de la disposición, se estima procedente ajustar la referencia al ejercicio fiscal 2026, en observancia de los principios de legalidad y vigencia de las leyes fiscales.

u) En lo que respecta a lo que el Ayuntamiento iniciador establece en su artículo 94, en materia de Protección Civil, se advierte que se dispone que se tributará conforme a los reglamentos que expida el Ayuntamiento. Sin embargo, considerando el principio de jerarquía normativa, los reglamentos no pueden crear obligaciones ni imponer contribuciones que no estén previamente previstas en una ley. En consecuencia, para que la disposición resulte legalmente viable y conforme a derecho, se propone modificar su redacción, de manera que el cobro o tributo se sustente expresamente en una disposición legal, y no únicamente en un reglamento.

v) En lo que respecta a lo que el Ayuntamiento iniciador establece en su artículo 95, en materia de Protección Ambiental, se advierte que se dispone que se tributará conforme a los reglamentos que expida el Ayuntamiento. Sin embargo, considerando el principio de jerarquía normativa, los reglamentos no pueden crear obligaciones ni imponer contribuciones que no estén previamente previstas en una ley. En consecuencia, para que la disposición resulte legalmente viable y conforme a derecho, se propone modificar su redacción, de manera que el cobro o tributo se sustente expresamente en una disposición legal, y no únicamente en un reglamento.

w) En relación con lo que el Ayuntamiento identifica como artículo Cuarto Transitorio, se observa que se establece que los pagos anticipados no se llevarán a una “cuenta de orden”. No obstante, a fin de cumplir con los principios de contabilidad gubernamental y garantizar una adecuada armonización contable, se considera necesario modificar dicha disposición, de manera que los pagos anticipados se registren como “pasivo diferido a corto plazo”. De esta forma, el tratamiento contable resultará procedente, congruente y conforme a la normatividad vigente, asegurando la transparencia y razonabilidad financiera en el manejo de los recursos públicos.
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Morelos, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5487, el 07 de abril de 2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente que limite el crecimiento del gasto de nómina.
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o gastos de la administración municipal.
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en términos de la legislación federal y local en la materia.
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA 

De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo siguiente: 

Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del rubro y textos siguientes: 

PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto.

Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la finalidad de lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos, estima para el ejercicio fiscal del año 2026
Modificaciones sobre el articulado
Independientemente de las modificaciones relativas a ortografía, sintaxis y forma se proponen hacer las siguientes modificaciones a los artículos observados en la valoración del presente dictamen: 

	INICIATIVA
	PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

	ARTÍCULO 6.- …

XOXOCOTLA, MORELOS
INGRESO ESTIMADO 2026
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

TOTAL

197,001,278.41

1. IMPUESTOS

$3,223,265.55

1.1. IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
0.00
1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

3,010,279.53

1.3. IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

152,175.05

1.4. IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

$0.00

1.5. IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES

$0.00

1.6. IMPUESTOS ECOLÓGICOS

$0.00

1.7. ACCESORIOS DE IMPUESTOS

$60,810.97

1.8. OTROS IMPUESTOS

$0.00

1.9. IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

$0.00

2. CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
0.00
2.1. APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA
0.00
2.2. CUOTAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

0.00

2.3. CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

0.00

2.4. OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

0.00

2.5. ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

0.00

3. CONTRIBUCIONES ESPECIALES
$0.00
3.1. CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR OBRAS PÚBLICAS
0.00
3.9. CONTRIBUCIONES ESPECIALES NO COMPRENDIDAS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

4. DERECHOS
$8,021,627.00

4.1. DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO
$415,432.82
4.3. DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

$7,606,194.18

4.4. OTROS DERECHOS

0.00

4.5. ACCESORIOS DE DERECHOS

0.00

4.9. DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

5. PRODUCTOS
$40,877.47

5.1. PRODUCTOS
$40,877.47
5.9. PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

6. APROVECHAMIENTOS
$325,671.62

6.1. APROVECHAMIENTOS
$325,671.62
6.2. APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES

0.00

6.3. ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS

0.00

6.9. APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

7. INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS
0.00

7.1. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL
0.00
7.2. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO

0.00

7.3. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS

0.00

7.4. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

0.00

7.5. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

0.00

7.6. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS NO MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

0.00

7.7. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

0.00

7.8. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Y DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS

0.00

7.9. OTROS INGRESOS

0.00

8. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
$185,389,836.77

8.1. PARTICIPACIONES
$86,301,182.69
8.1.1. FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES

$67,927,263.86

8.1.2. FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN

$1,212,139.75

8.1.3. CUOTA A LA VENTA FINAL DE COMBUSTIBLE

$1,059,129.99

8.1.4 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL

$14,146,715.05

8.1.5 FONDO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

$617,797.36

8.1.6 FONDO DE COMPENSACIÓN

$1,338,136.68

8.2. APORTACIONES

$99,088,654.08

8.2.1. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL FISM-DF

$61,014,187.54

8.2.2. FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE DISTRITO FEDERAL

$27,542,791.13

8.2.3. FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS MUNICIPIOS

$10,531,675.41

8.3. CONVENIOS

0

8.4. INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL

0.00

8.5. FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

0.00

9. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES
0.00

9.1. TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES
0.00
9.3. SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

0.00

9.5. PENSIONES Y JUBILACIONES

0.00

9.7. TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO

0.00

0. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
0.00

0.1. ENDEUDAMIENTO INTERNO
0.00
0.2. ENDEUDAMIENTO EXTERNO

0.00

0.3. FINANCIAMIENTO INTERNO

0.00


	ARTÍCULO 6.- …

XOXOCOTLA, MORELOS
INGRESO ESTIMADO 2026
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

TOTAL

$192,606,770.87

1. IMPUESTOS

$3,223,265.55

1.1. IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
0.00
1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

3,010,279.53

1.3. IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

152,175.05

1.4. IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

$0.00

1.5. IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES

$0.00

1.6. IMPUESTOS ECOLÓGICOS

$0.00

1.7. ACCESORIOS DE IMPUESTOS

$60,810.97

1.8. OTROS IMPUESTOS

$0.00

1.9. IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

$0.00

2. CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
0.00
2.1. APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA
0.00
2.2. CUOTAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

0.00

2.3. CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

0.00

2.4. OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

0.00

2.5. ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

0.00

3. CONTRIBUCIONES ESPECIALES
$0.00
3.1. CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR OBRAS PÚBLICAS
0.00
3.9. CONTRIBUCIONES ESPECIALES NO COMPRENDIDAS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

4. DERECHOS
$3,836,900.00

4.1. DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO
$415,152.58
4.3. DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

$2,573,792.52

4.4. OTROS DERECHOS

0.00

4.5. ACCESORIOS DE DERECHOS

0.00

4.9. DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

5. PRODUCTOS
$40,877.47

5.1. PRODUCTOS
$40,877.47
5.9. PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

6. APROVECHAMIENTOS
$129,625.00

6.1. APROVECHAMIENTOS
$129,625.00
6.2. APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES

0.00

6.3. ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS

0.00

6.9. APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

7. INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS
0.00

7.1. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL
0.00
7.2. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO

0.00

7.3. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS

0.00

7.4. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

0.00

7.5. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

0.00

7.6. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS NO MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

0.00

7.7. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

0.00

7.8. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Y DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS

0.00

7.9. OTROS INGRESOS

0.00

8. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
$175,916,255.87

8.1. PARTICIPACIONES
$77,317,757.66
8.1.1. FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES

$67,927,263.86

8.1.2. FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN

$1,212,139.75

8.1.3. CUOTA A LA VENTA FINAL DE COMBUSTIBLE

$1,059,129.99

8.1.4 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL

$14,146,715.05

8.1.5 FONDO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

$617,797.36

8.1.6 FONDO DE COMPENSACIÓN

$1,338,136.68

8.2. APORTACIONES

$99,088,654.08

8.2.1. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL FISM-DF

$61,014,187.54

8.2.2. FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE DISTRITO FEDERAL

$27,542,791.13

8.2.3. FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS MUNICIPIOS

$3,457,023.04

8.3. CONVENIOS

0

8.4. INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL

0.00

8.5. FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

0.00

9. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES
0.00

9.1. TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES
0.00
9.3. SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

0.00

9.5. PENSIONES Y JUBILACIONES

0.00

9.7. TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO

0.00

0. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
0.00

0.1. ENDEUDAMIENTO INTERNO
0.00
0.2. ENDEUDAMIENTO EXTERNO

0.00

0.3. FINANCIAMIENTO INTERNO

0.00




INICIATIVA

SECCIÓN I

4.1. POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO.

USO DE LA VÍA PÚBLICA

Artículo 26.- Por el uso, aprovechamiento e instalaciones de la vía pública, se causarán y liquidarán los derechos conforme a lo siguiente:
	Concepto
	UMA

	4.1.4.1.1 Por uso de la vía pública, por estacionamientos permitidos por autoridad competente, por cajón vehicular en área urbana de tráfico continuo, pago mensual:

	4.1.4.1.1.1 A vehículos del servicio público de transporte
	1

	4.1.4.1.1.2 Vehículos a particulares para actividades comerciales
	5

	4.1.4.1.1.3 Permiso temporal para efectuar labores de carga y descarga de insumos, materiales o mercancías, mensual
	4

	4.1.4.1.2 Uso de la vía pública en banquetas, plazas públicas, explanados o Jardines para ejercer el comercio temporal, pago por metro cuadrado por cada día:

	4.1.4.1.2.1 Primer cuadro de la ciudad o centro histórico.
	0.05

	4.1.4.1.2.2 Segundo cuadro de la ciudad.
	0.04

	4.1.4.1.2.3 En la periferia y en comunidades
	0.03

	4.1.4.1.3 uso de vía pública en general, cuota bimestral.

	4.1.4.1.3.1 Por ubicación de postes de cualquier material, por cada uno excepto postes para telecomunicaciones y energía eléctrica
	0.1

	4.1.4.1.3.2 Por uso de red o cableado en piso cada 50 metros lineales
	NO CAUSA

	4.1.4.1.3.3 Por uso de cableado exterior o aéreo cada 50 metros lineales.
	NO CAUSA

	4.1.4.1.3.4 Por ubicación de casetas y cajas de telefonía, por cada una
	NO CAUSA

	4.1.4.1.3.5 Casillas y puestos semifijos por metro cuadrado
	0.5

	4.1.4.1.4 Ambulantes, cuota diaria de conformidad con los acuerdos oficiales celebrados entre la autoridad municipal y las agrupaciones

Sociales involucradas, sin generar derechos para ejercer el comercio permanente
	0.03

	4.1.4.1.5 Uso de piso en festividades y temporadas de ferias en zonas permitidas por metro cuadrado diariamente
	0.5
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SECCIÓN I

4.1. POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO.

USO DE LA VÍA PÚBLICA

Artículo 26.- Por el uso, aprovechamiento e instalaciones de la vía pública, se causarán y liquidarán los derechos conforme a lo siguiente:

	Concepto
	UMA

	4.1.4.1.1 Por uso de la vía pública, por estacionamientos permitidos por autoridad competente, por cajón vehicular en área urbana de tráfico continuo, pago mensual:

	4.1.4.1.1.1 A vehículos del servicio público de transporte
	1

	4.1.4.1.1.2 Vehículos a particulares para actividades comerciales
	5

	4.1.4.1.1.3 Permiso temporal para efectuar labores de carga y descarga de insumos, materiales o mercancías, mensual
	4

	4.1.4.1.2 Uso de la vía pública en banquetas, plazas públicas, explanados o Jardines para ejercer el comercio temporal, pago por metro cuadrado por cada día:

	4.1.4.1.2.1 Primer cuadro de la ciudad o centro histórico.
	0.05

	4.1.4.1.2.2 Segundo cuadro de la ciudad.
	0.04

	4.1.4.1.2.3 En la periferia y en comunidades
	0.03

	4.1.4.1.3 uso de vía pública en general, cuota bimestral.

	4.1.4.1.3.1 Por ubicación de postes de cualquier material, por cada uno excepto postes para telecomunicaciones y energía eléctrica
	0.1

	4.1.4.1.3.2 Por uso de red o cableado en piso cada 50 metros lineales
	sin costo

	4.1.4.1.3.3 Por uso de cableado exterior o aéreo cada 50 metros lineales.
	sin costo

	4.1.4.1.3.4 Por ubicación de casetas y cajas de telefonía, por cada una
	sin costo

	4.1.4.1.3.5 Casillas y puestos semifijos por metro cuadrado
	0.5

	4.1.4.1.4 Ambulantes, cuota diaria de conformidad con los acuerdos oficiales celebrados entre la autoridad municipal y las agrupaciones

Sociales involucradas, sin generar derechos para ejercer el comercio permanente
	0.03

	4.1.4.1.5 Uso de piso en festividades y temporadas de ferias en zonas permitidas por metro cuadrado diariamente
	0.5


INICIATIVA

4.1.4.3.2 DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES
Artículo 28.- por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán conforme a las siguientes tarifas:
	Concepto
	UMA

	Por los servicios de panteones

	4.1.4.3.2.1. Inhumaciones por cadáver en fosa a perpetuidad.
	

	4.1.4.3.2.1.1 Primera clase
	21

	4.1.4.3.2.1.2 Segunda clase
	14

	4.1.4.3.2.1.3 Tercera clase
	9.5

	4.1.4.3.2.1.4 Cuarta clase
	8

	4.1.4.3.2.1.5 Inhumaciones después de las 18:00 horas, además de la tarifa señalada
	3

	4.1.4.3.2.1.6 Refrendos, se pagará cada siete años

	4.1.4.3.2.1.6.1 Primera clase
	10.5

	4.1.4.3.2.1.6.2 Segunda clase
	7.5

	4.1.4.3.2.1.6.3 Tercera clase
	6.35

	4.1.4.3.2.1.6.4 Cuarta clase
	6

	4.1.4.3.2.2 Exhumaciones.

	4.1.4.3.2.2.1 Exhumaciones transcurrido el término de la ley para efectuar alguna otra inhumación en fosa o para el traslado de los restos a algún otro sitio del mismo panteón
	7

	4.1.4.3.2.2.2 Exhumación y re- inhumación de un cadáver en la misma fosa a pedimento de parte y/o previa orden judicial.
	7

	Exhumación por orden judicial dictada de oficio
	SIN COSTO

	4.1.4.3.2.2.3 Exhumación con fines académicos previa autorización de la autoridad competente
	5

	4.1.4.3.2.2.4 Derechos por introducción de un cadáver al municipio.
	1.65

	4.1.4.3.2.2.5 Otros servicios:
	

	4.1.4.3.2.2.5.1 Limpieza y mantenimiento general, anualmente
	4

	4.1.4.3.2.2.5.2 Por autorización de construcción de monumentos de:

	4.1.4.3.2.2.5.2.1 Tabique o cemento
	5

	4.1.4.3.2.2.5.2.2 Granito
	5

	4.1.4.3.2.2.5.2.3 Mármol
	6

	4.1.4.3.2.2.5.2.4 De material no especificado
	7

	4.1.4.3.2.2.5.3 Construcción de capillas

	4.1.4.3.2.2.5.3.1 Construcción de capillas en lote de 1.20 x 2.4 mt
	11

	4.1.4.3.2.2.5.3.2 Construcción de capillas en lote de 2.4 x 2.4 mt
	15.5

	4.1.4.3.2.2.5.3.3 Construcción de capillas en lote de 3 x 3 mt
	20

	4.1.4.3.2.2.5.4 Construcción de fosa o gaveta
	7

	4.1.4.3.2.2.5.5 Adquisición de lotes

	4.1.4.3.2.2.5.5.1 Sección “a”
	5

	4.1.4.3.2.2.5.5.2 Sección “b”
	5

	4.1.4.3.2.2.5.5.3 Sección “c”
	22
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Artículo 28.- por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán conforme a las siguientes tarifas:
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	4.1.4.3.2.1.3 Tercera clase
	9.5

	4.1.4.3.2.1.4 Cuarta clase
	8

	4.1.4.3.2.1.5 Inhumaciones después de las 18:00 horas, además de la tarifa señalada
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	6.35

	4.1.4.3.2.1.6.4 Cuarta clase
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	4.1.4.3.2.2 Exhumaciones.

	4.1.4.3.2.2.1 Exhumaciones transcurrido el término de la ley para efectuar alguna otra inhumación en fosa o para el traslado de los restos a algún otro sitio del mismo panteón
	7

	4.1.4.3.2.2.2 Exhumación y re- inhumación de un cadáver en la misma fosa a pedimento de parte y/o previa orden judicial.
	7

	Exhumación por orden judicial dictada de oficio
	sin costo

	4.1.4.3.2.2.3 Exhumación con fines académicos previa autorización de la autoridad competente
	5
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	4.1.4.3.2.2.5.1 Limpieza y mantenimiento general, anualmente
	4

	4.1.4.3.2.2.5.2 Por autorización de construcción de monumentos de:

	4.1.4.3.2.2.5.2.1 Tabique o cemento
	5

	4.1.4.3.2.2.5.2.2 Granito
	5

	4.1.4.3.2.2.5.2.3 Mármol
	6

	4.1.4.3.2.2.5.2.4 De material no especificado
	7

	4.1.4.3.2.2.5.3 Construcción de capillas

	4.1.4.3.2.2.5.3.1 Construcción de capillas en lote de 1.20 x 2.4 mt
	11

	4.1.4.3.2.2.5.3.2 Construcción de capillas en lote de 2.4 x 2.4 mt
	15.5

	4.1.4.3.2.2.5.3.3 Construcción de capillas en lote de 3 x 3 mt
	20

	4.1.4.3.2.2.5.4 Construcción de fosa o gaveta
	7

	4.1.4.3.2.2.5.5 Adquisición de lotes

	4.1.4.3.2.2.5.5.1 Sección “a”
	5

	4.1.4.3.2.2.5.5.2 Sección “b”
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	22
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	ARTÍCULO 29.- …

Concepto
Tasa / UMA
4.1.4.3.47 Derechos municipales por uso de suelo:
4.1.4.3.2.48. - Expedición de constancias de zonificación (por documento):
4.1.4.3.2.48.1 a). - Zona H-05
70
4.1.4.3.2.48.2 b). - Zona H-1
70
4.1.4.3.2.48.3 c). - Zona H-2
20
4.1.4.3.2.486.5 d). - Zona H-3

20

4.1.4.3.2.48.6 e). - Zona H-4

20

4.1.4.3.2.48.7 f). - Zona H-6

70

4.1.4.3.2.48.8 g). - Zona corredor mixto.

70

4.1.4.3.2.48.9 h). - Zona otros.

20


	ARTÍCULO 29.- …

Concepto
Tasa / UMA
4.1.4.3.47 Derechos municipales por uso de suelo:
4.1.4.3.2.48. - Expedición de constancias de zonificación (por documento):

4.1.4.3.2.48.1 a). - Zona H-05

7
4.1.4.3.2.48.2 b). - Zona H-1

7

4.1.4.3.2.48.3 c). - Zona H-2

5

4.1.4.3.2.486.5 d). - Zona H-3

5

4.1.4.3.2.48.6 e). - Zona H-4

5

4.1.4.3.2.48.7 f). - Zona H-6

7

4.1.4.3.2.48.8 g). - Zona corredor mixto.

7

4.1.4.3.2.48.9 h). - Zona otros.

5




	INICIATIVA
	PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

	ARTÍCULO 37.- …

Concepto
UMA
4.1.4.3.12.1 Locales concesionados en el interior o exterior de los mercados diariamente
4.1.4.3.12.2 por alacenas en kioscos anual.

7
4.1.4.3.12.3 la ocupación de pisos en los mercados con el fin comercial diariamente por metro cuadrado.

1.5

4.1.4.3.12.1 tratándose de locales en el interior o el exterior de los mercados públicos, se aplicará de forma anual

7

4.1.4.3.12.1 por la ocupación de espacio en los mercados con fin comercial, se aplicará de forma anual en locales de 0 a 6 metros cuadrados

7

4.1.4.3.12.1 por la ocupación de espacio en los mercados con fin comercial, se aplicará de forma anual en locales de más de 6 metros cuadrados.

12

4.1.4.3.12.1 por cambio de propietario en cualquier tipo de concesión, licencia, permiso o autorización expedida por las autoridades municipales, se aplicará una tarifa de:

15

4.1.4.3.12.1 por alta de licencia de funcionamiento

7

4.1.4.3.12.1 por baja de licencia de funcionamiento.

1

4.1.4.3.12.1 por el aumento de giro o cualquier modificación a la concesión otorgada.

7

4.1.4.3.12.1 por permiso provisional

1

4.1.4.3.12.1 por el servicio de sanitarios en mercados públicos, se aplicará una de tarifa de:

0.066

4.1.4.3.12.1 por el uso de espacio en temporada de ferias, se aplicará una tarifa diaria por metro cuadrado
0.5 a 10
4.1.4.3.12.1 tratándose de tianguis, mercados sobre ruedas o cualquier otro no previsto en el presente artículo, se aplicará una tarifa por día que irá de:

0.20 a 5
4.1.4.3.12.i por comercio en la vía pública, se aplicará una tarifa por día de la siguiente manera:

4.1.4.3.12.ii ambulantes
0.14
4.1.4.3.12.iii semifijos

0.14
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Concepto
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INICIATIVA

4.1.4.3.15 POR LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS DEL JUZGADO DE PAZ MUNICIPAL.
Artículo 40.- por la expedición de actas administrativas, constancias varias, certificaciones y legalización de firmas, comparecencias voluntarias, copias certificadas, declaraciones unilaterales y otros oficios, que se realizan en el juzgado de paz municipal de Xoxocotla, generará el cobro de derechos de conformidad con los siguientes conceptos:
	Concepto
	Cuota/ UMA

	4.1.4.3.15.1 por la expedición de actas inherentes al juzgado de paz municipal.

	4.1.4.3.15.1.1 actas de abandono o justificación de abandono del domicilio conyugal.
	2

	4.1.4.3.15.1,2 acta de conformidad y mutuo respeto.
	2

	4.1.4.3.15.1.3 acta de extravío de documentos.
	2

	4.1.4.3.15.1.4 acta testimonial o de información testimonial.
	2

	4.1.4.3.15.1.5 acta unilateral o de hechos.
	2

	4.1.4.3.15.1.6 acta de concubinato.
	2

	4.1.4.3.15.2 por la expedición de constancias inherentes al h. Juzgado de paz municipal.

	4.1.4.3.15.2.1 constancia de dependencia económica.
	2

	4.1.4.3.15.2.2 constancia de identificación o identidad
	6

	4.1.4.3.15.2.3 constancia de escasos recursos.
	-

	4.1.4.3.15.2.4 constancia de solvencia económica.
	6

	4.1.4.3.15.2.5 constancia de unión libre
	6

	4.1.4.3.15.2.6 constancia al m. P.
	6

	4.1.4.3.15.2.7 constancia de modo honesto de vida.
	6

	4.1.4.3.15.3 por la expedición de convenios

	4.1.4.3.15.3.1 convenio de mutuo respeto.
	2

	4.1.4.3.15.3.2 convenio de separación legal.
	6

	4.1.4.3.15.3.3 convenio de pensión alimenticia.
	6

	4.1.4.3.15.3.4 convenio de pago.
	6

	4.1.4.3.15.4 por la expedición de certificaciones y ratificación de firmas.

	4.1.4.3.15.4.1 certificaciones de firmas en actas constitutivas de sociedades cooperativas/personas morales

	4.1.4.3.15.4.1.1 ordinaria (al día hábil siguiente)
	12

	4.1.4.3.15.4.1.2 urgente (mismo día)
	33

	4.1.4.3.15.4.2 certificaciones de firmas a ministros de las distintas asociaciones/sociedades religiosas

	4.1.4.3.15.4.2.1 ordinaria (al día hábil siguiente)
	6

	4.1.4.3.15.4.2.2 urgente (mismo día)
	17

	4.1.4.3.15.4.3 cualquier otra certificación de firmas que se expida, distintas de las expresadas, tales como en contratos privados varios, cesiones de derechos, carta poder, pliegos
Testamentarios, etc.

	4.1.4.3.15.4.3.1 ordinaria (al día hábil siguiente)
	7

	4.1.4.3.15.4.3.2 urgente (mismo día)
	8

	4.1.4.3.15.5 copias certificadas de expedientes radicados en el juzgado de paz,

	4.1.4.3.15.5.1 de hasta 25 hojas
	3.5

	4.1.4.3.15.5.2 de hasta 50 hojas
	4

	4.1.4.3.15.5.3 de hasta 100 hojas
	4.5

	4.1.4.3.15.5.4 de 100 hojas en adelante
	6.5

	4.1.4.3.15.6.- elaboración de contratos varios (de arrendamiento, de mutuo, de comodato, de cesión de derechos, de compraventa, de promesa de compraventa, de donación, etc.)

	4.1.4.3.15.6.1 ordinaria (al día hábil siguiente)
	6.5

	4.1.4.3.15.6.2 urgente (mismo día)
	8

	4.1.4.3.15.7 elaboración de carta poder/u otros doctos.

	4.1.4.3.15.7.1 ordinaria (al día hábil siguiente)
	4.5

	4.1.4.3.15.7.2 urgente (mismo día)
	5.5

	4.1.4.3.15.8 copias certificadas de actas, constancias, convenios, etc.(certificación) por cada copia certificada
	6.5

	4.1.4.3.15.9 por habilitar a la actuaria en un domicilio particular, para recabar firmas autógrafas de personas que por edad o enfermedad no pueden comparecer, pero que intervienen en un

Acto jurídico, como ratificación de contratos privados.
	6.5


PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

4.1.4.3.15 POR LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS DEL JUZGADO DE PAZ MUNICIPAL.
Artículo 40.- por la expedición de actas administrativas, constancias varias, certificaciones y legalización de firmas, comparecencias voluntarias, copias certificadas, declaraciones unilaterales y otros oficios, que se realizan en el juzgado de paz municipal de Xoxocotla, generará el cobro de derechos de conformidad con los siguientes conceptos:
	Concepto
	Cuota/ UMA

	4.1.4.3.15.1 por la expedición de actas inherentes al juzgado de paz municipal.

	4.1.4.3.15.1.1 actas de abandono o justificación de abandono del domicilio conyugal.
	1.5

	4.1.4.3.15.1,2 acta de conformidad y mutuo respeto.
	1.5

	4.1.4.3.15.1.3 acta de extravío de documentos.
	1.5

	4.1.4.3.15.1.4 acta testimonial o de información testimonial.
	1.5

	4.1.4.3.15.1.5 acta unilateral o de hechos.
	1.5

	4.1.4.3.15.1.6 acta de concubinato.
	1.5

	4.1.4.3.15.2 por la expedición de constancias inherentes al h. Juzgado de paz municipal.

	4.1.4.3.15.2.1 constancia de dependencia económica.
	1.5

	4.1.4.3.15.2.2 constancia de identificación o identidad
	5

	4.1.4.3.15.2.3 constancia de escasos recursos.
	SIN COSTO

	4.1.4.3.15.2.4 constancia de solvencia económica.
	1

	4.1.4.3.15.2.5 constancia de unión libre
	5

	4.1.4.3.15.2.6 constancia al m. P.
	5

	4.1.4.3.15.2.7 constancia de modo honesto de vida.
	5

	4.1.4.3.15.3 por la expedición de convenios

	4.1.4.3.15.3.1 convenio de mutuo respeto.
	1.5

	4.1.4.3.15.3.2 convenio de separación legal.
	5

	4.1.4.3.15.3.3 convenio de pensión alimenticia.
	5

	4.1.4.3.15.3.4 convenio de pago.
	5

	4.1.4.3.15.4 por la expedición de certificaciones y ratificación de firmas.

	4.1.4.3.15.4.1 certificaciones de firmas en actas constitutivas de sociedades cooperativas/personas morales

	4.1.4.3.15.4.1.1 ordinaria (al día hábil siguiente)
	12

	4.1.4.3.15.4.1.2 urgente (mismo día)
	33

	4.1.4.3.15.4.2 certificaciones de firmas a ministros de las distintas asociaciones/sociedades religiosas

	4.1.4.3.15.4.2.1 ordinaria (al día hábil siguiente)
	6

	4.1.4.3.15.4.2.2 urgente (mismo día)
	17

	4.1.4.3.15.4.3 cualquier otra certificación de firmas que se expida, distintas de las expresadas, tales como en contratos privados varios, cesiones de derechos, carta poder, pliegos
Testamentarios, etc.

	4.1.4.3.15.4.3.1 ordinaria (al día hábil siguiente)
	7

	4.1.4.3.15.4.3.2 urgente (mismo día)
	8

	4.1.4.3.15.5 copias certificadas de expedientes radicados en el juzgado de paz,

	4.1.4.3.15.5.1 de hasta 25 hojas
	3.5

	4.1.4.3.15.5.2 de hasta 50 hojas
	4

	4.1.4.3.15.5.3 de hasta 100 hojas
	4.5

	4.1.4.3.15.5.4 de 100 hojas en adelante
	6.5

	4.1.4.3.15.6.- elaboración de contratos varios (de arrendamiento, de mutuo, de comodato, de cesión de derechos, de compraventa, de promesa de compraventa, de donación, etc.)

	4.1.4.3.15.6.1 ordinaria (al día hábil siguiente)
	6.5

	4.1.4.3.15.6.2 urgente (mismo día)
	8

	4.1.4.3.15.7 elaboración de carta poder/u otros doctos.

	4.1.4.3.15.7.1 ordinaria (al día hábil siguiente)
	4.5

	4.1.4.3.15.7.2 urgente (mismo día)
	5.5

	4.1.4.3.15.8 copias certificadas de actas, constancias, convenios, etc.(certificación) por cada copia certificada
	6.5

	4.1.4.3.15.9 por habilitar a la actuaria en un domicilio particular, para recabar firmas autógrafas de personas que por edad o enfermedad no pueden comparecer, pero que intervienen en un

Acto jurídico, como ratificación de contratos privados.
	6.5


INICIATIVA

4.1.6.2.5 DEL CONTROL Y FOMENTO SANITARIO

Artículo 59.- los aprovechamientos percibidos por el ayuntamiento por el control y fomento sanitario, por infracciones al reglamento de salud, será en base a lo siguiente:
	CONCEPTO
	Cuota/UMA

	4.1.6.2.6.1. Manejadores de alimentos ambulantes y semifijos:

	4.1.6.2.6.1.1 por uso de alhajas y similares:
	8

	4.1.6.2.6.1.2 por no tener uñas cortas y/o con esmalte
	8

	4.1.6.2.6.1.3 por no usar cubre pelo o mandil.
	8

	84.1.6.2.6.1.4 por cobrar y manejar los alimentos por la misma persona
	8

	4.1.6.2.6.1.5 por no tener bote de basura con tapa y bolsa de plástico
	8

	4.1.6.2.6.1.6 por no utilizar hielo en bolsa de plástico con registro de compra
	8

	4.1.6.2.6.1.7 por no mantener los alimentos tapados.
	8

	4.1.6.2.6.1.8 otras omisiones de medidas higiénicas.
	8

	4.1.6.2.6.2. Lavanderías y baños públicos:
	8

	4.1.6.2.6.2.1 que no existan áreas para recibir y almacenar ropa sucia y depositar la ropa limpia.
	8

	4.1.6.2.6.2.2 por presencia de animales, mascotas y fauna nociva.
	8

	4.1.6.2.6.2.3 por falta de cesto o bolsa de plástico para ropa sucia.
	8

	4.1.6.2.6.3 hoteles:

	4.1.6.2.6.3.1 porque el personal de atención al público no presente la tarjeta de control sanitario
	80

	4.1.6.2.6.3.2 por que haya fauna nociva en las áreas físicas como ropa de cama, colchones, cortinas, sofás y sillones.
	80

	4.1.6.2.6.3.3 por permitir animales o mascotas al interior de las habitaciones.
	80

	4.1.6.2.6.3.4 por falta de aseo diario en las habitaciones rentadas.
	80

	4.1.6.2.6.3.5 otras omisiones de medidas higiénicas
	80

	4.1.6.2.6.4. Balnearios:

	4.1.6.2.6.4.1 por falta de lavado y desinfectado de ropa de uso para bañistas como toallas.
	70

	4.1.6.2.6.4.2 por ausencia o niveles de cloro menor a 0.5 partes por millón en el agua de las albercas
	75

	4.1.6.2.6.4.3 por presencia de tierra, arena o material insalubre o peligroso cerca y dentro de albercas
	75

	4.1.6.2.6.4.4 por falta de tarjeta de control sanitario del personal.
	75

	4.1.6.2.6.4.5 por permitir el ingreso de personas con manifestaciones de enfermedades cutáneas transmisibles, infecciones o abscesos bacterianos
	75

	4.1.6.2.6.5 centros de reunión y espectáculos:

	4.1.6.2.6.5.1 por falta de tarjeta de control sanitario del personal.
	100

	4.1.6.2.6.5.2 por permitir el acceso a personas armadas con signos de intoxicación etílica o por enervantes o que presenten padecimientos respiratorios transmisibles.
	100

	4.1.6.2.6.6 a las personas que ejerzan el sexo servicio sin contar con tarjeta de control sanitario
	75


PROPUESTA DE MODIFICACION

4.1.6.2.5 DEL CONTROL Y FOMENTO SANITARIO

Artículo 59.- los aprovechamientos percibidos por el ayuntamiento por el control y fomento sanitario, por infracciones al reglamento de salud, será en base a lo siguiente:
	CONCEPTO
	Cuota/UMA

	4.1.6.2.6.1. Manejadores de alimentos ambulantes y semifijos:

	4.1.6.2.6.1.1 por uso de alhajas y similares:
	5 A 10

	4.1.6.2.6.1.2 por no tener uñas cortas y/o con esmalte
	5 A 10

	4.1.6.2.6.1.3 por no usar cubre pelo o mandil.
	5 A 10

	84.1.6.2.6.1.4 por cobrar y manejar los alimentos por la misma persona
	5 A 10

	4.1.6.2.6.1.5 por no tener bote de basura con tapa y bolsa de plástico
	5 A 10

	4.1.6.2.6.1.6 por no utilizar hielo en bolsa de plástico con registro de compra
	5 A 10

	4.1.6.2.6.1.7 por no mantener los alimentos tapados.
	5 A 10

	4.1.6.2.6.1.8 otras omisiones de medidas higiénicas.
	5 A 10

	4.1.6.2.6.2. Lavanderías y baños públicos:
	5 A 10

	4.1.6.2.6.2.1 que no existan áreas para recibir y almacenar ropa sucia y depositar la ropa limpia.
	5 A 10

	4.1.6.2.6.2.2 por presencia de animales, mascotas y fauna nociva.
	5 A 10

	4.1.6.2.6.2.3 por falta de cesto o bolsa de plástico para ropa sucia.
	5 A 10

	4.1.6.2.6.3 hoteles:

	4.1.6.2.6.3.1 porque el personal de atención al público no presente la tarjeta de control sanitario
	50 A 100

	4.1.6.2.6.3.2 por que haya fauna nociva en las áreas físicas como ropa de cama, colchones, cortinas, sofás y sillones.
	50 A 100

	4.1.6.2.6.3.3 por permitir animales o mascotas al interior de las habitaciones.
	50 A 100

	4.1.6.2.6.3.4 por falta de aseo diario en las habitaciones rentadas.
	50 A 100

	4.1.6.2.6.3.5 otras omisiones de medidas higiénicas
	50 A 100

	4.1.6.2.6.4. Balnearios:

	4.1.6.2.6.4.1 por falta de lavado y desinfectado de ropa de uso para bañistas como toallas.
	10 A 100

	4.1.6.2.6.4.2 por ausencia o niveles de cloro menor a 0.5 partes por millón en el agua de las albercas
	10 A 100

	4.1.6.2.6.4.3 por presencia de tierra, arena o material insalubre o peligroso cerca y dentro de albercas
	10 A 100

	4.1.6.2.6.4.4 por falta de tarjeta de control sanitario del personal.
	10 A 100

	4.1.6.2.6.4.5 por permitir el ingreso de personas con manifestaciones de enfermedades cutáneas transmisibles, infecciones o abscesos bacterianos
	10 A 100

	4.1.6.2.6.5 centros de reunión y espectáculos:

	4.1.6.2.6.5.1 por falta de tarjeta de control sanitario del personal.
	90 A 100

	4.1.6.2.6.5.2 por permitir el acceso a personas armadas con signos de intoxicación etílica o por enervantes o que presenten padecimientos respiratorios transmisibles.
	90 A 100

	4.1.6.2.6.6 a las personas que ejerzan el sexo servicio sin contar con tarjeta de control sanitario
	90 A 100


INICIATIVA

SECCIÓN II
4.1.6.3 SANCIONES POR DAÑOS AL PATRIMONIO MUNICIPAL

Artículo 60.- los aprovechamientos que causen los particulares por daños cometidos al municipio se cobrarán, independientemente de la obligación de reparar el daño y será facultad del síndico imponer las multas bajo las siguientes consideraciones:
	Concepto
	Cuota/UMA

	4.1.6.3.1 por el daño de un poste
	8

	4.1.6.3.2 por el daño o maltrato a luminaria
	8

	4.1.6.3.3 por el daño o maltrato a farol
	8

	4.1.6.3.4 por el daño o maltrato a poste con luminaria
	8

	4.1.6.3.5 por el daño o maltrato a banqueta
	8

	4.1.6.3.6 por el daño o maltrato guarnición
	8

	4.1.6.3.7 por el daño o maltrato al adoquín
	8

	4.1.6.3.8 por el daño o maltrato a muros
	8

	4.1.6.3.9 por el daño o maltrato a base de concreto
	8

	4.1.6.3.10 por el daño o maltrato a fuentes
	8

	4.1.6.3.11 por el daño o maltrato a paraderos de autobús
	8

	4.1.6.3.12 por el daño o maltrato a poste de nomenclatura
	8

	4.1.6.3.13 por el daño o maltrato a muro de contención
	8

	4.1.6.3.14 por el daño o maltrato a barandal
	8

	4.1.6.3.15 por el daño o maltrato a jardinera
	8

	4.1.6.3.16 por el daño o maltrato a letreros en jardineras
	8


PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SECCIÓN II
4.1.6.4 SANCIONES POR DAÑOS AL PATRIMONIO MUNICIPAL

Artículo 60.- los aprovechamientos que causen los particulares por daños cometidos al municipio se cobrarán, independientemente de la obligación de reparar el daño y será facultad del síndico imponer las multas bajo las siguientes consideraciones:

	Concepto
	Cuota/UMA

	4.1.6.3.1 por el daño de un poste
	5 a 10

	4.1.6.3.2 por el daño o maltrato a luminaria
	5 a 10

	4.1.6.3.3 por el daño o maltrato a farol
	5 a 10

	4.1.6.3.4 por el daño o maltrato a poste con luminaria
	5 a 10

	4.1.6.3.5 por el daño o maltrato a banqueta
	5 a 10

	4.1.6.3.6 por el daño o maltrato guarnición
	5 a 10

	4.1.6.3.7 por el daño o maltrato al adoquín
	5 a 10

	4.1.6.3.8 por el daño o maltrato a muros
	5 a 10

	4.1.6.3.9 por el daño o maltrato a base de concreto
	5 a 10

	4.1.6.3.10 por el daño o maltrato a fuentes
	5 a 10

	4.1.6.3.11 por el daño o maltrato a paraderos de autobús
	5 a 10

	4.1.6.3.12 por el daño o maltrato a poste de nomenclatura
	5 a 10

	4.1.6.3.13 por el daño o maltrato a muro de contención
	5 a 10

	4.1.6.3.14 por el daño o maltrato a barandal
	5 a 10

	4.1.6.3.15 por el daño o maltrato a jardinera
	5 a 10

	4.1.6.3.16 por el daño o maltrato a letreros en jardineras
	5 a 10


INICIATIVA

SECCIÓN III
4.1.6.9. OTROS APROVECHAMIENTOS
4.1.6.9.1 DE LOS SERVICIOS DIVERSOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO MUNICIPAL Y PROTECCIÓN CIVIL
Artículo 61.- por servicios diversos proporcionados por la secretaría de seguridad pública, tránsito y protección civil, se causarán y liquidarán los siguientes conceptos de cuota:
	Concepto
	Cuota/UMA

	4.1.6.9.1.1 por el arrastre
	

	4.1.6.9.1.1.1 automóvil
	115

	4.1.6.9.1.1.2 transporte de carga ligero de hasta 3.5 toneladas
	13.5

	4.1.6.9.1.1.3 transporte de carga hasta 3 ejes
	17.5

	4.1.6.9.1.1.4 transporte de carga por cada eje excedente
	4.5

	4.1.6.9.1.1.5 automóvil con uso de dolly más
	2.5

	4.1.6.9.1.1.6 transporte de carga ligero de hasta 3.5 toneladas con uso de dolly más:
	4.5


4.1.6.9.2 POR LO SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA

	CONCEPTO
	CUOTA/ UMA

	4.1.6.9.2.1 servicios extraordinarios de policía, por jornada de 6 horas de servicio
	6

	4.1.6.9.2.2 servicios extraordinarios de policía, por jornada de 3 horas de servicio
	2

	4.1.6.9.2. Servicio extraordinario de policía, en espectáculo masivo
	8


4.1.6.9.3. POR LOS DICTÁMENES DE SEGURIDAD PARA PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL SOBRE:

	CONCEPTO
	CUOTA/UMA

	4.1.6.9.3.1 programa interno
	7

	4.1.6.9.3.2 plan de contingencias
	7

	4.1.6.9.3.3 especial
	7

	4.1.6.9.3.4 en su modalidad de eventos masivos o espectáculos públicos

	4.1.6.9.3.4.1 con asistencia de 50 a 499 personas sin consumo de alcohol y/o actividades de beneficio comunitario
	8

	4.1.6.9.3.4.2 con asistencia de 50 a 499 personas con consumo de alcohol
	16

	4.1.6.9.3.4.3 con una asistencia de 500 a 2,500 personas
	25

	4.1.6.9.3.4.4 con asistencia de 2,501 a 10,000 personas
	35

	4.1.6.9.3.5 en su modalidad de instalaciones temporales

	4.1.6.9.3.5.1 instalación de circos y estructuras varias en períodos máximos de 2 semanas
	16

	4.1.6.9.3.5.2 juegos por período máximo de 2 semanas sobre: brincolines y juegos mecánicos impulsados manualmente y electrónicamente
	16


PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SECCIÓN III
4.1.6.10. OTROS APROVECHAMIENTOS
4.1.6.10.1 DE LOS SERVICIOS DIVERSOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO MUNICIPAL Y PROTECCIÓN CIVIL
Artículo 61.- por servicios diversos proporcionados por la secretaría de seguridad pública, tránsito y protección civil, se causarán y liquidarán los siguientes conceptos de cuota:
	Concepto
	Cuota/UMA

	4.1.6.9.1.1 por el arrastre
	

	4.1.6.9.1.1.1 automóvil
	100 a 115

	4.1.6.9.1.1.2 transporte de carga ligero de hasta 3.5 toneladas
	10 a 13.5

	4.1.6.9.1.1.3 transporte de carga hasta 3 ejes
	10 a 17.5

	4.1.6.9.1.1.4 transporte de carga por cada eje excedente
	2 a 4.5

	4.1.6.9.1.1.5 automóvil con uso de dolly más
	1 a 2.5

	4.1.6.9.1.1.6 transporte de carga ligero de hasta 3.5 toneladas con uso de dolly más:
	2 a 4.5


4.1.6.10.2 POR LO SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA

	CONCEPTO
	CUOTA/ UMA

	4.1.6.9.2.1 servicios extraordinarios de policía, por jornada de 6 horas de servicio
	2 a 6

	4.1.6.9.2.2 servicios extraordinarios de policía, por jornada de 3 horas de servicio
	0.5 a 2

	4.1.6.9.2. Servicio extraordinario de policía, en espectáculo masivo
	2 a 8


4.1.6.9.3. POR LOS DICTÁMENES DE SEGURIDAD PARA PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL SOBRE:

	CONCEPTO
	CUOTA/UMA

	4.1.6.9.3.1 programa interno
	2 a 7

	4.1.6.9.3.2 plan de contingencias
	2 a 7

	4.1.6.9.3.3 especial
	2 a 7

	4.1.6.9.3.4 en su modalidad de eventos masivos o espectáculos públicos

	4.1.6.9.3.4.1 con asistencia de 50 a 499 personas sin consumo de alcohol y/o actividades de beneficio comunitario
	3 a 8

	4.1.6.9.3.4.2 con asistencia de 50 a 499 personas con consumo de alcohol
	8 a 16

	4.1.6.9.3.4.3 con una asistencia de 500 a 2,500 personas
	12 a 25

	4.1.6.9.3.4.4 con asistencia de 2,501 a 10,000 personas
	15 a 35

	4.1.6.9.3.5 en su modalidad de instalaciones temporales

	4.1.6.9.3.5.1 instalación de circos y estructuras varias en períodos máximos de 2 semanas
	8 a 16

	4.1.6.9.3.5.2 juegos por período máximo de 2 semanas sobre: brincolines y juegos mecánicos impulsados manualmente y electrónicamente
	8 a 16
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	TÍTULO SEGUNDO
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS, ESTÍMULOS FISCALES Y DISPOSICIONES DIVERSAS
CAPÍTULO I DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES
Artículo 71.- los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos: pensionados, jubilados o al cónyuge de estos, discapacitados y personas de sesenta años o más edad, se les podrá otorgar un estímulo fiscal de hasta el 50% del impuesto predial en un solo inmueble, cuando se realice el pago anual, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025.

Este beneficio se otorgará a un solo predio y por una sola vez a las personas físicas, siempre y cuando este destinado a casa habitación, en caso de existir dos o más bienes inmuebles del mismo propietario, se aplicará únicamente al del importe menor.
	TÍTULO SEGUNDO
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS, ESTÍMULOS FISCALES Y DISPOSICIONES DIVERSAS
CAPÍTULO I DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES
Artículo 71.- los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos: pensionados, jubilados o al cónyuge de estos, PERSONAS CON DISCAPACIDAD y personas de sesenta años o más edad, se les podrá otorgar un estímulo fiscal de hasta el 50% del impuesto predial en un solo inmueble, cuando se realice el pago anual, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2026.

Este beneficio se otorgará a un solo predio y por una sola vez a las personas físicas, siempre y cuando este destinado a casa habitación, en caso de existir dos o más bienes inmuebles del mismo propietario, se aplicará únicamente al del importe menor.

	INICIATIVA
	PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

	Artículo 77.- a todos aquellos contribuyentes que se incorporen al programa de regularización de tenencia de la tierra (mediante el insus, la procuraduría agraria o cualquier otra dependencia de gobierno) promovido por el municipio, se les podrá otorgar un estímulo fiscal de hasta el 100% por concepto de impuesto sobre la adquisición de bienes inmuebles, y del pago del impuesto predial de los cinco años anteriores al ejercicio fiscal 2024. Este beneficio se otorgará a un predio por persona, siempre y cuando en él se encuentre su casa habitación y el valor del terreno no sea mayor a setenta mil pesos.
	Artículo 77.- a todos aquellos contribuyentes que se incorporen al programa de regularización de tenencia de la tierra (mediante el insus, la procuraduría agraria o cualquier otra dependencia de gobierno) promovido por el municipio, se les podrá otorgar un estímulo fiscal de hasta el 100% por concepto de impuesto sobre la adquisición de bienes inmuebles, y del pago del impuesto predial de los cinco años anteriores al ejercicio fiscal 2026. Este beneficio se otorgará a un predio por persona, siempre y cuando en él se encuentre su casa habitación y el valor del terreno no sea mayor a setenta mil pesos.

	INICIATIVA
	PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

	Artículo 94.- en materia de protección civil, los contribuyentes municipales tributarán conforme a los reglamentos que expida el ayuntamiento de Xoxocotla, como lo establece el artículo 137, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; así como lo relativo a la ley estatal de protección civil y al bando de policía y gobierno del municipio de Xoxocotla.
	Artículo 94.- en materia de protección civil, los contribuyentes municipales tributarán conforme lo relativo a la ley estatal de protección civil y al bando de policía y gobierno del municipio de Xoxocotla.



	INICIATIVA
	PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

	Artículo 95.- en materia de protección ambiental, los contribuyentes tributarán conforme a los reglamentos que expida el ayuntamiento de Xoxocotla, conforme lo establece el artículo 60 y 61, fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; así como lo relativo a la Ley del Equilibrio Ecológico y La Protección al Medio Ambiente del Estado De Morelos, su reglamento y demás disposiciones.
	Artículo 95.- en materia de protección ambiental, los contribuyentes tributarán conforme lo relativo a la Ley del Equilibrio Ecológico y La Protección al Medio Ambiente del Estado De Morelos, su reglamento y demás disposiciones.



	INICIATIVA
	PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

	CUARTO.- El ayuntamiento dentro de las facilidades que brinde para el cumplimiento fiscal y respetando la costumbre de aquellos contribuyentes que están en posibilidad de pagar en forma anticipada sus contribuciones relacionadas con el impuesto predial y servicios públicos municipales para el ejercicio fiscal 2027 podrá recibir el importe de los montos recaudados por pago adelantado; sin embargo, el Ayuntamiento no podrá ejercer dichos ingresos en el año corriente, sino que tendrá que registrar el pago anticipado en una cuenta de orden y la aplicación y registro del gasto deberá realizarse en el ejercicio fiscal al que corresponderá dicho ingreso.
	CUARTO.- El ayuntamiento dentro de las facilidades que brinde para el cumplimiento fiscal y respetando la costumbre de aquellos contribuyentes que están en posibilidad de pagar en forma anticipada sus contribuciones relacionadas con el impuesto predial y servicios públicos municipales para el ejercicio fiscal 2027 podrá recibir el importe de los montos recaudados por pago adelantado; sin embargo, el Ayuntamiento no podrá ejercer dichos ingresos en el año corriente, sino que tendrá que registrar el pago anticipado en un PASIVO DIFERIDO A CORTO PLAZO y la aplicación y registro del gasto deberá realizarse en el ejercicio fiscal al que corresponderá dicho ingreso.


VIII.- CONCLUSIONES 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, toda vez que del estudio y análisis de la misma se encontró PROCEDENTE en lo general y en lo particular…” 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente:
ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio indígena de Xoxocotla, Morelos, para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar como sigue:
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026
TÍTULO PRIMERO

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY
CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.- La presente ley es de orden público y de interés general, es de aplicación obligatoria en el ámbito territorial del Municipio Indígena de Xoxocotla y tiene por objeto establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública de su ayuntamiento, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2026, por los conceptos que esta misma ley previene.
Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta ley deberán observar que la administración de los recursos públicos municipales, federales y en su caso, estatales se realicen en base a criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas, equidad de género y derechos humanos.
Para dar cabal cumplimiento al principio de justicia, equidad y proporcionalidad hacendaria, en todo momento se procurará y vigilará no deteriorar la economía del contribuyente, principalmente de aquellas personas originarias que acrediten su calidad de indígenas o que vivan en zonas rurales del Municipio de Xoxocotla.
Artículo 2.- Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley; en el Código Fiscal de la Federación; en la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos; en el Código Fiscal para el Estado de Morelos; en la Ley de Coordinación Hacendaría del Estado de Morelos; así como en las disposiciones administrativas de observancia general que emita el ayuntamiento y demás normas aplicables.
Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar el gasto público establecido y autorizado en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en las leyes en que estos se fundamenten.
Los ingresos provenientes de impuestos, contribuciones especiales, derechos, productos y aprovechamientos, se determinarán al momento de producirse el hecho generador de la recaudación y se calcularán, en los casos en que esta ley indique, en función del valor de la unidad de medida y actualización (UMA).
Artículo 3.- En términos de los artículos 9 de la Ley de Coordinación Fiscal; y 9 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, las participaciones y aportaciones federales y estatales que correspondan al Municipio Indígena de Xoxocotla, son inembargables.
En apego a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, las fuentes de ingresos se determinarán con base en las leyes aplicables, así como a las políticas generales establecidas por el Plan de Desarrollo del Estado y el propio del Municipio, así como las particulares dictadas por el ayuntamiento y demás normativa aplicable.
Todos los ingresos o entradas de efectivo que reciba el ayuntamiento se ampararán, sin excepción alguna, con la expedición de comprobante oficial debidamente requisitado, incluso los efectuados en especie, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 21 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos.
Todos los ingresos que perciba el ayuntamiento de Xoxocotla, deberán ser registrados en su cuenta pública municipal. Para los registros de operaciones presupuestales y contables, así como de las cuentas contables, se estará en lo dispuesto por los artículos 51 y 52 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos.
Dichos montos son aproximados y calculados con forma a la densidad de la población y una proporción equiparable; debido a que es un municipio de nueva creación, queda abierto a las pláticas y formas de cálculo que el congreso del estado de Morelos proponga junto con la Secretaria de Hacienda del Estado y el Municipio Indígena de Xoxocotla.
Artículo 4.- Los créditos fiscales previstos por esta ley, se pagarán de la siguiente forma:
A). - Cuando no se establezca fecha de pago, la contribución se enterará al momento de la autorización correspondiente;

B). - Cuando se establezca que el pago sea por cuota diaria, ésta se pagará previamente a la entrega de la autorización correspondiente;

C). - Cuando se establezca que el pago sea por mes anticipado, éste se hará dentro de los primeros diez días hábiles del mes corriente;

D). - Cuando se establezca que el pago sea por bimestre y que la ley no señale los meses en que se pagarán, éste se cubrirá en los primeros quince días hábiles del primer mes calendario de cada bimestre;

E). - Cuando se establezca que el pago sea por anualidad, éste deberá hacerse dentro de los meses de enero, febrero o marzo del año correspondiente, excepto el impuesto predial y los derechos por servicios públicos municipales, y

F). - Cuando se establezca que el pago sea por semestre, se cubrirá durante el primer mes de cada período.

Cuando el contribuyente no cubra el crédito fiscal en los tiempos y plazos que señala esta disposición, se generarán a favor del ayuntamiento los accesorios que se señalan en este ordenamiento.

Artículo 5.- A falta de norma fiscal expresada en la presente ley, se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, el Código Fiscal para el Estado de Morelos y demás leyes fiscales aplicables de la entidad y del municipio.
CAPÍTULO SEGUNDO

DE LOS CONCEPTOS, PRONÓSTICO Y DE LA EXPECTATIVA DE INGRESOS

Artículo 6.- La estimación de los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de Xoxocotla, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2026, serán los que provengan de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes:
	XOXOCOTLA, MORELOS
	INGRESO ESTIMADO 2026

	INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026
	

	TOTAL
	$192,606,770.87

	1. IMPUESTOS
	$3,223,265.55

	1.1. IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
	0.00

	1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
	3,010,279.53

	1.3. IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES
	152,175.05

	1.4. IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR
	$0.00

	1.5. IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES
	$0.00

	1.6. IMPUESTOS ECOLÓGICOS
	$0.00

	1.7. ACCESORIOS DE IMPUESTOS
	$60,810.97

	1.8. OTROS IMPUESTOS
	$0.00

	1.9. IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO
	$0.00

	2. CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
	0.00

	2.1. APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA
	0.00

	2.2. CUOTAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL
	0.00

	2.3. CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO
	0.00

	2.4. OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL
	0.00

	2.5. ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
	0.00

	3. CONTRIBUCIONES ESPECIALES
	$0.00

	3.1. CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR OBRAS PÚBLICAS
	0.00

	3.9. CONTRIBUCIONES ESPECIALES NO COMPRENDIDAS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO
	0.00

	4. DERECHOS
	$3,836,900.00

	4.1. DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO
	$415,152.58

	4.3. DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS
	$2,573,792.52

	4.4. OTROS DERECHOS
	0.00

	4.5. ACCESORIOS DE DERECHOS
	0.00

	4.9. DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO
	0.00

	5. PRODUCTOS
	$40,877.47

	5.1. PRODUCTOS
	$40,877.47

	5.9. PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO
	0.00

	6. APROVECHAMIENTOS
	$129,625.00

	6.1. APROVECHAMIENTOS
	$129,625.00

	6.2. APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES
	0.00

	6.3. ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS
	0.00

	6.9. APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO
	0.00

	7. INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS
	0.00

	7.1. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL
	0.00

	7.2. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO
	0.00

	7.3. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS
	0.00

	7.4. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA
	0.00

	7.5. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA
	0.00

	7.6. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS NO MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA
	0.00

	7.7. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA
	0.00

	7.8. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Y DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS
	0.00

	7.9. OTROS INGRESOS
	0.00

	8. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
	$175,916,255.87

	8.1. PARTICIPACIONES
	$77,317,757.66

	8.1.1. FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES
	$67,927,263.86

	8.1.2. FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN
	$1,212,139.75

	8.1.3. CUOTA A LA VENTA FINAL DE COMBUSTIBLE
	$1,059,129.99

	8.1.4 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL
	$14,146,715.05

	8.1.5 FONDO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS
	$617,797.36

	8.1.6 FONDO DE COMPENSACIÓN
	$1,338,136.68

	8.2. APORTACIONES
	$99,088,654.08

	8.2.1. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL FISM-DF
	$61,014,187.54

	8.2.2. FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE DISTRITO FEDERAL
	$27,542,791.13

	8.2.3. FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS MUNICIPIOS
	$3,457,023.04

	8.3. CONVENIOS
	0

	8.4. INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL
	0.00

	8.5. FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
	0.00

	9. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES
	0.00

	9.1. TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES
	0.00

	9.3. SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
	0.00

	9.5. PENSIONES Y JUBILACIONES
	0.00

	9.7. TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO
	0.00

	0. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
	0.00

	0.1. ENDEUDAMIENTO INTERNO
	0.00

	0.2. ENDEUDAMIENTO EXTERNO
	0.00

	0.3. FINANCIAMIENTO INTERNO
	0.00


Todos los conceptos de ingresos son estimados y pueden variar en función de la recaudación, ya sea aumentando o disminuyendo, las cantidades previstas para los conceptos de participaciones y aportaciones federales y la aportación estatal del fondo de desarrollo económico, se ajustarán, en su caso, en función de los montos que estime la federación por recaudación federal participable y aportaciones del ramo 33 del ejercicio 2026, para cada entidad federativa que se publiquen en el diario oficial de la federación, una vez hechos los ajustes conforme a la Ley de Coordinación Fiscal Federal.

El Ejecutivo del Estado, por su parte, efectuará el cálculo para la distribución del concepto participaciones, en apego a las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal Federal y la Ley de Coordinación Hacendaría del Estado de Morelos, a través de la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, con las cifras que dicte la federación y dará a conocer los montos que correspondan a cada Municipio por este concepto, por los fondos III y IV del RAMO 33 y por el Fondo de Aportaciones Estatales para el Desarrollo Económico de los Municipios. 
Artículo 7.- Para efectos de esta ley, se entenderá por:
I. Código. - Código Fiscal para el Estado de Morelos;

II. Comisión de Hacienda. - Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública del Honorable Congreso del estado de Morelos;

III. Congreso. - Congreso del Estado de Morelos;

IV. Contraloría. - Contraloría municipal del Ayuntamiento Indígena de Xoxocotla;

V. Contribuyente. - Persona física o moral, incluyendo comunidades o sujetos colectivos, obligada al cumplimiento de las disposiciones fiscales municipales, en los términos de la Ley de Ingresos, el Código Fiscal del Estado de Morelos y demás normatividad aplicable;

VI. Dependencias. - Las unidades y/o los órganos administrativos, que integran la administración pública municipal;

VII. Ley o Ley de Ingresos. - Ley de Ingresos del Municipio Indígena de Xoxocotla, para el Ejercicio Fiscal 2026;

VIII. Ley Orgánica. - Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos;

IX. Municipio. - Municipio Indígena de Xoxocotla Morelos. 

X. Presupuesto de Egresos. - El Presupuesto de Egresos del Municipio Indígena de Xoxocotla, para el Ejercicio Fiscal 2026;

XI. Reglas de carácter general. - Aquellas que la tesorería emita y publique en la Gaceta Municipal para regular el cumplimiento de las obligaciones fiscales; 

XII. U.M.A o UMA. - Unidad de Medida y Actualización;

XIII. Tesorería: Tesorería Municipal del Ayuntamiento Indígena de Xoxocotla; 

XIV. Tesorero. - Tesorero Municipal del Ayuntamiento Indígena de Xoxocotla; 

XV. Presidente .- presidente municipal del Ayuntamiento Indígena de Xoxocotla; y

XVI. INEGI. - Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

CAPÍTULO TERCERO

DE LOS IMPUESTOS

4.1.1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

Artículo 8.- Los impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones especiales por obras públicas y derechos.
4.1.1.2.1 DEL IMPUESTO PREDIAL

Artículo 9.- Están obligadas al pago del impuesto predial, las personas físicas o morales que sean propietarios del suelo y las construcciones adheridas a él, ubicadas dentro del territorio del municipio, cualquiera que sea su uso o destino, independientemente de los derechos que sobre las construcciones tenga un tercero. Los poseedores también están obligados al pago del impuesto predial por los inmuebles que posean, cuando no se conozca al propietario o el derecho de propiedad sea controvertible.
El pago del impuesto predial es bimestral; su importe deberá pagarse dentro de los quince días hábiles del primer mes del bimestre que corresponda, en los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre. El pago podrá hacerse por anualidad anticipada en las fechas y con los incentivos fiscales que establezca esta ley.
Artículo 10.- El impuesto predial se calculará sobre el valor que resulte más alto entre el catastral determinado por la dirección de catastro municipal, el bancario o el precio de enajenación, de acuerdo a las siguientes tarifas:
	I.- Predios Urbanos
	

	A) Hasta $70.000.00
	2 al millar

	B) Sobre el excedente a $70.000.00
	3 al millar

	II.- Predios Rústicos
	2 al millar

	I.- Predios Urbanos
	


Los contribuyentes serán objeto de los beneficios fiscales que las autoridades tributarias competentes del municipio determinen otorgar durante el ejercicio 2026.
Cuando se pague el impuesto predial de manera anual durante el primer bimestre del año o antes, los contribuyentes tendrán derecho a una reducción equivalente al porcentaje que anualmente se determine en la ley de ingresos del municipio de Xoxocotla, para el ejercicio fiscal 2026.
Sólo estarán exentos los bienes del dominio público de la federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público, atento a lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso C, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
SECCIÓN II

4.1.1.2.2 DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES.

Artículo 11.- Están obligados al pago del impuesto sobre la adquisición de bienes inmuebles, las personas físicas o morales que adquieran inmuebles que consistan en la superficie de terreno y la de construcción, en su caso, ubicadas en el Municipio de Xoxocotla. Así como los derechos relacionados con los mismos, a que se refieren los artículos 94 ter a 94 ter 7, de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos.
Artículo 12.- Para los efectos de esta sección, se entiende por adquisición los actos que refiere el artículo 94 ter-1, de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos.
Los fedatarios públicos, las personas que por disposición legal tengan funciones notariales, y los particulares que realicen traslados de dominio de algún bien inmueble ubicado en territorio municipal, deberán manifestar a la tesorería municipal de Xoxocotla, Morelos, dentro del término que refieren los artículos 94 ter-4, y 94 ter-8, de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, la adquisición de inmuebles realizadas ante ellos.
Artículo 13.- Los fedatarios públicos y las personas que por disposición legal tengan funciones notariales, adjuntaran al instrumento donde conste la adquisición del inmueble o de los derechos sobre el mismo, copia del recibo donde se acredite haber pagado el impuesto predial y encontrarse al corriente.

Para el caso de que las personas obligadas a pagar este impuesto, no lo hicieren, los fedatarios y las personas que por disposición legal tengan funciones notariales, se abstendrán de autorizar el contrato o escritura correspondiente.
Artículo 14.- El fedatario público es responsable solidario del pago del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles cuando esté obligado a retenerlo y enterarlo en términos de esta ley.
Artículo 15.- El impuesto sobre la adquisición de bienes inmuebles se causará y pagará a la tasa del 2% sobre el valor más alto que resulte entre el avalúo catastral, el de adquisición, y el practicado por persona o institución autorizada por la tesorería municipal, en los términos que refieren los artículos 94 ter y 94 ter-2, de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos.
	Concepto
	Tasa

	1. Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles
	2.0%


El pago del impuesto deberá hacerse ante el área municipal correspondiente, mediante el formato de declaración para el pago de impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, aprobado por la tesorería municipal, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 94 ter, al 94 ter 8, 94 ter 10, 94 ter-11 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos.
En la determinación del valor del inmueble, se incluirá el valor de las construcciones que en su caso tenga, independientemente de los derechos que sobre éstas tengan terceras personas o independientemente de que estas hubiesen sido construidas con antelación al acto de adquisición.
Artículo 16.- La autoridad fiscal municipal, se reserva el derecho de revisar los avalúos que se emitan por la celebración de los actos que grava esta ley. En consecuencia, dicha autoridad queda facultada para practicar u ordenar se practique avalúo comercial actualizado sobre él o los inmuebles en materia de los actos, independientemente de la fecha de su celebración.
Para los casos que la autoridad fiscal municipal, haga uso de la facultad de revisar los avalúos, deberá emitir nuevos avalúos que deberán contener un estudio expreso para determinar el valor comercial de una propiedad inmobiliaria, debidamente identificada y descrita, a una fecha determinada y deberá apoyarse en el correcto y completo análisis de la información pertinente, así se ceñirá a las reglas de valuación de predios que se encuentran consignados en la Ley de Catastro Municipal del Estado de Morelos, así como cumplir con los requisitos y reglas que para tal efecto sean emitidas en los reglamentos municipales respectivos.
Los avalúos que se practiquen para efecto del pago del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles tendrán una vigencia de 6 meses, contados a partir de la fecha de su expedición.
Artículo 17.- no causarán este impuesto a los actos que refiere el artículo 94 ter-9, de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. Para tal efecto se deberá presentar la respectiva certificación o constancia de no causación de impuesto.
SECCIÓN III

4.1.1.7. DE LOS ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

4.1.1.7.1. DE LOS RECARGOS

Artículo 18.- Los derechos y contribuciones que no sean pagados dentro del plazo legal previsto en las leyes fiscales, además de actualizar su monto desde el mes que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, deberán pagarse recargos por concepto de indemnización al fisco por la falta de pago oportuno, de conformidad con lo que establece el artículo 47, del Código Fiscal para el Estado de Morelos y serán de un 1.13% mensual, sobre el monto del saldo total insoluto, más la actualización de conformidad con el índice nacional de precios al consumidor, por cada mes o fracción que transcurra sin hacerse el pago, porcentaje que estará sujeto a las modificaciones que sufran el Código Fiscal para el Estado de Morelos y/o la Ley de Ingresos para el Estado de Morelos vigente.
	Concepto
	Tasa

	I.- Recargos sobre la base del crédito fiscal no pagado, mensualmente
	1.13%


Para el caso de pago en prórrogas se cubrirá el 0.75% mensual; y en el caso de autorización de pago en parcialidades de 1 y hasta un máximo de 12 meses, los recargos serán del 1.0%, sobre saldos insolutos; cualquier parcialidad posterior a los 12 meses sin que excedan de 18, los recargos se calcularán de acuerdo al porcentaje descrito en el párrafo primero del presente artículo.

SECCIÓN IV

4.1.1.7.2 DE LOS GASTOS DE EJECUCIÓN

Artículo 19.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas y las personas morales estarán obligadas a pagar el 1 % del valor del crédito fiscal, por cada una de las diligencias que a continuación se indican:
I. Por el requerimiento de pago, incluyendo los señalados en el artículo 112 y en el primer párrafo del artículo 170, del Código Fiscal para el Estado de Morelos;

I. Por el embargo, incluyendo el señalado en el artículo 148 fracción VI del Código Fiscal para el Estado de Morelos, así como por la ampliación del embargo y la remoción de depositario, y 

II. Por el remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco federal.

Cuando el 1% del crédito fiscal sea inferior a la cantidad equivalente a 5.00 UMA, se cobrará esta cantidad en vez del 1% del crédito.

Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad ejecutora, debiendo pagarse junto con el crédito fiscal.
Asimismo, se pagará por concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios en que incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, los cuales comprenderán los servicios de traslado de bienes embargados, de avalúos, de impresión y publicación de convocatorias o edictos, de investigaciones.
SECCIÓN V

4.1.1.7.3 DE LOS HONORARIOS DE NOTIFICACIÓN

Artículo 20.- Por las notificaciones que se refieren a requerimientos para el cumplimiento de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales se causarán, a cargo de quien incurrió en el incumplimiento, honorarios por la cantidad equivalente a 2.00 UMA.
Dicha cantidad se hará del conocimiento del contribuyente conjuntamente con la notificación y se deberá pagar al cumplir con la obligación requerida.
SECCIÓN VI

4.1.1.7.4 DE LAS MULTAS

Artículo 21.- Corresponde a las autoridades fiscales competentes, imponer las sanciones que procedan por la comisión de infracciones a las disposiciones de esta ley y demás disposiciones fiscales.
La aplicación de las sanciones administrativas, por infracciones a las disposiciones fiscales, se hará independientemente de que se exija el pago de las contribuciones respectivas y sus demás accesorios, dichas sanciones se aplicaran en términos de lo establecido en el título séptimo, capítulo primero del Código Fiscal para el Estado de Morelos.
SECCIÓN VII

4.1.1.7.5 DE LAS INDEMNIZACIONES

Artículo 22.- La falta de pago inmediato de un cheque expedido para cubrir un crédito fiscal por parte del contribuyente a cuyo cargo se hubiere librado, dará derecho a la tesorería municipal a exigir del librador el pago del importe del mismo, los recargos y una indemnización que será el 20% del valor del cheque, sin perjuicio de que se tenga por no cumplida la obligación y se cobren los créditos, recargos y sanciones que sean procedentes. Esta indemnización y los demás créditos se harán efectivos mediante el procedimiento administrativo de ejecución.
CAPÍTULO CUARTO

4.1.3 CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Artículo 23.- Las contribuciones especiales son las establecidas en ley a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas.
SECCIÓN I

4.1.3.1 CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR OBRAS PÚBLICAS

Artículo 24.- en la ejecución de obras públicas de urbanización, los propietarios o poseedores de predios, en su caso pagarán al ayuntamiento las cuotas de cooperación conforme a los acuerdos y presupuestos que autorice el cabildo, por concepto de contribuciones especiales, cuando se trate de:

I. Contribuciones especiales por obra pública;

II. Cualquier obra pública de beneficio colectivo,

III. La instalación de tubería de distribución de agua potable;

IV. La instalación de tubería para drenaje sanitario, por metro lineal;

V. La instalación de tubería para gas, por metro lineal;

VI. Pavimento o rehabilitación de pavimento;

VII. Guarniciones;

VIII. Banquetas;

IX. Tomas domiciliarias; y

X. Contribuciones de especiales para material de alumbrado público.

En este último punto, los propietarios o poseedores de predios pagarán las cuotas de cooperación que establece esta sección para el reemplazo del material inherente al alumbrado público. Dichas cuotas serán cubiertas a través de las cooperaciones conforme a los costos de material de alumbrado público, de conformidad con lo siguiente:
	Concepto
	U.M.A.

	4.1.3.1.1 Luminaria completa
	18

	4.1.3.1.1 Balastro
	7

	4.1.3.1.1 Foco
	3

	4.1.3.1.1 Fotocelda
	1

	4.1.3.1.1 Bases para fotocelda
	0.4

	4.1.3.1.1 Soquet
	0.3

	4.1.3.1.1 Acrílicos
	0.7

	4.1.3.1.1 Cristal para ov-15
	3

	4.1.3.1.1 Brazos para suburbana
	2.5

	4.1.3.1.1 Gabinete de suburbana
	3.4

	4.1.3.1.1 Abrazadera
	1.1

	4.1.3.1.1 Cable para conexión de lámpara por metro lineal
	0.12


Las contribuciones de mejora no comprendidas en las fracciones de la presente ley de ingresos, causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. La cuota será determinada en su oportunidad por el ayuntamiento, conforme al importe del presupuesto para la obra de que se trate y con el concurso de los beneficiarios de la misma y cuando los propietarios cumplan con las condiciones estipuladas y sus predios o construcciones estén en las siguientes circunstancias:
A) si son exteriores, tener frente a la calle donde se ejecuten las obras, y

B) si son interiores, tener acceso mediante servidumbre de paso a la calle donde se ejecuten obras.

El pago deberá hacerse al inicio de la obra o por mensualidades dentro del plazo en que se realice.
CAPÍTULO QUINTO

4.1.4 DE LOS DERECHOS
Artículo 25.- Los derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el municipio en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes fiscales respectivas. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del estado.v 
SECCIÓN I 

4.1. POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO.

USO DE LA VÍA PÚBLICA
Artículo 26.- Por el uso, aprovechamiento e instalaciones de la vía pública, se causarán y liquidarán los derechos conforme a lo siguiente:
	Concepto
	UMA

	4.1.4.1.1 Por uso de la vía pública, por estacionamientos permitidos por autoridad competente, por cajón vehicular en área urbana de tráfico continuo, pago mensual:

	4.1.4.1.1.1 A vehículos del servicio público de transporte
	1

	4.1.4.1.1.2 Vehículos a particulares para actividades comerciales
	5

	4.1.4.1.1.3 Permiso temporal para efectuar labores de carga y descarga de insumos, materiales o mercancías, mensual
	4

	4.1.4.1.2 Uso de la vía pública en banquetas, plazas públicas, explanados o Jardines para ejercer el comercio temporal, pago por metro cuadrado por cada día:

	4.1.4.1.2.1 Primer cuadro de la ciudad o centro histórico.
	0.05

	4.1.4.1.2.2 Segundo cuadro de la ciudad.
	0.04

	4.1.4.1.2.3 En la periferia y en comunidades
	0.03

	4.1.4.1.3 uso de vía pública en general, cuota bimestral.

	4.1.4.1.3.1 Por ubicación de postes de cualquier material, por cada uno excepto postes para telecomunicaciones y energía eléctrica
	0.1

	4.1.4.1.3.2 Por uso de red o cableado en piso cada 50 metros lineales
	sin costo

	4.1.4.1.3.3 Por uso de cableado exterior o aéreo cada 50 metros lineales.
	sin costo

	4.1.4.1.3.4 Por ubicación de casetas y cajas de telefonía, por cada una
	sin costo

	4.1.4.1.3.5 Casillas y puestos semifijos por metro cuadrado
	0.5

	4.1.4.1.4 Ambulantes, cuota diaria de conformidad con los acuerdos oficiales celebrados entre la autoridad municipal y las agrupaciones

Sociales involucradas, sin generar derechos para ejercer el comercio permanente
	0.03

	4.1.4.1.5 Uso de piso en festividades y temporadas de ferias en zonas permitidas por metro cuadrado diariamente
	0.5


Las anteriores tarifas serán sin menoscabo del derecho de municipio de cobrar o recuperar el importe de los daños que se hayan provocado a las vías de comunicación terrestres, al momento en que se coloquen postes, redes o cables exteriores o subterránea, recuperación que incluirá cuando aun habiendo reparación de calles, banquetas, drenajes o tubos de agua dañados, el material y la mano de obra sea de ínfima o mala calidad.
SECCIÓN II

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

4.1.4.3.1 DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE DRENAJE, RECOLECCIÓN DE BASURA Y ALUMBRADO PÚBLICO
Artículo 27.- los derechos correspondientes a los servicios públicos municipales de drenaje, recolección de basura y alumbrado público, se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente:
	Concepto
	UMA

	4.1.4.3.1.1 Por mantenimiento de drenaje público, por metro lineal de frente a la vía pública. Pago anual
	0.20

	4.1.4.3.1.2 Por el servicio de recolección traslado y destino final de basura se causarán derechos conforme a lo siguiente:

	4.1.4.3.1.2.1 Predios baldíos sin barda o cercados, por metro lineal de frente a la vía pública:
	0.1

	4.1.4.3.1.2.2 Empresas y establecimientos comerciales empadronados, por servicio especial de recolección de basura, generada por su giro preponderante, por cada tonelada o fracción mensualmente:
	13

	4.1.4.3.1.2.3 Las distribuidoras, comisionistas y/o empresas cuyos artículos generen basura, por tonelada o fracción, mensualmente:
	11

	4.1.4.3.1.2.4 Los usuarios que tiren basura en el relleno sanitario, transportada por ellos mismos, pagarán por tonelada o fracción. El 50% de la cuota fijada para los incisos 4.1.4.3.1.2.2 y 4.1.4.3.1.2.3
	

	4.1.4.3.1.2.5 Los usuarios que tiren desechos no tóxicos, ni peligrosos provenientes de rastros, clínicas y hospitales en el relleno sanitario, transportada por ellos mismos por tonelada o fracción que no sean Residuos biológicos peligrosos:
	14

	4.1.4.3.1.2.6 Por limpieza de maleza de terrenos baldío realizados por la autoridad Municipal, por evento según tamaño del predio y por metro cuadrado
	0.4


Las tarifas anteriores se aplicarán conforme al peso o volumen declarado por el contribuyente y avalado por la autoridad.
Es objeto de este derecho la prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes del municipio de Xoxocotla.
Se entiende por servicio de alumbrado público el que el municipio otorga a la comunidad en calles, plazas, jardines, y otros lugares de uso común.
La tarifa correspondiente al derecho de alumbrado público será por el costo de la prestación de este servicio, entre el número de usuarios registrados en la CFE Suministrador de Servicios Básicos, el importe se cobrará en cada recibo que la misma expida.
Los propietarios o poseedores de predios rústicos, suburbanos y urbanos que no estén registrados en la CFE Suministrador de Servicios Básicos, pagarán la tarifa resultante mencionada en este artículo, mediante el recibo que para tal efecto expida la tesorería municipal.
El ayuntamiento, por conducto de la tesorería municipal, podrá auxiliarse de la infraestructura y el sistema de cobro del sistema operador municipal de agua potable en caso de existir, para efecto de que se incorpore en cada uno de los recibos de cobro que expide el sistema de agua potable, la tarifa que indica este precepto a los propietarios o poseedores de los predios que no estén registrados en la citada comisión federal de electricidad.
En ningún caso la tarifa por este servicio podrá ser mayor al 10% de las cantidades que deban pagar los contribuyentes en forma particular por el consumo de energía eléctrica.
4.1.4.3.2 DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES

Artículo 28.- por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán conforme a las siguientes tarifas:
	Concepto
	UMA

	Por los servicios de panteones

	4.1.4.3.2.1. Inhumaciones por cadáver en fosa a perpetuidad.
	

	4.1.4.3.2.1.1 Primera clase
	21

	4.1.4.3.2.1.2 Segunda clase
	14

	4.1.4.3.2.1.3 Tercera clase
	9.5

	4.1.4.3.2.1.4 Cuarta clase
	8

	4.1.4.3.2.1.5 Inhumaciones después de las 18:00 horas, además de la tarifa señalada
	3

	4.1.4.3.2.1.6 Refrendos, se pagará cada siete años

	4.1.4.3.2.1.6.1 Primera clase
	10.5

	4.1.4.3.2.1.6.2 Segunda clase
	7.5

	4.1.4.3.2.1.6.3 Tercera clase
	6.35

	4.1.4.3.2.1.6.4 Cuarta clase
	6

	4.1.4.3.2.2 Exhumaciones.

	4.1.4.3.2.2.1 Exhumaciones transcurrido el término de la ley para efectuar alguna otra inhumación en fosa o para el traslado de los restos a algún otro sitio del mismo panteón
	7

	4.1.4.3.2.2.2 Exhumación y re- inhumación de un cadáver en la misma fosa a pedimento de parte y/o previa orden judicial.
	7

	Exhumación por orden judicial dictada de oficio
	sin costo

	4.1.4.3.2.2.3 Exhumación con fines académicos previa autorización de la autoridad competente
	5

	4.1.4.3.2.2.4 Derechos por introducción de un cadáver al municipio.
	1.65

	4.1.4.3.2.2.5 Otros servicios:
	

	4.1.4.3.2.2.5.1 Limpieza y mantenimiento general, anualmente
	4

	4.1.4.3.2.2.5.2 Por autorización de construcción de monumentos de:

	4.1.4.3.2.2.5.2.1 Tabique o cemento
	5

	4.1.4.3.2.2.5.2.2 Granito
	5

	4.1.4.3.2.2.5.2.3 Mármol
	6

	4.1.4.3.2.2.5.2.4 De material no especificado
	7

	4.1.4.3.2.2.5.3 Construcción de capillas

	4.1.4.3.2.2.5.3.1 Construcción de capillas en lote de 1.20 x 2.4 mt
	11

	4.1.4.3.2.2.5.3.2 Construcción de capillas en lote de 2.4 x 2.4 mt
	15.5

	4.1.4.3.2.2.5.3.3 Construcción de capillas en lote de 3 x 3 mt
	20

	4.1.4.3.2.2.5.4 Construcción de fosa o gaveta
	7

	4.1.4.3.2.2.5.5 Adquisición de lotes

	4.1.4.3.2.2.5.5.1 Sección “a”
	5

	4.1.4.3.2.2.5.5.2 Sección “b”
	5

	4.1.4.3.2.2.5.5.3 Sección “c”
	22


4.1.4.3.3 DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Artículo 29.- los derechos por la autorización o expedición de licencias de obras y desarrollo urbano se causarán y liquidarán conforme a la siguiente:
	Concepto
	UMA

	Por licencias, inspecciones, revisiones y supervisiones otorgadas y ejecutadas por el departamento de licencias de construcción.

	4.1.4.3.3.1 construcciones habitacionales nuevas, reconstrucciones y ampliaciones que no excedan de 20 metros cuadrados de superficie, ya sea interior o exterior, por metro cuadrado
	0.40

	4.1.4.3.1.1 a). -Residencial.
	0.50

	4.1.4.3.1.2 b). -Urbano.
	0.30

	4.1.4.3.1.3 c). -Semi - Urbano.
	0.20

	4.1.4.3.1.4 d). -Rural
	0.10

	4.1.4.3.1.5 En caso de que en la superficie cubierta se utilicen

Materiales ligeros como lámina, lona, policarbonato, se cobrará el 50% de la cuota señalada.
	

	4.1.4.3.2. - Licencia de construcción nueva con validez de 365 días en superficie cubierta, por metro cuadrado para

	4.1.4.3.2.1 a). - Vivienda unifamiliar de interés social hasta 90 metros cuadrados de construcción.
	0.20

	4.1.4.3.2.2 b). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros cuadrados de construcción.
	0.25

	4.1.4.3.2.3 c). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 200 hasta 299 metros cuadrados de construcción.
	0.30

	4.1.4.3.2.4 d). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 300 hasta 399 metros cuadrados de construcción.
	0.35

	4.1.4.3.2.5 e). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados de construcción.
	0.40

	4.1.4.3.2.6 f). - Condominios y fraccionamientos hasta 10 unidades por metro cuadrado.
	0.40

	4.1.4.3.2.7 g). - Condominios y fraccionamientos de 11 a 50 unidades por metro cuadrado.
	0.45

	4.1.4.3.2.8 h). - Condominios y fraccionamientos de más de 50 unidades por metro cuadrado.
	0.50

	4.1.4.3.2.9 i). - Comercios que no excedan de 100 metros cuadrados por metro cuadrado.
	0.40

	4.1.4.3.2.10 j). - Escuelas por metro cuadrado.
	0.30

	4.1.4.3.2.11 k). - Hospitales por metro cuadrado.
	0.30

	4.1.4.3.2.12 l). - Hoteles, asilo para ancianos, casa de huéspedes otros análogos por metro cuadrado.
	0.50

	4.1.4.3.2.13 m). - Micro industria por metro cuadrado.
	0.50

	4.1.4.3.2.14 n). - Industria pequeña por metro cuadrado.
	0.60

	4.1.4.3.2.15 o). - Industria media por metro cuadrado.
	0.70

	4.1.4.3.2.16 p). - Industria pesada por metro cuadrado.
	0.80

	4.1.4.3.2.17 q). - Destinados a espectáculos, teatros, cines discotecas, plaza de toros y similares por metro cuadrado.
	0.65

	4.1.4.3.2.18 r). - Construcciones en los mercados, supermercados, centros comerciales y tiendas departamentales mayores de 100 metros cuadrados por Metro cuadrado:
	0.60

	4.1.4.3.2.19 s).- Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, Condominios, o conjuntos habitacionales, industrias y centros comerciales por metro cuadrado:
	0.35

	4.1.4.3.2.20 t). - Cuando se trate de regularización de Construcciones el importe será del 50% adicional al costo determinado que hubiese pagado normalmente a
	

	4.1.4.3.3.2 Construcciones nuevas, reconstrucciones y modificaciones de diversas clases de edificación, hasta 20 metros cuadrados de acuerdo con lo siguiente:

	4.1.4.3.3.2.1 destinados a espectáculos como teatros, cines, discotecas, templos religiosos, auditorios, talleres comunitarios, canchas deportivas, áreas verdes, plaza de toros y similares, por metro cuadrado:
	1.20

	Requerimiento de la autoridad municipal.

	4.1.4.3.3 - Reconstrucciones, modificaciones y remodelaciones de diversas clases de edificación en obras civiles, estructuras de concreto, estructura metálica y otro tipo de estructura por metro cuadrado:

	4.1.4.3.3.1 a). - Residencial.
	0.50

	4.1.4.3.3.2 b). - Urbano.
	0.30

	 4.1.4.3.3.3 c). - Semi-Urbano.
	0.20

	4.1.4.3.3.4 d). - Rural.
	0.10

	4.1.4.3.3.5 e). - Escuelas y Hospitales.
	0.60

	4.1.4.3.3.6 f). - Hoteles, asilos y análogos.
	0.60

	4.1.4.3.3.7 g). - Comercial.
	0.70

	4.1.4.3.8 h). - Industrial.
	0.80

	4.1.4.3.4 - Demoliciones de construcciones:

	4.1.4.3.5. a). - Demoliciones en general por metro cuadrado:

	4.1.4.3.5.1 I). -Residencial.
	0.30

	4.1.4.3.5.2. II). -Urbano.
	0.25

	4.1.4.3.5.3 III). -Semi-Urbano.
	0.20

	4.1.4.3.5.4. IV). -Rural.
	0.15

	4.1.4.3.5.5 V). -Escuelas y Hospitales.
	0.30

	4.1.4.3.5.6. VI). -Hoteles, asilos y análogos.
	0.35

	4.1.4.3.5.7. VI). -Comercial.
	0.35

	4.1.4.3.5.8. VIII). -Industrial.
	0.40

	 4.1.4.3.6  b). - Demolición de barda por metro lineal:

	4.1.4.3. 6.1 I). -Residencial.
	0.25

	 4.1.4.3.6 2 II). -Urbano.
	0.20

	4.1.4.3.6.3 III). -Semi-Urbano.
	0.18

	4.1.4.3.6 4 IV). -Rural.
	0.15

	4.1.4.3.6 5 V). -Escuelas y Hospitales.
	0.25

	4.1.4.3.6 6 VI). -Hoteles, asilos y análogos.
	0.30

	4.1.4.3.6 7 VII). -Comercial.
	0.30

	4.1.4.3.6.8 VIII). -Industrial.
	0.35

	4.1.4.3.7 . - Licencia para colocar tapiales para inicio de obra, por metro lineal.
	0.40

	4.1.4.3.8. - Construcción de:

	4.1.4.3.8.1 a). - Pozo de absorción por metro cúbico, para aguas pluviales:

	4.1.4.3.8.2 I). -Residencial.
	1.20

	4.1.4.3.8.3 II). - Urbano.
	1

	4.1.4.3.8.4 III). -Semi-Urbano.
	0.50

	4.1.4.3.9 b). - Planta de tratamiento por metro cúbico:

	4.1.4.3.9.1 I). -Residencial.
	2.50

	4.1.4.3.9.2 II). -Urbano.
	2

	4.1.4.3.9.3 III). - Semi-Urbano.
	

	4.1.4.3.10 c). - Fosa séptica por pieza:

	4.1.4.3.10.1 I). -Residencial.
	7.5

	4.1.4.3.10.2 II). -Urbano.
	5

	4.1.4.3.10.3 III). -Semi-Urbano.
	

	4.1.4.3.11 d). - Cisternas hasta 10 m3:

	4.1.4.3.11.1 I). -Residencial.
	7

	4.1.4.3.11.2 II). -Urbano.
	6

	4.1.4.3.11.3 III). -Semi-Urbano.
	5

	4.1.4.3.12 e). - Cuando la cisterna exceda 10 m3, por metro cúbico excedente:

	4.1.4.3.12.1 I). -Residencial.
	2

	4.1.4.3.12.2 II). -Urbano.
	1.5

	4.1.4.3.12.3 III). -Semi-Urbano.
	0.75

	4.1.4.3.13. F). - albercas por metro cúbico:

	4.1.4.3.13.1 I). -Residencial.
	2.5

	4.1.4.3.13.2 II). -Urbano.
	1.75

	4.1.4.3.13.3 III). -Semi-Urbano.
	1

	4.1.4.3.13.4 g). - jacuzzi por pieza:

	4.1.4.3.13.5 I). -Residencial.
	15

	4.1.4.3.13.6 II). -Urbano.
	12

	4.1.4.3.13.7 III). -Semi-Urbano.
	10

	4.1.4.3.14 h). - Pisos de estacionamientos, terrazas, Andadores, banquetas de cualquier material por metro cuadrado:

	4.1.4.3.14.1 I). -Residencial.
	0.90

	4.1.4.3.14.2 II). -Urbano.
	0.6

	4.1.4.3.14.3 III). -Semi-Urbano.
	0.300

	4.1.4.3.15 i). - Pisos de canchas deportivas por el tipo de material por m2:

	4.1.4.3.15.1 I). -Concreto.
	0.65

	4.1.4.3.15.2 II). -Arcilla.
	0.30

	4.1.4.3.15.3 III). -Pasto.
	0.40

	4.1.4.3.15.4 IV). -Pasto sintético.
	0.50

	 4.1.4.3.16 j). - Cuarto de máquinas, por pieza:
	

	4.1.4.3.16.1 I). -Residencial.
	12

	4.1.4.3.16.2 II). -Urbano.
	10

	4.1.4.3.16.3 III). -Semi-Urbano.
	5

	4.1.4.3.17 k). - Piso para calle, servidumbre de paso y banqueta de cualquier material, por metro cuadrado:

	4.1.4.3.17.1 I). -Residencial.
	0.60

	4.1.4.3.17.2 II). -Urbano.
	0.45

	4.1.4.3.17.3 III). -Semi-Urbano.
	0.30

	4.1.4.3.17.4 l). - Instalación de elevador, por pieza.
	90

	4.1.4.3.18 M). - Desplante de cimentación de cualquier material hasta nivel de piso, por metro lineal. (en trabajos preliminares):

	4.1.4.3.18.1 I). -Residencial.
	0.15

	4.1.4.3.18.2 II). -Urbano.
	0.10

	4.1.4.3.18.3 III). -Semi-Urbano.
	0.05

	4.1.4.3.19 N). - nivelación de terracerías por metro cúbico:

	4.1.4.3.19.1 I). - Residencial.
	2

	4.1.4.3.19.2 II). - Urbano.
	1.25

	4.1.4.3.19.3 III). - Semi-Urbano.
	0.50

	4.1.4.3.20. - excavaciones para disminuir el nivel original de terreno por metro cúbico:

	4.1.4.3.20.1 a). - Residencial.
	0.80

	4.1.4.3.20.2 b). - Urbano.
	0.50

	4.1.4.3.20.3 c). - Semi-Urbano.
	0.25

	4.1.4.3.21 - Ampliaciones de tiempo para licencia de construcción por la parte no ejecutada de la obra por día:

	4.1.4.3.21.1 a). - Vivienda unifamiliar de interés social hasta 90 metros cuadrados de construcción.
	0.10

	4.1.4.3.21.2 b). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros cuadrados de construcción.
	0.14

	4.1.4.3.21.3 c). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 200 hasta 299 metros cuadrados de construcción).
	0.18

	4.1.4.3.21.4 d). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 300 hasta 399 metros cuadrados de construcción).
	0.18

	4.1.4.3.21.5 e). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados de construcción.
	0.20

	4.1.4.3.21.6 f). - Condominios y fraccionamientos hasta 10 unidades por metro cuadrado.
	0.20

	4.1.4.3.21.7 g). - Condominios y fraccionamientos de 11 a 50 unidades por metro cuadrado.
	0.25

	4.1.4.3.21.8 h). - Condominios y fraccionamientos de más de 50 unidades por metro cuadrado.
	0.30

	4.1.4.3.21.9 i). - Comercios que no excedan de 100 metros cuadrados por metro cuadrado
	0.40

	4.1.4.3.21.10 j). - Escuelas por metro cuadrado.
	0.25

	4.1.4.3.21.11 k). - Hospitales por metro cuadrado.
	0.25

	4.1.4.3.21.12 l). - Hoteles, asilo para ancianos, casa de huéspedes otros análogos por metro cuadrado.
	0.30

	4.1.4.3.21.13 m). - Micro industria por metro cuadrado.
	0.35

	4.1.4.3.21.14 n). - Industria pequeña por metro cuadrado.
	0.40

	4.1.4.3.21.15 o). - Industria media por metro cuadrado.
	0.45

	4.1.4.3.21.16 p). - Industria pesada por metro cuadrado.
	0.50

	4.1.4.3.21.17 q). - Destinados a espectáculos como teatros, cines, discotecas, plaza de toros y similares, por metro cuadrado.
	0.40

	4.1.4.3.21.18 r). - Construcciones en los mercados, supermercados, centros comerciales y tiendas departamentales, mayores de 100 metros cuadrados por metro cuadrado.
	0.50

	4.1.4.3.22 . - Colocación y retiro de cualquier tipo de estructura provisional por más de 7 días o hasta 30 días, por metro cuadrado.

	4.1.4.3.22.1 a). - Desmantelamiento de cualquier tipo de estructura, naves o bodegas, por metro cuadrado.
	0.35

	4.1.4.3.22.2 b). - Instalación de cualquier tipo de panel fotovoltaico, por metro cuadrado.
	0.50

	4.1.4.3.23 . - Oficio de ocupación de inmueble, por m2 de construcción:

	4.1.4.3.23.1 a). - Vivienda de interés social hasta 90 metros cuadrados de construcción.
	0.10

	4.1.4.3.23.2 b). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros cuadrados de construcción.
	0.120

	4.1.4.3.23.3 c). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 200 hasta 299 metros cuadrados de construcción).
	0.150

	4.1.4.3.23.4 d). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 300 hasta 399 metros cuadrados de construcción).
	0.180

	4.1.4.3.23.5 e). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados de construcción.
	0.20

	4.1.4.3.23.6 f). - Condominios y fraccionamientos hasta 10 unidades por metro cuadrado.
	0.20

	4.1.4.3.23.7 g). - Condominios y fraccionamientos de 11 a 50 unidades por metro cuadrado.
	0.20

	4.1.4.3.23.8 h). - Condominios y fraccionamientos de más de 50 unidades por metro cuadrado.
	0.20

	4.1.4.3.23.9 i). - comercios que no excedan de 100 metros cuadrados por metro cuadrado.
	0.25

	4.1.4.3.23.10 j). - Escuelas por metro cuadrado.
	0.15

	4.1.4.3.23.11 k). - Hospitales por metro cuadrado.
	0.20

	4.1.4.3.23.12 l). - Hoteles, asilo para ancianos, casa de huéspedes otros análogos por metro cuadrado.
	0.20

	4.1.4.3.23.13 m). - Micro industria por metro cuadrado.
	0.15

	4.1.4.3.23.14 n). - Industria pequeña por metro cuadrado.
	0.20

	4.1.4.3.23.15 o). - Industria media por metro cuadrado.
	0.25

	4.1.4.3.23.16 p). - Industria pesada por metro cuadrado.
	0.30

	4.1.4.3.23.17 q). - Destinados a espectáculos como teatros, cines, discotecas, plaza de toros y similares, por metro cuadrado.
	0.25

	4.1.4.3.23.18
r).- Construcciones en los mercados, supermercados, centros y tiendas comerciales, mayores de 100 metros cuadrados por metro cuadrado.
	0.30

	4.1.4.3.23.19 s). - urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, Condominios y conjuntos Urbanos.
	0.10

	4.1.4.3.24. - Oficio de ocupación extemporáneo de inmueble, se cobrará por cada día vencido:

	4.1.4.3.24.1 a). - Vivienda unifamiliar de interés social hasta 90 metros cuadrados de construcción.
	0.08

	4.1.4.3.24.2 b). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros cuadrados de construcción.
	0.09

	4.1.4.3.24.3 c). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 200 hasta 299 metros cuadrados de construcción).
	0.100

	4.1.4.3.24.4 d). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 300 hasta 399 metros cuadrados de construcción).
	0.100

	4.1.4.3.24.5 e). - Vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados de construcción.
	0.10

	4.1.4.3.24.6 f). - Condominios y fraccionamientos hasta 10 unidades por metro cuadrado.
	0.15

	4.1.4.3.24.7 g). - Condominios y fraccionamientos de 11 a 50 unidades por metro cuadrado.
	0.15

	4.1.4.3.24.8 h). - Condominios y fraccionamientos de más de 50 unidades por metro cuadrado.
	0.15

	4.1.4.3.24.9 i). - Comercios que no excedan de 100 metros cuadrados por metro cuadrado.
	0.15

	4.1.4.3.24.10 j). - Escuelas por metro cuadrado.
	0.10

	4.1.4.3.24.11 k). - Hospitales por metro cuadrado.
	0.10

	4.1.4.3.24.12 l). - Hoteles, asilo para ancianos, casa de huéspedes otros análogos por metro cuadrado.
	0.15

	4.1.4.3.24.13 m). - Micro industria por metro cuadrado.
	0.15

	4.1.4.3.24.14 n). - Industria pequeña por metro cuadrado.
	0.20

	4.1.4.3.24.15 o). - Industria media por metro cuadrado.
	0.30

	4.1.4.3.24.16p). - Industria pesada por metro cuadrado.
	0.50

	4.1.4.3.24.17 q). -Destinados
a espectáculos como teatros, cines, discotecas, plaza de toros y similares.
	0.15

	4.1.4.3.24.18 r). - construcciones en los mercados, supermercados, centros y tiendas comerciales, mayores de 100 metros cuadrados.
	0.15

	4.1.4.3.25. - inspección final para el otorgamiento del oficio de ocupación:

	4.1.4.3.25.1 a). - Residencial.
	0.075

	4.1.4.3.25.2 b). - Urbano.
	0.05

	4.1.4.3.25.3 c). - Semi-Urbano.
	0.03

	4.1.4.3.25.5 d). - Comercial / industrial.
	0.10

	4.1.4.3.26. - Por aprobación y de planos para construcción, por m2 de superficie cubierta en:

	4.1.4.3.26.1 a). - Viviendas Hospitales y Escuelas
	0.10

	4.1.4.3.26.2 b). - Condominios y fraccionamientos.
	0.15

	4.1.4.3.26.3 c). - comercios que no excedan de 100 metros cuadrado por metro cuadrado.
	0.15

	4.1.4.3.26.4 d). - Hoteles, asilo para ancianos, casa de huéspedes, otros análogos de más de 100 m2 por metro cuadrado.
	0.20

	4.1.4.3.26.5 e). - Industrias, por metro cuadrado.
	0.30

	4.1.4.3.26.6 f). - Destinados a espectáculos como teatros, cines discotecas, plaza de toros y similares por metro cuadrado.
	0.20

	4.1.4.3.26.7 g). - construcciones en los mercados, comercios, supermercados, centros comerciales y tiendas departamentales mayores de 100 metros cuadrados por metro cuadrado.
	0.20

	4.1.4.3.27. - Por alineamiento oficial se cobrará por metro lineal de frente a la vía pública en:

	4.1.4.3.27.1 a). - Rural.
	0.20

	4.1.4.3.27.2 b). - Semi-Urbano.
	0.40

	4.1.4.3.27.3 c). - Urbano.
	0.65

	4.1.4.3.27.4 d). - Residencial.
	0.90

	4.1.4.3.27.5 e). - Escuelas.
	0.65

	4.1.4.3.27.6 f). - Hospitales.
	0.65

	4.1.4.3.27.7 g). - Hoteles, asilo para ancianos, casa de huéspedes otros análogos.
	0.65

	4.1.4.3.27.8 h). - industrial.
	0.90

	4.1.4.3.27.9 i). - comercial.
	0.90

	4.1.4.3.28.10 j). - en caso de contar con alineamiento y requerir la actualización de éste, se cobrará el 50% del costo señalado, si este fue emitido 5 años atrás
	

	4.1.4.3.28. - Números oficiales en alineamiento por cada asignación de número en las constancias de alineamiento:
	

	4.1.4.3.28.1 a). - Vivienda unifamiliar.
	2.25

	4.1.4.3.28.2 b).-Condominios,
fraccionamientos y Residenciales.
	4

	4.1.4.3.28.3 - Hoteles y comercios.
	6.5

	4.1.4.3.28.4 d). - Escuelas, Hospitales, asilos, casa de huéspedes otros análogos por metro cuadrado.
	6.5

	4.1.4.3.28.5 e). - Industria.
	10

	4.1.4.3.28.6 f). - Destinados a espectáculos como teatros, cines, discotecas, plaza de toros y similares.
	9

	4.1.4.3.28.7 g). - Construcciones en los mercados, supermercados, centros comerciales y tiendas departamentales mayores de 100 metros cuadrados.
	9

	4.1.4.3.29. - Permisos de demolición de guarnición, banquetas y de camellón:

	4.1.4.3.29.1 a). - Demolición de guarniciones para acceso de vehículos por metro lineal.
	2

	4.1.4.3.29.2 b). - Demolición de banquetas, por metro cuadrado.
	3.5

	4.1.4.3.29.3 c). - Demolición de camellones para acceso y retorno de vehículos, por metro cuadrado.
	6

	4.1.4.3.30. - Instalación de tuberías, cables, así como cualquier otro conducto oculto o aéreo en la vía pública, por metro lineal. 

Las personas físicas o morales que realicen este tipo de trabajo tendrán la obligación bajo su costo, de compactar y restablecer los materiales originales con que contaba la vía pública hasta antes de la referida instalación. 

El incumplimiento a esta disposición dará lugar a la aplicación de las sanciones que procedan en términos de la legislación Municipal aplicable:

	4.1.4.3.30.1 a). - Derechos Urbanos para la instalación de cualquier conducto, cable o canalización, aéreo o subterráneo, por metro lineal, cuya realización quede a cargo de un tercero distinto a los considerados como NO CAUSANTES, de acuerdo a lo estipulado en la ley de coordinación fiscal (de manera enunciativa y no limitativa: constructoras, contratistas, personas Morales, personas físicas con actividad empresarial) que realicen los trabajos como resultado del procedimiento de adjudicación realizado en términos de ley, ya sea federal, estatal o municipal).
	7

	4.1.43.30.2 b). - Registro para conexión de instalación subterránea, realizada bajo los supuestos de la fracción a).
	9

	4.1.4.3.30.3 c) derechos Urbanos para el mantenimiento de cualquier conducto, cable o canalización, aéreo o subterráneo, por metro lineal, cuya realización quede a cargo de un tercero distinto a los considerados como NO CAUSANTES, de acuerdo a lo estipulado en la ley de coordinación fiscal (de manera enunciativa y no limitativa: constructoras, contratistas, personas morales, personas físicas con actividad empresarial) que realicen los trabajos como resultado del procedimiento de adjudicación realizado en términos de la ley, ya sea federal, estatal o municipal.
	1

	4.1.4.3.31. - Por las anuencias o permisos para la perforación de pozos, previa comprobación de haberse obtenido la autorización de la comisión nacional del agua se aplicará por perforación de la siguiente manera:

	4.1.4.3.31.1 a). - Para fraccionamientos, Condominios y conjuntos Urbanos.
	1,500

	4.1.4.3.31.2 b). - Para uso particular.
	1,000

	4.1.4.3.31.3 c).- Por
verificación de aforo para fraccionamientos por una sola vez.
	300

	4.1.4.3.31.4 d) Instalación de elevadores o escaleras eléctricas por elemento constructivo.
	57

	4.1.3.4.3.32 - Excavaciones en vía pública para conexión de drenaje y/o agua potable por metro lineal como sigue:

	4.1.4.3.32.1 a. - Viviendas, Hospitales y Escuelas.
	1

	4.1.4.3.32.2 b.- Condominios,
fraccionamientos y conjuntos Urbanos.
	1.20

	4.1.4.3.32.3 c.- Comercios que no excedan de 100 metros cuadrados.
	1.5

	4.1.4.3.32.4 d. - Hoteles, asilo para ancianos, casa de huéspedes otros análogos.
	1.5

	4.1.4.3.32.5 e. - Destinados a espectáculos como teatros, cines, discotecas, plazas de toros y similares.
	2.000

	4.1.4.3.32.6 f. - Construcciones en mercados, comercios, supermercados, centros comerciales y tiendas departamentales que superen los 100 metros cuadrados.
	3

	4.1.4.3.33 g. - Excavaciones de cepas por metro lineal:

	4.1.4.3.33.1. a- Pavimento de concreto.
	1.75

	4.1.4.3.33.2. b- Pavimento asfáltico.
	1.75

	4.1.4.3.33.3. c- Pavimento en pétreo.
	1

	4.1.4.3.33.4. d- En terracería.
	1

	4.1.4.3.33. - otras actividades de la construcción no especificadas por metro cuadrado.
	7.5

	4.1.4.3.34. – Derechos que se originen por construcciones de bardas, se calcularán:

	4.1.4.3.34.1 a). - hasta una altura de 2 mts. Por metro lineal.
	0.35

	4.1.4.3.34.2 b). - hasta una altura de 2.5 mts. Por metro lineal.
	0.55

	4.1.4.3.34.3 c). - hasta la altura de 5 mts por metro lineal.
	0.75

	4.1.4.3.35. - Por licencias para la construcción de ANTENAS RELACIONADO A LA RADIO Y TELECOMUNICACIONES EN GENERAL, POR METRO LINEAL.

	4.1.4.3.35.2 b). - Para antena por metro lineal de altura.
	NO CAUSA

	4.1.4.3.35 - Licencia
para
instalación
de contenedores telefónicos.
	NO CAUSA

	4.1.4.3.36. - certificados de no adeudo municipal por documento.
	NO CAUSA

	4.1.4.3.37. - reposición de documento, por pieza.
	NO CAUSA

	4.1.4.3.38 – Colocación o revalidación de mobiliario Urbano en la vía pública (como permiso de Ocupación temporal, cuando el municipio así lo determine, deberá ser retirado o demolido):

	4.1.4.3.38.1 . A). - Paraderos por metro cuadrado de superficie cubierta, requiere del dictamen conjunto de la dirección de tránsito y vialidad y así como uso de suelo:
	5

	4.1.4.3.38.2 b). - Postes de cualquier tipo de material, por pieza, requerirán dictamen de la autorización de las áreas correspondientes (protección civil y tránsito municipal) y licencia de uso de suelo.
	10

	4.1.4.3.38.3 c). - Instalación de casetas telefónicas, por pieza. Requiere del dictamen conjunto de la dirección de tránsito y vialidad, así como el uso de suelo.
	sin costo

	4.1.4.3.38.4 d). - Cualquier otro mobiliario Urbano no especificado, por pieza. Requerirá dictamen de las áreas correspondientes (protección civil y tránsito municipal) y licencia de uso de suelo.
	10

	4.1.4.3.39. - Por refrendo anual y colocación de plumas, rejas o todo tipo de instrumentos que controlen el flujo de personas y vehículos, siempre y cuando cuenten con el visto bueno de las áreas correspondientes (protección civil y tránsito municipal).
	125

	4.1.4.3.40. – Construcción y colocación de anuncios:

	4.1.4.3.40.1 a).- Espectacular de cartelera con estructura metálica u otros, por metro cuadrado.
	8

	4.1.4.3.40.3 b). - Espectacular de cartelera con estructura metálica sobre nivel de terreno u otros con zapata, por metro cuadrado.
	10

	4.1.4.3.40.4 c). - Excavación por metro cúbico, para colocación de anuncio.
	1.65

	4.1.4.3.40.5 d). - Zapata de cimentación por metro cúbico.
	2.2

	4.1.4.3.40.6 e). - Espectaculares de cartelera, adosados a fachadas o bardas, por metro cuadrado.
	6

	4.1.4.3.40.7 d). - Anuncio unipolar o de paleta, por metro cuadrado.
	10

	4.1.4.3.40.8 e). - oficio de ocupación para anuncio, incluye supervisión por metro cuadrado de cartelera.
	1

	4.1.4.3.41. - Registro como director responsable de obra:

	4.1.4.3.41.1 a). - Director responsable de obra persona física.
	10

	4.1.4.3.41.2 b). - Director responsable de obra persona moral.
	20

	4.1.4.3.41.3 c). –Refrendo anual como director responsable de obra.
	8

	4.1.4.3.42. - registro como corresponsable de Obra:

	4.1.4.3.42.1 a). - Corresponsable de obra persona física.
	12

	4.1.4.3.42.2 b). - Corresponsable de obra persona moral.
	22

	4.1.4.3.42.3 c). - Refrendo anual como corresponsable de obra.
	7

	4.1.4.3.42.4 d). - Corresponsable general.
	20

	4.1.4.3.43. expedición de documentación integrada en el expediente de obra o construcción:

	4.1.4.3.43.1 a). - Copias simple, por fojas.
	0.100

	4.1.4.3.43.2 b). - Copias certificadas, por fojas.
	2

	4.1.4.3.44. - Uso de la vía pública con materiales de la construcción

	4.1.4.3.44.1 a). - Uso de la vía pública con materiales de la construcción a partir del día sin exceder de los quince días.
	10

	4.1.4.3.44.2 b). Por inspección, vigilancia y notificación.
	1

	4.1.4.3.45.- Regularización de cualquier tipo de los señalados anteriormente, se cobrará el 50% más sobre dicho servicio.
	

	4.1.4.3.45. - En caso de que el contribuyente requiera un trámite urgente, se cobrará un 50% más sobre dicho servicio.
	

	4.1.4.3.45 - La cuota a pagar por otras actividades de la construcción no especificadas en la presente ley, por metro será de:
	6

	4.1.4.3.3.461 Cobro por excavación, instalación, registro y tendido de tuberías ocultas en la vía pública, de líneas de transporte y distribución de gas natural por metro lineal
	sin costo

	4.1.4.3.3.46.2 Excavación, instalación, registro, arreglo y tendido de tuberías ocultas en la vía pública, de líneas de transporte y distribución de gas natural por metro lineal. Las personas físicas o morales que realicen este tipo de trabajo tendrán la obligación bajo su costo, de compactar y restablecer los materiales originales con que contaba la vía pública hasta antes de la referida instalación. El incumplimiento a esta disposición dará Lugar a la aplicación de las sanciones que proceda en términos de la legislación municipal.
	sin costo


Los derechos por los servicios de ejecución de obras y desarrollo urbano que preste la secretaría de desarrollo sustentable por conducto de la dirección de desarrollo urbano jefatura de uso de suelo, condominios y fraccionamientos, se causarán y liquidarán de acuerdo a lo siguiente:

	Concepto
	Tasa / UMA

	4.1.4.3.47 Derechos municipales por uso de suelo:

	4.1.4.3.2.48. - Expedición de constancias de zonificación (por documento):

	4.1.4.3.2.48.1 a). - Zona H-05
	7

	4.1.4.3.2.48.2 b). - Zona H-1
	7

	4.1.4.3.2.48.3 c). - Zona H-2
	5

	4.1.4.3.2.486.5 d). - Zona H-3
	5

	4.1.4.3.2.48.6 e). - Zona H-4
	5

	4.1.4.3.2.48.7 f). - Zona H-6
	7

	4.1.4.3.2.48.8 g). - Zona corredor mixto.
	7

	4.1.4.3.2.48.9 h). - Zona otros.
	5

	4.1.4.3.2.49. - Expedición de licencia de uso de suelo (por Metro cuadrado de área proyectada):

	4.4.3.2.49.1. I). - uso habitacional:

	4.1.3.2.49.1. a). -Vivienda unifamiliar y bifamiliar Zona H-05
	0.15

	4.1.3.2.49.2 b). - Vivienda unifamiliar y bifamiliar Zona H-1
	0.30

	4.1.3.2.49.3 c). - Vivienda unifamiliar y bifamiliar Zona H-2
	0.30

	4.1.3.2.49.4 d). - Vivienda unifamiliar y bifamiliar Zona H-3
	0.15

	4.1.3.2.49.5 e). - Vivienda unifamiliar y bifamiliar Zona H-4
	0.15

	4.1.3.2.49.6 f). - Vivienda unifamiliar y bifamiliar Zona H-6
	0.15

	4.1.3.2.49.7 g). - Vivienda unifamiliar y bifamiliar Zona Corredor mixto.
	0.30

	4.1.3.2.49.8. H). - Vivienda unifamiliar y bifamiliar Zona Otros.
	0.20

	4.1.3.2.49.9 a). - Vivienda plurifamiliar Zona H-05
	0.15

	4.1.3.2.49.10 b). - Vivienda plurifamiliar Zona H-1
	0.30

	4.1.3.2.49.11 c). - Vivienda plurifamiliar Zona H-2
	0.30

	 4.1.3.2.49.12 d). - Vivienda plurifamiliar Zona H-3
	0.15

	4.1.3.2.49.13 e). - Vivienda plurifamiliar Zona H-4
	0.15

	4.1.3.2.49.14 f). - Vivienda plurifamiliar Zona H-6
	0.15

	4.1.3.2.49.15 g). - Vivienda plurifamiliar Zona corredor Mixto.
	0.30

	4.1.4.3.2.49.16 8 h). - Vivienda plurifamiliar Zona otros.
	0.20

	4.1.4.3.2.50 II). - Administración pública:

	4.1.4.3.2.50.1 a). - Zona H-05
	0.15

	4.1.5.3.2.50.2 b). - Zona H-1
	0.30

	4.1.4.3.2.50.2 c). - Zona H-2
	0.30

	4.1.4.3.2.50.3 d). - Zona H-3
	0.15

	4.1.4.3.2.50.4 e). - Zona H-4
	0.15

	4.1.4.3.2.50.5 f). - Zona H-6
	0.15

	4.1.4.3.2.50.6 g). - Zona corredor mixto.
	0.30

	4.1.4.3.2.50.7 h). - Zona otros.
	0.20

	4.1.4.3.2.51 III). - Administración privada:

	4.1.4.3.2.51.1 a). - Zona H-05
	0.15

	4.1.4.3.2.51.2 b). - Zona H-1
	0.35

	4.1.4.3.2.51.3 c). - Zona H-2
	0.35

	4.1.4.3.2.51.4 d). - Zona H-3
	0.15

	4.1.4.3.2.51.5 e). - Zona H-4
	0.15

	4.1.4.3.2.51.6 f). - Zona H-6
	0.15

	4.1.4.3.2.51.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.30

	4.1.4.3.2.51.8 h). - Zona otros.
	0.20

	4.1.4.3.2.52. IV). - almacenamiento y abasto:

	4.1.4.3.2.52.1 a). - Zona H-05
	0.15

	4.1.4.3.2.52.2 b). - Zona H-1
	0.30

	4.1.4.3.2.52.3 c). - Zona H-2
	0.30

	4.1.4.3.2.52.4 d). - Zona H-3 9
	0.15

	4.1.4.3.2.52.5 e). - Zona H-4
	0.15

	4.1.4.3.2.52.6 f). - Zona H-6
	0.15

	4.1.4.3.2.52.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.30

	4.1.4.3.2.52.8 h). - Zona otros.
	0.20

	4.1.4.3.2.53 V). - Tienda de productos básicos:

	4.1.4.3.2.53.1 a). - Zona H-05
	0.15

	4.1.4.3.2.53.2 b). - Zona H-1
	0.30

	4.1.4.3.2.53.3 c). - Zona H-2
	0.30

	4.1.4.3.2.53.4 d). - Zona H-3
	0.15

	4.1.4.3.2.53.5 e). - Zona H-4
	0.15

	4.1.4.3.2.53.6 f). - Zona H-6
	0.15

	 4.1.4.3.2.53.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.30

	4.1.4.3.2.53.8 h). - Zona otros.
	0.20

	4.1.4.3.2.54 VI). - Tienda de autoservicio:

	4.1.4.3.2.54.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.54.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.54.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.54.4 d). - Zona H-3
	0.40

	4.1.4.3.2.54.5 e). - Zona H-4
	0.40

	4.1.4.3.2.54.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.54.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.54.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.55 VII). - tienda de departamentos:

	4.1.4.3.2.55.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.255. 2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.55.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.55.4 d). - Zona H-3
	0.40

	 4.1.4.3.2.55.5 e). - Zona H-4
	0.40

	 4.1.4.3.2.55.6 f). - Zona H-6
	0.40

	 4.1.4.3.2.55.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	 4.1.4.3.2.55.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.56 VIII). - centro y plaza comercial:

	4.1.4.3.2.56.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.56.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.56.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.56.4 d). - Zona H-3
	0.40

	4.1.4.3.2.56.5 e) - Zona H-4
	0.40

	 4.1.4.3.2.56 .6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.56.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.56.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.57. IX). - venta de materiales de construcción y vehículos:

	4.1.4.3.2.57.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.57.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.57.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.57.4 d). - Zona H-3
	0.40

	4.1.4.3.2.57.5 e). - Zona H-4
	0.40

	4.1.4.3.2.57.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.57.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.57.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.58 X). - Tienda de servicios:

	4.1.4.3.2.58.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.58.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.58.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.58.4 d). - Zona H-3
	0.40

	4.1.4.3.2.58.5 e). - Zona H-4
	0.40

	4.1.4.3.2.58.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.58.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.58.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.59 XI). - Equipamiento para la salud:

	4.1.4.3.2.59.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.59.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.59.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.59.4 d). - Zona H-3
	0.40

	4.1.4.3.2.59.5 e). - Zona H-4
	0.40

	4.1.4.3.2.59.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.59.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.59.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.60. XII). - Centro de asistencia social:

	4.1.4.3.2.60.1 a). - Zona H-05
	0.15

	4.1.4.3.2.60.2 b). - Zona H-1
	0.35

	4.1.4.3.2.60.3 c). - Zona H-2
	0.35

	4.1.4.3.2.60.4 d). - Zona H-3
	0.15

	4.1.4.3.2.60.5 e). - Zona H-4
	0.15

	4.1.4.3.2.60.6 f). - Zona H-6
	0.15

	4.1.4.3.2.60.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.30

	4.1.4.3.2.60.8 h). - Zona otros.
	0.20

	4.1.4.3.2.61. XIII). - Centro de asistencia animal:

	4.1.4.3.2.61.1 a). - Zona H-05
	0.15

	4.1.4.3.2.61.2 b). - Zona H-1
	0.35

	4.1.4.3.2.61.3 c). - Zona H-2
	0.35

	4.1.4.3.2.61.4 - Zona H-3
	0.15

	4.1.4.3.2.61.5 e). - Zona H-4
	0.15

	4.1.4.3.2.61.6 f). - Zona H-6
	0.15

	4.1.4.3.2.61.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.30

	4.1.4.3.2.61.8 h). - Zona otros.
	0.20

	4.1.4.3.2.62 XIV). - Equipamiento educativo:

	4.1.4.3.2.62.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.62.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.62.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.62.4 d). - Zona H-3
	0.40

	4.1.4.3.2.62.5 e). - Zona H-4
	0.40

	4.1.4.3.2.62.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.62.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.62.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.63 XV). - Exhibición:

	4.1.4.3.2.63.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.63.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.63.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.63.4 d). - Zona H-3
	0.40

	4.1.4.3.2.63.5 e). - Zona H-4
	0.40

	4.1.4.3.2.63.6 f). - Zona H-6
	0.40

	 4.1.4.3.2.63.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.63.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.64 XVI). - Centro de información:

	4.1.4.3.2.64.1 a). - Zona H-05
	0.15

	 4.1.4.3.2.64.2 b). - Zona H-1
	0.35

	 4.1.4.3.2.64.3 c). - Zona H-2
	0.35

	 4.1.4.3.2.64.4 d). - Zona H-3
	0.15

	 4.1.4.3.2.64.5 e). - Zona H-4
	0.15

	4.1.4.3.2.64.6 f). - Zona H-6
	0.15

	4.1.4.3.2.64.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.30

	4.1.4.3.2.64.8 h). - Zona otros.
	0.20

	4.1.4.3.2.65 XVII). - Institución religiosa:

	4.1.4.3.2.65.1 a). - Zona H-05
	0.15

	4.1.4.3.2.65.2 b). - Zona H-1
	0.35

	4.1.4.3.2.65.3 c). - Zona H-2
	0.35

	4.1.4.3.2.65.4 d). - Zona H-3
	0.15

	4.1.4.3.2.65.5 e). - Zona H-4
	0.15

	4.1.4.3.2.65.6 f). - Zona H-6
	0.15

	4.1.4.3.2.65.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.30

	4.1.4.3.2.65.8 h). - Zona otros.
	0.20

	4.1.4.3.2.66 XVIII). - Alimentos y bebidas:

	4.1.4.3.2.66.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.66.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.66.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.66.4 d). - Zona H-3
	0.30

	4.1.4.3.2.66.5 e). - Zona H-4
	0.30

	4.1.4.3.2.66.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.66.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.66.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.67 XIX). - Centro de entretenimiento:

	4.1.4.3.2.67.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.67.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.67.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.67.4 d). - Zona H-3
	0.30

	 4.1.4.3.2.67.5 e). - Zona H-4
	0.30

	4.1.4.3.2.67.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.67.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.67.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.68. XX). - Centro de recreación social:

	4.1.4.3.2.68.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.68.2 b) - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.68.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.68.4 d). - Zona H-3
	0.30

	4.1.4.3.2.68.5 e). - Zona H-4
	0.30

	4.1.4.3.2.68.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.68.7 g) - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.68.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.69 XXI). - Centro deportivo y recreativo:

	 4.1.4.3.2.69.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.69.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.69.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.69.4 d). - Zona H-3
	0.30

	4.1.4.3.2.69.5 e). - Zona H-4
	0.30

	4.1.4.3.2.69.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.69.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.69.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.70 XXII). - Alojamiento:

	4.1.4.3.2.70.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.70.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.70.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.70.4 d). - Zona H-3
	0.40

	4.1.4.3.2.70.5 e). - Zona H-4
	0.30

	4.1.4.3.2.70.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.70.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.70.8 - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.71 XXIII). - Servicios funerarios:

	4.1.4.3.2.71.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.71.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.71.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.71.4 d). - Zona H-3
	0.40

	4.1.4.3.2.71.5 e). - Zona H-4
	0.30

	4.1.4.3.2.71.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.71.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.71.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.72 XXIV). - Transportes terrestres:

	4.1.4.3.2.72.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.72.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.72.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.72.4 d). - Zona H-3
	0.40

	4.1.4.3.2.72.5 e). - Zona H-4
	0.30

	4.1.4.3.2.72.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.72.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.72.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.73 XXV). - Comunicaciones:

	4.1.4.3.2.73.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.73.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.73.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.73.4 d). - Zona H-3
	0.40

	4.1.4.3.2.73.5 e). - Zona H-4
	0.30

	4.1.4.3.2.73.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.73.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.73.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.74 XXVI). - Micro industria:

	4.1.4.3.2.74.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.74.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.74.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.74.4 d). - Zona H-3
	0.40

	4.1.4.3.2.74.5 e). - Zona H-4
	0.30

	4.1.4.3.2.74.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.74.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.74.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.75 XXVII). - Industria:

	 4.1.4.3.2.75.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.75.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.75.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.75.4 d). - Zona H-3
	0.40

	4.1.4.3.2.75.5 e). - Zona H-4
	0.30

	4.1.4.3.2.75.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.75.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.75.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.76 XXVIII). - Instalación de infraestructura:

	4.1.4.3.2.76.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.76.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.76.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.76.4 d). - Zona H-3
	0.40

	4.1.4.3.2.76.5 e). - Zona H-4
	0.30

	4.1.4.3.2.76. F). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.76.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.76.8h). – Zona otros
	0.30

	4.1.4.3.2.77 XXIX). - Estacionamiento público:

	4.1.4.3.2.77.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.77.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.77.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.77.4 d). - Zona H-3
	0.30

	4.1.4.3.2.77.5 e). - Zona H-4
	0.30

	4.1.4.3.2.77.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.77.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.77.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.78 a XXX). - Tráiler park:

	4.1.4.3.2.78.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.78.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.78.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.78.4 d). - Zona H-3
	0.50

	4.1.4.3.2.78.5 e). - Zona H-4
	0.30

	4.1.4.3.2.78.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.78.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.78.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.79 XXXI). - Gasolineras:

	4.1.4.3.2.79.1 a). - Zona H-05
	0.80

	4.1.4.3.2.79.2 b). - Zona H-1
	1.3

	4.1.4.3.2.79.3 c). - Zona H-2
	1.3

	4.1.4.3.2.79.4 d). - Zona H-3
	1.20

	4.1.4.3.2.79.5 e). - Zona H-4
	0.90

	4.1.4.3.2.79.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.79.7 g). - Zona corredor mixto.
	1.5

	4.1.4.3.2.79.8 h). - Zona otros.
	1.5

	4.1.4.3.2.80 XXXII). - Centros de carburación de gas L.P. y gas natural (con venta al publico):

	4.1.4.3.2.80.1 a). - Zona H-05
	0.80

	4.1.4.3.2.80.2 b). - Zona H-1
	1.3

	4.1.4.3.2.80.3 c). - Zona H-2
	1.3

	4.1.4.3.2.80.4 d). - Zona H-3
	1.2

	4.1.4.3.2.80.5 e). - Zona H-4
	0.90

	4.1.4.3.2.80.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.80.7 g). - Zona corredor mixto.
	1.5

	4.1.4.3.2.80.8 h). - Zona otros.
	1.5

	4.1.4.3.2.81 XXXIII). - Centros de carburación de gas L.P. y gas natural (autoconsumo):

	 4.1.4.3.2.81.1 a). - Zona H-05
	0.80

	4.1.4.3.2.81.2 b). - Zona H-1
	1.3

	4.1.4.3.2.81.3 c). - Zona H-2
	1.3

	4.1.4.3.2.81.4 d). - Zona H-3
	1.2

	4.1.4.3.2.81.5 e). - Zona H-4
	0.90

	4.1.4.3.2.81.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.81.7 g). - Zona corredor mixto.
	1.5

	4.1.4.3.2.81.8 h). - Zona otros.
	1.5

	4.1.4.3.2.82 XXXIV). - centros de carburación de gas L.P. y gas natural (con taller de conversión):

	4.1.4.3.2.82.1 a). - Zona H-05
	0.80

	4.1.4.3.2.82.2 b). - Zona H-1
	1.3

	4.1.4.3.2.82.3 c). - Zona H-2
	1.3

	4.1.4.3.2.82.4 d). - Zona H-3
	1.2

	4.1.4.3.2.82.5 e). - Zona H-4
	0.90

	4.1.4.3.2.82.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.82.7 g). - Zona corredor mixto.
	1.5

	4.1.4.3.2.82.8 h). - Zona otros.
	

	4.1.4.3.2.82 XXXV). - Centro de juegos, rifas y apuestas:

	4.1.4.3.2.82.1 a). - Zona H-05
	0.40

	4.1.4.3.2.82.2 b). - Zona H-1
	0.70

	4.1.4.3.2.82.3 c). - Zona H-2
	0.50

	4.1.4.3.2.82.4 d). - Zona H-3
	0.50

	4.1.4.3.2.82.5 e). - Zona H-4
	0.30

	4.1.4.3.2.82.6 f). - Zona H-6
	0.40

	4.1.4.3.2.82.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.70

	4.1.4.3.2.82.8 h). - Zona otros.
	0.30

	4.1.4.3.2.83 XXXVI). - Por caseta telefónica:

	4.1.4.3.2.83.1 a). - Zona H-05
	70

	 4.1.4.3.2.83.2 b). - Zona H-1
	70

	4.1.4.3.2.83.3 c). - Zona H-2
	20

	4.1.4.3.2.83.4 d). - Zona H-3
	20

	4.1.4.3.2.83.5 e). - Zona H-4
	20

	4.1.4.3.2.83.6 f). - Zona H-6
	70

	4.1.4.3.2.83.7 g). - Zona corredor mixto.
	70

	4.1.4.3.2.83.8 h). - Zona otros.
	20

	4.1.4.3.2.84 XXXVII). - Por trámite de dictamen de congruencia para incremento de densidad ante el gobierno del estado:

	4.1.4.3.2.84.1 a). - Zona H-05
	70

	4.1.4.3.2.84.2 b). - Zona H-1
	70

	4.1.4.3.2.84.3 c). - Zona H-2
	20

	4.1.4.3.2.84.4 d). - Zona H-3
	20

	4.1.4.3.2.84.5 e). - Zona H-4
	20

	4.1.4.3.2.84.6 f). - Zona H-6
	70

	4.1.4.3.2.84.7 g). - Zona corredor mixto.
	70

	4.1.4.3.2.85.8 h). - Zona otros.
	20

	4.1.4.3.2.85 XXXVIII). - Por trámite de dictamen de impacto urbano ante el gobierno del estado:

	4.1.4.3.2.85.1 a). - Zona H-05
	70

	4.1.4.3.2.85.2 b). - Zona H-1
	70

	4.1.4.3.2.85.3 c). - Zona H-2
	20

	4.1.4.3.2.85.4 d). - Zona H-3
	20

	4.1.4.3.2.85.5 e). - Zona H-4
	20

	4.1.4.3.2.85.6 f). - Zona H-6
	70

	4.1.4.3.2.85.7 g). - Zona corredor mixto.
	70

	4.1.4.3.2.85.8 h). - Zona otros.
	20

	 4.1.4.3.2.86. - Actualización de licencias de uso de suelo no mayor a dos años del último expedido:

	4.1.4.3.2.86 a). - uso habitacional-

	4.1.4.3.2.86.1. - Vivienda bifamiliar.
	15

	4.1.4.3.2.86.2. - Vivienda plurifamiliar.
	15

	4.1.4.3.2.86.3 b). - Administración pública.
	5

	4.1.4.3.2.86.4 c). - Administración privada.
	15

	4.1.4.3.2.86.5 d). - Almacenamiento y abasto.
	20

	4.1.4.3.2.86.6 e). - Tienda de productos básicos.
	20

	4.1.4.3.2.86.7 f). - Tienda de autoservicio.
	20

	4.1.4.3.2.86.8 g). - Tienda departamental.
	30

	4.1.4.3.2.86.9 h). - Centro y plaza comercial.
	30

	4.1.4.3.2.87.10 i). - Venta de materiales de construcción y vehículos.
	20

	4.1.4.3.2.87.11 j). - Tienda de servicios.
	30

	4.1.4.3.2.87.12 k). - Equipamiento para la salud.
	15

	4.1.4.3.2.87.13 l). - Centro de asistencia social.
	15

	4.1.4.3.2.87.14 m). - Centro de asistencia animal.
	15

	4.1.4.3.2.87.15 n). - Equipamiento educativo.
	17

	4.1.4.3.2.87.16 o). - Exhibición.
	15

	 4.1.4.3.2.87.17 o). - Centro de información.
	15

	4.1.4.3.2.87.18 p). - Institución religiosa.
	15

	4.1.4.3.2.87.19 q). - Alimentos y bebidas.
	30

	4.1.4.3.2.87.20 r). - Centro de entretenimiento.
	30

	4.1.4.3.2.87.21 s). - Centro de recreación social.
	23

	4.1.4.3.2.87.22 t). - Centro deportivo y recreativo.
	20

	4.1.4.3.2.87.23 u). - Alojamiento.
	20

	4.1.4.3.2.87.24 v). - Servicios funerarios.
	15

	4.1.4.3.2.87.25 w). - Transportes terrestres.
	30

	4.1.4.3.2.87.26 x). - Comunicaciones.
	30

	4.1.4.3.2.87.27 y). - Micro industria.
	20

	4.1.4.3.2.87.28 z). - Industria.
	30

	4.1.4.3.2.87.29 aa). - Instalación de infraestructura.
	20

	4.1.4.3.2.87.30 ab). - Estacionamiento público.
	20

	4.1.4.3.2.87.31 ac). - Tráiler park.
	20

	4.1.4.3.2.87.32 ad). - Gasolineras.
	50

	4.1.4.3.2.87.33 ae). - Centro de juegos, rifas y apuestas.
	30

	4.1.4.3.2.87.34 af). - Centros de carburación de gas L.P. y gas Natural (con venta al publico).
	50

	4.1.4.3.2.87.35 ag). - centros de carburación de gas L.P. y gas Natural (autoconsumo).
	50

	4.1.4.3.2.87.36 ah). - centros de carburación de gas L.P. y gas Natural (con taller de conversión).
	50

	4.1.4.3.2.88. - Dictamen técnico para la instalación y colocación de anuncios y postes de cualquier material:

	4.1.4.3.2.88.1 a). - Espectacular hasta 15 mt2 de cartelera con estructura metálica u otros:

	4.1.4.3.2.88.2 a1). - Empresas, cadenas comerciales, etc.
	75

	4.1.4.3.2.88.3 a2). - Empresas de publicidad.
	70

	4.1.4.3.2.88.4 a3). - Particulares.
	55

	4.1.4.3.2.89 b). - Espectacular hasta 15 mt2 de cartelera con estructura metálica sobre nivel de terreno u otros:

	4.1.4.3.2.89.1 1). - Empresas, cadenas comerciales, etc.
	85

	4.1.4.3.2.89.2 b2). - Empresas de publicidad.
	80

	4.1.4.3.2.89.3 b3). - Particulares.
	65

	4.1.4.3.2.89.4 c). - Espectacular hasta 3 mt2 de cartelera adosados a fachadas o bardas.
	3

	4.1.4.3.2.89.5 d). - Espectacular hasta 15 mt2 de cartelera adosados a fachadas o bardas.
	3

	4.1.4.3.2.89.6 e). - Anuncio unipolar o de paleta hasta 15 mt2 de cartelera.
	10

	4.1.4.3.2.89.7 f). - Cuando exceda los 15 mt2. Por cada m2. Adicional.
	1

	4.1.4.3.2.89.8 g). - Instalación de postes cualquier material hasta 14 metros de altura por pieza.
	70

	4.1.4.3.2.89. - Aprobación de proyectos por derechos municipales:

	4.1.4.32.90 1. - Licencia de uso de suelo para fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos, fusiones y divisiones de predio por metro cuadrado:

	4.1.4.3.2.90.1 a). - De 1 a 5000 metros cuadrados Zona H-05
	0.10

	4.1.4.3.2.90.2 b). - De 1 a 5000 metros cuadrados zona h-1
	0.30

	4.1.4.3.2.90.3 c). - De 1 a 5000 metros cuadrados zona h-2
	0.20

	4.1.4.3.2.90.4 d). - De 1 a 5000 metros cuadrados Zona H-3
	0.10

	4.1.4.3.2.90.5 e). - De 1 a 5000 metros cuadrados Zona H-4
	0.10

	4.1.4.3.2.90.6 f). - De 1 a 5000 metros cuadrados Zona H-6
	0.10

	4.1.4.3.2.90g). - De 1 a 5000 metros cuadrados Zona corredor mixto.
	0.30

	4.1.4.3.2.91.8 h). - De 1 a 5000 metros cuadrados Zona otros.
	0.10

	4.1.4.3.2.91 II). - De 5001 a 10000 metros cuadrados:

	4.1.4.3.2.91.1 a). - Zona H-05
	0.10

	4.1.4.3.2.91.2 b). - Zona H-1
	0.20

	4.1.4.3.2.91.3 c). - Zona H-2
	0.20

	4.1.4.3.2.91.4 d). - Zona H-3
	0.10

	4.1.4.3.2.91.5 e). - Zona H-4
	0.10

	4.1.4.3.2.91.6 f). - Zona corredor mixto.
	0.25

	4.1.4.3.2.91.7 g). - Zona otros.
	0.10

	4.1.4.3.2.92 III). - de 10001 metros cuadrados en adelante:

	4.1.4.3.2.92.1 a). - Zona H-05
	0.08

	4.1.4.3.2.92.2 b). - Zona H-1
	0.15

	4.1.4.3.2.92.3 c). - Zona H-2
	0.15

	4.1.4.3.2.92.4 d). - Zona H-3
	0.10

	4.1.4.3.2.92.5 e). - Zona H-4
	0.10

	4.1.4.3.2.92.6 f). - Zona H-6
	0.10

	4.1.4.3.2.92.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.20

	4.1.4.3.2.92.8 h). - Zona otros.
	0.10

	4.1.4.3.2.93 . - Cuando se trate de regularización de licencia de uso de suelo, el importe será del 50% adicionalmente al costo determinado que hubiese pagado normalmente a requerimiento de la autoridad municipal.
	

	4.1.4.3.2.94 . -Aprobación por apertura de calles y/o Servidumbre de paso (licencia de uso de suelo) por metro cuadrado y tamaño del predio.

	4.1.4.32.94.1 I). - De 1 a 5000 metros cuadrados.

	4.1.4.32.94.1.1 a). - Zona H-05
	0.08

	4.1.4.32.94.1.2 b). - Zona H-1
	0.15

	4.1.4.32.94.1.3 c). - Zona H-2
	0.15

	4.1.4.32.94.1.4 d). - Zona H-3
	0.10

	4.1.4.32.94.1.5 e). - Zona H-4
	0.10

	4.1.4.32.94.1.6 f). - Zona H-6
	0.10

	4.1.4.32.94.1.7 g)- Zona corredor mixto.
	0.20

	4.1.4.3.2.94.1.8 h). - Zona otros.
	0.10

	4.1.4.3.2.95.2. II). - de 5001 a 10000 metros cuadrados.

	4.1.4.3.2.95.2.1 a). - Zona H-05
	0.10

	4.1.4.3.2.95.2.2 b). - Zona H-1
	0.20

	4.1.4.3.2.95.2.3 c). - Zona H-2
	0.20

	4.1.4.3.2.95.2.4 d). - Zona H-3
	0.10

	4.1.4.3.2.95.2.5 e). - Zona H-4
	0.10

	4.1.4.3.2.95.2.6 f). - Zona H-6
	0.10

	4.1.4.3.2.95.2.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.25

	4.1.4.3.2.95.2.8 h). - Zona otros.
	0.10

	4.1.4.3.2.96.3 III). - de 10001 metros cuadrados en adelante:

	4.1.4.3.2.96.3.1 a). - Zona H-05
	0.08

	4.1.4.3.2.96.3.2 b). - Zona H-1
	0.15

	4.1.4.3.2.96.3.3 c). - Zona H-2
	0.15

	4.1.4.3.2.96.3.4 d). - Zona H-3
	0.10

	4.1.4.3.2.96.3.5 e). - Zona H-4
	0.10

	4.1.4.3.2.96.3.6 f). - Zona H-6
	0.10

	4.1.4.3.2.96.3.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.20

	4.1.4.3.2.96.3.8 h). - Zona otros.
	0.10

	4.1.4.3.2.97
-Aprobación a modificaciones
de proyectos (licenciade uso del suelo) para fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos, divisiones, fusiones y relotificaciones por metro cuadrado y tamaño del predio:

	4.1.4.3.2.98.1 I). - de 1 a 5,000 metros cuadrados:

	4.1.4.3.2.98.1.1 a). - Zona H-05
	0.08

	4.1.4.3.2.98.1.2 b). - Zona H-1
	0.15

	4.1.4.3.2.98.1.3 c). - Zona H-2
	0.15

	4.1.4.32.981.4 d). - Zona H-3
	0.10

	4.1.4.3.2.98.1.5 e). - Zona H-4
	0.10

	4.1.4.3.2.98.6 f). - Zona H-6
	0.10

	4.1.4.3.2.98.1.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.20

	4.1.4.3.2.98.1.8 h). - Zona otros.
	0.10

	4.1.4.3.2.99.3 II). - de 5,001 a 10,000 metros cuadrados:

	4.1.4.3.2.99.3.1 a). - Zona H-05
	0.10

	4.1.4.3.2.99.3.2 b). - Zona H-1
	0.20

	4.1.4.3.2.99.3.3 c). - Zona H-2
	0.20

	4.1.4.3.2.99.3.4 d). - Zona H-3
	0.10

	4.1.4.3.2.99.3.5 e). - Zona H-4
	0.10

	4.1.4.3.2.99.3.6 f). - Zona H-6
	0.10

	4.1.4.3.2.99.3.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.25

	4.1.4.3.2.99.3.8 h). - Zona otros.
	0.10

	4.1.4.3.2.100.4 III). - de 10,001 metros cuadrados en adelante:

	4.1.4.3.2.100.4.1a). - Zona H-05
	0.08

	4.1.4.3.2.100.4.2.1b). - Zona H-1
	0.15

	4.1.4.3.2.100.4.3 c). - Zona H-2
	0.15

	4.1.4.3.2.100.4.4 d). - Zona H-3
	0.10

	4.1.4.3.2.100.4.5 e). - Zona H-4
	0.10

	4.1.4.3.2.100.4.6 f). - Zona H-6
	0.10

	4.1.4.3.2.100.4.7 g). - Zona corredor mixto.
	0.20

	4.1.4.3.2.100.4.8 h). - Zona otros.
	0.10

	4.1.4.3.2.100 Constancia de identificación de Expediente integrado con motivo de la ejecución de obras y desarrollo urbano en los archivos.
	3.5

	4.1.4.3.2.101. - Copia de documentos relacionados con licencias de uso de suelo:

	4.1.4.3.2.101.1 a). - Copias certificadas de documentos en tamaño que no excedan de 35 cm de ancho por plana a uno o dos espacios.
	2

	4.1.4.3.2.101.2 b). - Copias simples.
	0.10

	4.1.4.3.2.101. - Por el servicio de inspección y vigilancia.
	3

	4.1.4.3.2.102 - Regularización de cualquier tipo de los señalados anteriormente, se cobrará el 50% más sobre dicho servicio.
	

	4.1.4.3.2.103. - En caso de que el contribuyente requiera un trámite urgente, se cobrará el 50% más sobre dicho servicio.
	-


4.1.4.3.4 DERECHOS SOBRE FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS URBANOS.

Artículo 30.- Los derechos sobre fraccionamientos, condominios y conjuntos habitacionales se causarán y liquidarán conforme a las siguientes tasas:
	Concepto
	Cuota
/ UMA

	4.1.4.3.2 de los derechos sobre fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos

	Aprobación, autorización y supervisión de fusión, división, fraccionamientos, condominios y conjuntos Urbanos.

	4.1.4.3.3. - división:

	4.1.4.3.3.1 a). - por licencia (por cada fracción).
	15

	4.1.4.3.3.2 b). - tramitación, análisis y aprobación del proyecto para cada fracción).
	15

	4.1.4.3.4 - división con apertura de calle y/o servidumbre de paso:

	4.1.4.3.4.1 a). - por licencia (por cada fracción).
	15

	4.1.4.3.4.2 b). - tramitación, análisis y aprobación del proyecto para cada fracción).
	15

	4.1.4.3.4.3 c).- por aprobación de apertura de calle y/o servidumbre de paso.
	70

	4.1.4.3.5. - fusión

	4.1.4.3.5.1 a). - por licencia (por cada fracción).
	10

	4.1.4.3.5.2 b). - tramitación, análisis y aprobación del proyecto para cada fracción).
	10

	4.1.4.3.6. - fraccionamientos:

	4.1.4.3.6.1 a). - revisión general del proyecto: análisis y estudio (por cada fracción).
	15

	4.1.4.3.6.2 b). - por apertura de calle y/o servidumbre de
Paso (por cada una).
	70

	4.1.4.3.6.3 c). - por licencia (por cada fracción).
	15

	4.1.4.3.7 d). -supervisión de obras conforme al proyecto arquitectónico, por metro cuadrado y tamaño del predio:

	4.1.4.3.7.1 d1). - de 1 a 5000 metros cuadrados.
	100

	4.1.4.3.7.2 d2). - de 5001 a 10000 metros cuadrados.
	150

	 4.1.4.3.7.3 d3). - de 10001 metros cuadrados en adelante:
	200

	4.1.4.3.8- condominio, lotes en condominio horizontales y/o verticales:

	4.1.4.3.8.1 a). - por licencia (por unidad condominal).
	60

	4.1.4.3.7 d). -supervisión de obras conforme al proyecto arquitectónico, por metro cuadrado y tamaño del predio:

	4.1.4.3.7.1 d1). - de 1 a 5000 metros cuadrados.
	100

	4.1.4.3.7.2 d2). - de 5001 a 10000 metros cuadrados.
	150

	 4.1.4.3.7.3 d3). - de 10001 metros cuadrados en adelante:
	200

	4.1.4.3.8- condominio, lotes en condominio horizontales y/o verticales:

	4.1.4.3.8.1 a). - por licencia (por unidad condominal).
	60

	4.1.4.3.8.2 b). - por tramitación, análisis y aprobación del proyecto (por unidad condominal).
	60

	4.1.4.3.8 - conjunto urbano:

	4.1.4.3.8.1 a). - revisión general del proyecto: análisis y estudio (por unidad).
	10

	4.1.4.3.8.2 b). -tramitación, análisis, estudio y aprobación del proyecto (por unidad).
	10

	4.1.4.3.8.3 c). - apertura de calle y/o servidumbre de paso (por cada una).
	70

	4.1.4.3.8.4 d). - por licencia (por unidad).
	10

	El conjunto urbano deberá presentar y cubrir los derechos por cada una de las acciones urbanas que formen parte del proyecto mismo.-

	4.1.4.3.9 - modificación de fusión, división, fraccionamiento, condominio y conjunto urbano.

	4.1.4.3.9.1 a).-tramitación, estudio, análisis y aprobación del proyecto por cada unidad).
	10

	4.1.4.3.9.2 b). - por licencia (por cada unidad).
	10

	4.1.4.3.10 - expedición de copias por foja:

	4.1.4.3.10.1 a). - por licencia simple.
	1

	4.1.4.3.10.2 b). - por plano simple.
	2

	4.1.4.3.10.3 c). - por otros documentos simple.
	2

	4.1.4.3.10.4 d). - por copia certificada.
	5

	4.1.4.3.11. - por actualización de documentos:

	4.1.4.3.11.1 a). - por licencia.
	5

	4.1.4.3.11.2 b). - por plano.
	5

	4.1.4.3.11.3 c). - por la licencia menor a 2 años de la fecha de expedición.
	55

	4.1.4.3.11.4 d). - constancia de identificación o existencia de expediente de fraccionamientos, condominios de todo tipo y conjuntos urbanos en los archivos:
	3

	4.1.4.3.12. - actualización de oficio de autorización de fusión, división, fraccionamiento, condominio y conjunto Urbano. (por vencimiento del plazo otorgado):

	4.1.4.3.12.1 a). - menor a 3 años
	50

	4.1.4.3.12.2 b). - entre 3 y 5 años.
	100

	4.1.4.3.12.3 c). - mayor a 5 años.
	150

	Para poder actualizar dichos oficios de autorización, deberá cumplir con los requisitos solicitados por la autoridad municipal.

	4.1.4.3.13 - en caso de que el contribuyente requiera un trámite urgente, se cobrará el 50% más sobre dicho servicio.

	4.1.4.3.3.2.2 construcciones en los mercados Municipales, supermercados, centros comerciales, etc., por metro cuadrado:
	1.2

	4.1.4.3.3.3 construcciones nuevas, reconstrucciones y remodelaciones en obras civiles con superficie mayor de 40 metros cuadrados, considerando la superficie total, misma que se determinará sumando las superficies parciales cubiertas de cada uno de los pisos de que consta, ya sea de estructura de concreto, estructura metálica y otro tipo de estructura por metro cuadrado:
	1

	4.1.4.3.3.4 demoliciones de construcciones por metro cuadrado, en muros, pisos en cualquier tipo de material
	0.30

	4.1.4.3.3.5 por demolición de bardas, por metro lineal en cualquier tipo de material.
	0.20

	4.1.4.3.3.6 licencia de construcciones específicas

	4.1.4.3.3.6.1 pozo de absorción por metro cúbico:
	0.7

	4.1.4.3.3.6.2 fosa séptica, por pieza:
	10

	4.1.4.3.3.6.3 plantas de tratamiento, por metro cúbico:
	2

	4.1.4.3.3.6.4 cisternas hasta 10 metros cúbicos por pieza
	3

	4.1.4.3.3.6.5 cisterna que exceda de 10.1 metros cúbicos, por cada metro cúbico excedente:
	0.8

	4.1.4.3.3.6.6 albercas por metro cúbico:
	2

	4.1.4.3.3.6.7 cuarto de máquinas por pieza
	20

	4.1.4.3.3.6.8 jacuzzi interior y exterior por pieza
	20

	4.1.4.3.3.6.9 escaleras de cualquier material interiores o exteriores por cada nivel o piso de ascenso.
	5

	4.1.4.3.3.6.10 colocación de pisos, loseta o similar sobre firme por metro cuadrado
	0.20

	4.1.4.3.3.6.11 pisos de estacionamientos, terrazas, andadores, banquetas, por el tipo de material por metro cuadrado

	4.1.4.3.3.6.12 piso de canchas deportivas por el tipo de material, por metro cuadrado:
	0.70

	4.1.4.3.3.6.13 calles, servidumbre de paso y banquetas de cualquier material por metro cuadrado:
	1.5

	4.1.4.3.3.6.14 tanque de almacenamiento elevado a base de lozas y muro hasta una altura de 15 m y por pieza (previa autorización y dictamen de perito corresponsable en estructuras y dro)
	15

	4.1.4.3.3.6.15 tanque de almacenamiento superficial a base de lozas y muros por pieza (previa autorización y dictamen de perito corresponsable en estructuras y dro)
	12

	4.1.4.3.3.7 nivelación de terracerías para casa-habitación, comercio, condominio, conjunto habitacional y fraccionamiento por metro cúbico:
	0.20

	4.1.4.3.3.8 excavaciones para disminuir el nivel original de terreno por metro cúbico:
	0.20

	4.1.4.3.3.9 licencia de construcciones nuevas, reconstrucciones y remodelaciones de diversas clases con validez de 365 días en obras civiles con estructuras de concreto, metálicas o cualquier otro tipo de estructura por metro cuadrado en superficie cubierta:

	4.1.4.3.3.9.1 viviendas, templos, hospitales y escuelas privadas
	0.5

	4.1.4.3.3.9.2 condominios, conjuntos
habitacionales y residencias:
	0.7

	4.1.4.3.3.9.3 hoteles y comercios:
	0.8

	4.1.4.3.3.9.4 industrias:
	11

	4.1.4.3.3.9.5 urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, condominios o conjuntos habitacionales de mas de 200 metros cuadrados
	0.80

	4.1.4.3.3.10. Por ampliaciones de tiempo por 180 días para licencias de construcción por la parte no ejecutada de la obra, por metro cuadrado en:

	4.1.4.3.3.10.1 viviendas, templos, hospitales y escuelas privadas:
	.030

	4.1.4.3.3.10.2 condominios y residencias:
	.0.50

	4.1.4.3.3.10.3 hoteles y comercios:
	0.50

	4.1.4.3.3.10.4 industrias:
	0.70

	4.1.4.3.3.10.5 urbanizaciones, calles, banquetas en o conjuntos fraccionamientos, CONDOMINIOS HABITACIONALES, por metro cuadrado:
	0.40

	4.1.4.3.3.11 por la regularización de construcción se causará con un 50% mas de la tarifa que corresponda a las construcciones sujetas a regularización

	4.1.4.3.3.12. Oficio de ocupación de inmuebles, por metro cuadrado, en:
	

	4.1.4.3.3.12.1 viviendas, hospitales, templos y escuelas:
	0.25

	4.1.4.3.3.12.2 condominios y residencias:
	0.25

	4.1.4.3.3.12.3 hoteles y comercios:
	0.30

	4.1.4.3.3.12.4 industrias
	0.35

	4.1.4.3.3.12.5 urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, condominios o conjuntos habitacionales de:
	0.30

	4.1.4.3.3.12.6. Oficios de ocupación extemporáneos, se cobran por metro cuadrado en:

	4.1.4.3.3.12.6.1 viviendas, templos, hospitales y escuelas privadas.
	0.20

	4.1.4.3.3.12.6.2 condominios y residencias:
	0.25

	4.1.4.3.3.12.6.3 hoteles y comercios:
	0.30

	4.1.4.3.3.12.6.4 industrias:
	0.35

	4.1.4.3.3.12.6.5 urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, condominios abitacionales:
	0.30

	4.1.4.3.3.13. Por aprobación de planos para construcción, por metro cuadrado de superficie en:

	4.1.4.3.3.13.1 viviendas, templos, hospitales y escuelas privadas:
	0.20

	4.1.4.3.3.13.2 condominios y residencias:
	0.20

	4.1.4.3.3.13.3 hoteles y comercios:
	0.25

	4.1.4.3.3.13.4 industrias:
	0.30

	4.1.4.3.3.13.5 urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, condominios habitacionales:
	0.35

	4.1.4.3.3.14 por alineamiento oficial se cobrará por metro lineal de frente a la vía pública en:

	4.1.4.3.3.14.1 viviendas, hospitales, templos y escuelas:
	1

	4.1.4.3.3.14.2 condominios y residencias:
	1.20

	4.1.4.3.3.14.3 hoteles y comercios:
	2

	4.1.4.3.3.14.4 industrias:
	2.5

	4.1.4.3.3.14.5 fraccionamientos, condominios o conjuntos habitacionales por unidad:
	2

	4.1.4.3.3.15 los números oficiales en lineamientos por cada asignación de número, en la constancia de alineamiento, En:

	4.1.4.3.3.15.1 viviendas, hospitales, templos y escuelas:
	4

	4.1.4.3.3.15.2 condominios y residencias:
	5

	4.1.4.3.3.15.3 hoteles y comercios:
	5

	4.1.4.3.3.15.4 industrias:
	7

	4.1.4.3.3.15.5 fraccionamientos o conjuntos urbanos
	6

	4.1.4.3.3.16. Constancias de número oficial, por cada una, para:

	4.1.4.3.3.16.1 viviendas, hospitales, templos y escuelas:
	2

	4.1.4.3.3.16.2 condominios y residencias:
	4

	4.1.4.3.3.16.3 hoteles y comercios:
	6

	4.1.4.3.3.16.4 industrias:
	8

	4.1.4.3.3.16.5 fraccionamientos o conjuntos habitacionales:
	2

	4.1.4.3.3.17 licencias para colocar tapiales, marquesinas, derribo de árboles, demolición de guarnición, banquetas y de camellón:

	4.1.4.3.3.17.1 tapiales en vía pública, máximo diez días, por metro cuadrado de:
	5

	4.1.4.3.3.17.2 colocación de marquesinas, sin afectación ni obstrucción del flujo peatonal, por metro cuadrado de superficie cubierta
	3

	4.1.4.3.3.17.3 derribo de árboles en vía pública e interior de predios, previa inspección y autorización de ecología:

	4.1.4.3.3.17.3.1 de 5 a 15 centímetros de diámetro, por pieza:
	7

	4.1.4.3.3.17.3.2 de 16 a 40 centímetros de diámetro, por pieza:
	44

	4.1.4.3.3.17.3.3 de 41 centímetros en adelante, por pieza:
	55

	4.1.4.3.3.27 los derechos que se originen por construcciones de bardas, se calcularán:

	4.1.4.3.3.27.1 hasta una altura de 2.0 mts. Por metro lineal:
	0.30

	4.1.4.3.3.27.2 hasta una altura de 2.5 mts. Por metro lineal:
	0.40

	4.1.4.3.3.27.3 hasta una altura de 5.0 mts. Por metro lineal:
	0.50

	4.1.4.3.3.28 licencia del uso del suelo de electrificación por
	1

	Metro lineal del proyecto

	4.1.4.3.3.29 antenas para telefonía celular o para cualquier otro tipo de uso
	NO CAUSA

	4.1.4.3.3.30 por la licencia de remodelación en locales comerciales por metro cuadrado
	2.5

	4.1.4.3.3.32 por registro anual de director responsable de la obra
	10

	4.1.4.3.3.32 reposición de documento oficial, licencia de construcción, oficio de ocupación, licencia de uso de suelo, por documento expedido
	10

	4.1.4.3.3.33 derechos municipales por la autorización del uso de suelo (licencia de uso de suelo único pago) por metro cuadrado de terreno:

	4.1.4.3.3.33.1 viviendas y escuelas:
	0.12

	4.1.4.3.3.33.2 residencias y hospitales:
	0.20

	4.1.4.3.3.33.3 hoteles y comercios:
	0.50

	4.1.4.3.3.33.4 industrias:
	0.60

	4.1.4.3.3.33.5 espectáculos y deportes
	0.40

	4.1.4.3.3.33.6 constancias de zonificación de usos de suelo por cada una que se expida:
	7

	4.1.4.3.3.34 licencias de uso de suelos para.

	4.1.4.3.3.34.1 sitio de taxis y/o camioneta de alquiler sitio
	4

	4.1.4.3.3.34.2 contenedores telefónicos por pieza o unidad
	4

	4.1.4.3.3.34.3 antenas de telefonía celular por metro lineal de altura
	NO CAUSA

	4.1.4.3.3.34,4 dictamen para electrificación o instalación de Cableado aéreo o subterráneo con usos distintos por metro lineal
	0.20

	4.1.4.3.3.35 licencia de uso de suelo por división o fusión de terreno o bien inmueble, por cada fracción:
	10

	4.1.4.3.3.36 aprobación de proyectos por derechos municipales (licencia de uso del suelo) de Fraccionamientos, conjuntos habitacionales y subdivisión de predios, por metro cuadrado:

	4.1.4.3.3.36.1 de 1 a 5,000 metros cuadrados:
	0.40

	4.1.4.3.3.36.2 de 5,001 a 10,000 metros cuadrados:
	0.30

	4.1.4.3.3.36.3 de 10,001 metros cuadrados en adelante:
	0.25

	4.1.4.3.3.37 aprobación por apertura de calles y/o servidumbre de paso (dictamen uso de suelo) por metro cuadrado y tamaño del Predio:

	4.1.4.3.3.37.1 de 1 a 5,000 metros cuadrado:
	0.09

	4.1.4.3.3.37.2 de 5,001 a 10,000 metros cuadrados:
	0.08

	4.1.4.3.3.37.3 de 10,001 metros cuadrados en adelante:
	0.07

	4.1.4.3.3.38. Licencia de uso de suelo para proyectos de división por metro cuadrado de superficie a dividir

	4.1.4.3.3.38.1 habitacional h1.5
	0.04

	4.1.4.3.3.38.2 habitacional (h2, h3, h4 y h5)
	0.03

	4.1.4.3.3.38.3 áreas aptas para desarrollo urbano (de h0.5 a h1.5)
	0.04

	4.1.4.3.3.38.4 áreas aptas para desarrollo urbano (h2, h3, h4, h5)
	0.03

	4.1.4.3.3.38.5 estructura urbana (cu, cb, ch, ccs).
	0.04

	4.1.4.3.3.38.6 usos especiales ue1 a ue25
	0.01

	4.1.4.3.3.38.7 preservación ecológica (ar, at, sbc, pb, p)
	0.005

	4.1.4.3.3.39. Derechos municipales por licencia de uso de suelo, para proyectos de fusión de predios, por metro cuadrado.

	4.1.4.3.3.39.1 de 1 a 5,000 metros cuadrados
	0.020

	4.1.4.3.3.39.2 de 5,001 a 10,000 metros cuadrados
	0.015

	4.1.4.3.3.39.3 de 10,001 metros cuadrados en adelante
	0.010

	4.1.4.3.3.40 derechos municipales por licencia de uso de suelo, para apertura de calles y/o servidumbre de paso por metro cuadrado.

	4.1.4.3.3.40.1 de 1 a 5,000 metros cuadrados
	0.013

	4.1.4.3.3.40.2 de 5,001 a 10,000 metros cuadrados
	0.010

	4.1.4.3.3.40.3 de 10,001 metros cuadrados en adelante
	0.008

	4.1.4.3.3.41 derechos municipales por licencia de uso de suelo, para proyectos a condominios por metro cuadrado: 

	4.1.4.3.3.41.1 de 1 a 5,000 metros cuadrados
	0.020

	4.1.4.3.3.41.2 de 5,001 a 10,000 metros cuadrados
	0.016

	4.1.4.3.3.41.3 de 10,001 metros cuadrados en adelante
	0.012


	Concepto
	Cuota/

UMA

	4.1.4.3.4.1 Por la revisión general del proyecto, sobre el presupuesto de las obras de urbanización 

	4.1.4.3.4.2 tramitación, análisis, estudio y aprobación de Condominio para lotes con construcción 

	4.1.4.3.4.2.1 de planos de condominios por cada unidad o terreno
	10

	4.1.4.3.4.2.2 de planos de fraccionamientos de terrenos, sobre el importe del presupuesto total de obras a ejecutar al interior del fraccionamiento.

	4.1.4.3.4.2.3 de planos de conjuntos urbanos por cada unidad.
	8

	1.- por tres lotes:
	10

	2.- por cuatro lotes:
	20

	3.- por cinco lotes o más:
	30

	4.1.4.3.4.2.4 de condominios, sobre el importe del presupuesto de las obras a realizar
	50

	4.1.4.3.4.2.5 por 
la apertura de calles, de manzanas, en fraccionamientos sobre el importe de la obra de urbanización
	50

	4.1.4.3.4.2.6 por la ampliación del plazo para la terminación de obras de urbanización y construcciones, hasta 6 meses
	50

	4.1.4.3.4.2.7 por la ampliación del plazo para la terminación de obras de urbanización y construcciones de más de 6 meses hasta un año
	100

	4.1.4.3.4.2.8 por la ampliación del plazo para la terminación de obras de urbanización y construcciones de más de un año hasta dos años
	200

	4.1.4.3.4.3 por licencias

	4.1.4.3.4.3.1 de división por cada fracción de zona urbana
	10

	4.1.4.3.4.3.2 de división por cada fracción de zona rural
	7

	4.1.4.3.4.3.3 de re lotificación de fraccionamientos sobre el importe de las obras de urbanización, que al efecto determine la dirección de desarrollo urbano y de acuerdo a la clasificación del uso de suelo que establezca el plan de desarrollo urbano del municipio de Xoxocotla.
	5%

	4.1.4.3.4.3.4 de fusión de lotes por cada predio:
	10

	4.1.4.3.4.3.5 construcción de casas en serie dentro de fraccionamientos sobre el importe del presupuesto de obras por ejecutar
	3%

	4.1.4.3.4.3.6 por la supervisión adicional a lo dispuesto en las anteriores fracciones, sobre el importe del presupuesto de obras por ejecutar:
	1%

	4.1.4.3.4.3.7.- en los casos de regularización de fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos, divisiones y subdivisiones, la autoridad municipal determinará las obras a realizar y sobre el monto de las mismas calculará los derechos correspondientes, más un 50% sobre los derechos que género
	


4.1.4.3.5 DERECHOS SOBRE LOS SERVICIOS CATASTRALES

Artículo 31.- Los derechos por concepto de servicios catastrales se causarán y liquidarán de la siguiente manera:
	Concepto
	UMA

	4.1.4.3.5.1 avalúos catastrales

	4.1.4.3.5.1.1 ordinaria
	2

	4.1.4.3.5.1.2 urgente
	4

	4.1.4.3.5.2 certificación de valores en zonas no catastradas que incluya: nombre del propietario, ubicación, clave, superficie y valor catastral
	2

	4.1.4.3.5.3 certificación de clave catastral
	1

	4.1.4.3.5.4 certificación de plano de manzana
	3

	4.1.4.3.5.5 copias certificadas del plano catastral con anotaciones de: clave catastral, nombre, ubicación, domicilio, valor y superficie de predio. Por tamaño del predio:

	4.1.4.3.5.5.1 hasta 1,000 m2
	1

	4.1.4.3.5.5.2 de 1,001 a 2,000 m2
	3

	4.1.4.3.5.5.3 de 2,001 a 5,000 m2
	5

	4.1.4.3.5.5.4 de 5,001 a 10,000 m2
	6

	4.1.4.3.5.5.5 de 10,001 a 20,000 m2
	7

	4.1.4.3.5.5.6 de 20,001 a 50,000 m2
	8

	4.1.4.3.5.5.7 de 50,001 a 70,000 m2
	9

	4.1.4.3.5.5.8 de 70,001 a 100,000 m2
	11

	4.1.4.3.5.5.9 después de 100,000 m2 se aumentará un u.m.a. Por cada 10,000 m2 adicionales escala representativa será: hasta los 15,000 m2 1:500, de 15,001 hasta 50,000 m2 1:1000

	4.1.4.3.5.5.10 Trámite Urgente, Además Del Cobro Según Su Dimisión, Se
Cubrirán
	4

	4.1.4.3.5.6 levantamiento topográfico, verificaciones y apeos o deslindes, según superficies, de:

	4.1.4.3.5.6.1 hasta 500 m2
	5

	4.1.4.3.5.6.2 501 hasta 2,000 m2
	6

	4.1.4.3.5.6.3 2,001 hasta 5000 m2
	8

	4.1.4.3.5.6.4 5,001 hasta 10,000 m2
	16

	4.1.4.3.5.6.5 10,001 hasta 40,000 m2
	25

	4.1.4.3.5.6.6 40,001 hasta 80,000 m2
	33

	4.1.4.3.5.6.7 después de 80,000 m2 se aplicarán dos días de u.m.a. Más por cada 5,000 m2 adicionales

	4.1.4.3.5.6.8 en caso de divisiones o lotificaciones se considerará una u.m.a. Más por cada lote

	4.1.4.3.5.7 por manifestación de construcción

	4.1.4.3.5.7.1 hasta 1000 m2
	2.

	4.1.4.3.5.7.2 después de 1,000 por cada 500 m2 adicionales
	1

	4.1.4.3.5.8 otros servicios:

	4.1.4.3.5.8.1 registro de operaciones, toma de nota de testimonio y sello que no causen el impuesto de adquisición de bienes inmuebles
	2

	4.1.4.3.5.8.2 derechos de información, copias simples.
	2

	4.1.4.3.5.8.3 dictámenes periciales
	20

	4.1.4.3.5.8.4 copia simple de planos existentes en el expediente
	1

	4.1.4.3.5.8.5 plano de las regiones de 60 x 90 cm
	7

	4.1.4.3.5.8.6 plano del municipio de 60 x 90
	5

	4.1.4.3.5.8.7 inspección ocular
	2

	4.1.4.3.5.8.8 constancia de antigüedad de la construcción
	3

	4.1.4.3.5.8.9 constancia del estado que guarda el predio con clave catastral
	4

	4.1.4.3.5.8.10 impresión a color de la fotografía aérea del municipio de 60 x 90 cm
	10

	4.1.4.3.5.8.11 localización del predio con respecto al plano manzanero
	1

	4.1.4.3.5.8.12 información de puntos de control orientados por gps en coordenadas utm
	3

	4.1.4.3.5.8.13 digitalización y ratificación de información cartográfica
	4

	4.1.4.3.5.8.14 límites de población de delegaciones y colonias del municipio
	5

	4.1.4.3.5.8.15 sellado de escrituras
	4

	4.1.4.3.5.9 cualquier otra certificación o constancia de servicios de orden catastral o predial, que se expida distinta de las expresadas.
	5


4.1.4.3.6 derechos por la expedición de licencias, permisos y autorizaciones para el establecimientos de anuncios

Artículo 32.- son causantes de este derecho, las personas físicas, morales o unidades económicas que en inmuebles de su propiedad o arrendado, establezcan anuncios comerciales o publicitarios. Serán responsables solidarios los propietarios de los inmuebles utilizados.
Los derechos que se causarán por la expedición de la licencia anual para la instalación de anuncios en la vía pública, se regirán por la siguiente tarifa:

	Concepto
	Tarifa

	Por el otorgamiento de autorización para la colocación de anuncios y publicidad visible al publico en general, con excepción de los realizados por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas, así como el nombre comercial del local o del establecimiento autorizado adheridos a la fachada del mismo

	4.1.4.3.6.1 por pantalla electrónica o mecánica, por metro cuadrado, siendo la cuota anual.
	3

	4.1.4.3.6.2 por pantalla fija mensual por metro cuadrado.
	2

	4.1.4.3.6.3 anuncios y publicidad en transportes, por metro cuadrado mensual
	6

	4.1.4.3.6.4 por anuncios no luminosos en cualquier material
	2

	Empleado para su construcción (lámina, acrílico, madera, vidrio, etc.) Por metro cuadrado de superficie, mensual

	4.1.4.3.6.5 por anuncios luminosos mensual por metro cuadrado.
	3

	4.1.4.3.6.6 por anuncios en muros y fachadas mensual por metro cuadrado
	2.

	4.1.4.3.6.7 por anuncios espectaculares por metro cuadrado cuota mensual:
	3

	4.1.4.3.6.8 por anuncios transitorios impresos en volantes, folletos, carteles o cartulinas, mensual
	3

	4.1.4.3.6.9 por anuncios transitorios impresos en mantas, lonas u otros de características similares por unidad mensual
	3

	4.1.4.3.6.10 referente a la colocación de propaganda electoral se estará a lo establecido en la normatividad del instituto nacional electoral.
	


4.1.4.3.7 DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES

Artículo 33.- la expedición de certificados y certificaciones generará el cobro de derechos de conformidad con las siguientes tarifas:
	Concepto
	UMA

	Por la legalización de firmas, certificaciones, certificados, copias certificadas y constancias diversas.

	4.1.4.3.7.1 legalización de firmas:
	4

	4.1.4.3.7.2 constancia de estado regular.
	16

	4.1.4.3.7.3 constancia de no adeudo, por cada impuesto, derecho o contribución que contenga el certificado.
	2

	4.1.4.3.7.4 constancia de estado de cuenta del contribuyente, por cada impuesto, derecho o contribución que contenga el certificado.
	2

	4.1.4.3.7.5 constancia de no adeudo por concepto de multas
	3

	4.1.4.3.7.6 certificado sobre productos de la propiedad raíz.

	4.1.4.3.7.6.1 por un período no mayor de cinco años
	3

	4.1.4.3.7.6.2 por un período que exceda de cinco años, por cada año excedente:
	2

	4.1.4.3.7.7 constancia de valor fiscal de predios:
	4

	4.1.4.3.7.8 certificados de fecha de pagos de créditos fiscales: por pago
	2

	4.1.4.3.7.9 copia certificada de documentos en tamaño que no excedan de 35 cm. De ancho por plana

	4.1.4.3.7.9.1 a dos espacios:
	2.5

	4.1.4.3.7.9.2 a un espacio:
	2

	4.1.4.3.7.10 copias certificadas que excedan del tamaño indicado de 35 cm. De ancho por plana:
	2

	4.1.4.3.7.11 copias certificadas de sentencias de divorcios
	6

	4.1.4.3.7.12 cualquier otra certificación o constancia que se expida distinta de las expresadas
	2.5

	4.1.4.3.7.13 la legalización de firmas, certificados, certificaciones y copias certificadas que soliciten con carácter de urgencia (menos de 24 horas) causarán el doble de la correspondiente cuota fijada por la tarifa, los certificados, certificaciones y copias certificadas que expidan las dependencias facultadas, deberán formularse en el papel especial autorizado.
	4

	4.1.4.3.7.14 en cuanto a las constancias de hechos, de conformidad, de mutuo consentimiento y las inherentes a la secretaria del ayuntamiento, sindicatura municipal y juzgado de paz
	8




4.1.4.3.8 derechos por servicios del registro civil

Artículo 34.- por los servicios del registro civil se causarán y liquidarán las siguientes cuotas:
	Concepto
	UMA

	Por servicios inherentes del registro civil.

	4.1.4.3.8.1 expedición de actas.

	4.1.4.3.8.1.1 ordinarias
	1.18

	4.1.4.3.8.1.2 urgentes
	3

	4.1.4.3.8.2 registro de nacimientos (primer acta)
	SIN COSTO

	4.1.4.3.8.3 registro de reconocimiento de hijos
	1.5

	4.1.4.3.8.4 registro de adopciones
	3

	4.1.4.3.8.5. Registro de matrimonios

	4.1.4.3.8.5.1 en la oficina del registro civil horario ordinario
	12

	4.1.4.3.8.5.2 en la oficina del registro civil en horas extraordinarias de días hábiles
	14

	4.1.4.3.8.5.3 en la oficina del registro civil en días inhábiles
	16

	4.1.4.3.8.5.4 en domicilios particulares en días hábiles
	30

	4.1.4.3.8.5.5 en domicilios particulares en días inhábiles
	40

	4.1.4.3.8.6 cambio de régimen matrimonial.
	12

	4.1.4.3.8.7 registro de divorcios (solo en la oficina del registro civil)
	10

	4.1.4.3.8.7.1 divorcio administrativo
	50

	4.1.4.3.8.7.2 divorcio voluntario o necesario (por resolución judicial)
	10

	4.1.4.3.8.8 registro de deudor alimentario moroso con fundamento en los artículos 84 al 87, del reglamento del registro civil del estado de Morelos
	2

	4.1.4.3.8.9 anotaciones marginales

	4.1.4.3.8.9.1 a las actas del registro civil por orden administrativa de la dirección general del registro civil.
	1.5

	4.1.4.3.8.9.2 a las actas del registro civil por orden judicial
	2.5

	4.1.4.3.8.10 expedición de certificados de inexistencia de registro
	1

	4.1.4.3.8.11 inserciones en actas

	4.1.4.3.8.11.1 matrimonio
	2.89

	4.1.4.3.8.11.2 nacimiento
	2.89

	4.1.4.3.8.11.3 defunción
	1.93

	4.1.4.3.8.12 cotejo de actas.
	1

	4.1.4.3.8.13 certificación de documentos distintos a los señalados en incisos anteriores
	1

	4.1.4.3.8.14 búsquedas

	4.1.4.3.8.14.1 de registro de nacimientos
	1.5

	4.1.4.3.8.14.2 de registro de matrimonios
	1.5

	4.1.4.3.8.14.3 de registro de defunciones
	1.5

	4.1.4.3.8.14.4 de documentos del apéndice
	2

	4.1.4.3.8.15 registros de defunción.
	2

	4.1.4.3.8.16 orden de inhUMAción
	3

	4.1.4.3.8.17 cremaciones
	3

	4.1.4.3.8.18 traslados de cadáver

	4.1.4.3.8.18.1 dentro del estado
	3

	4.1.4.3.8.18.2 fuera del estado
	5

	4.1.4.3.8.18.3 fuera del país
	12

	Complementariamente se estará a los dispuesto en la ley general de salud y su reglamento en materia de control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres
	

	4.1.4.3.8.19 por omisión de dar aviso de una defunción dentro de las 24 horas siguientes al fallecimiento (según el código familiar vigente en el estado)
	15

	Por servicios inherentes del registro civil

	4.1.4.3.8.20 expedición de copia certificada de actas.

	4.1.4.3.8.20.1 de otros municipios del estado
	1.37

	4.1.4.3.8.20.2 de otros estados de la republica
	1.5

	Anotaciones marginales por orden administrativo de la dirección general del registro civil, derivada de la aclaración de las actas por errores mecanográficos, manuscritos, ortográficos o de reproducción gráfica,
Que no afecte los datos esenciales contenidos en el acta
	sin costo

	Expedición de actas ordinarias para personas de 65 años y más, de acuerdo
Al decreto 960 publicado en el periódico oficial “tierra y libertad” número 5141 de fecha 13 de noviembre de 2013.
	sin costo

	Las autoridades municipales competentes, prestarán los servicios públicos de registro civil, asentarán en los libros o registros respectivos de su jurisdicción, los actos del estado o condición de las personas que los celebren ante su fe pública; y, consecuentemente, suscribirán las actas, certificaciones respectivas y demás documentos o resoluciones en ejercicio de sus facultades en esta materia.


4.1.4.3.9 DERECHOS POR LA AUTORIZACIÓN INICIAL A TRAVÉS DEL REGISTRO, REVALIDACIÓN ANUAL O REPOSICIÓN DE TARJETAS DEL MISMO, A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

Artículo 35.- la autorización inicial o revalidación de licencias para el funcionamiento de establecimientos comerciales industriales o de prestación de servicios, se causarán y liquidarán las siguientes tarifas:
	Concepto
	UMA

	4.1.4.3.9.1. Por la autorización inicial

	4.1.4.3.9.1.1 clubes y casinos
	616

	4.1.4.3.9.1.2 establecimiento en superficies de terreno hasta de 20 m2 con venta de abarrotes y cerveza en botella cerrada para llevar
	45

	4.1.4.3.9.1.3 establecimiento en superficies de terreno mayores a 20 m2 con venta de abarrotes y cerveza en botella cerrada para llevar
	110

	4.1.4.3.9.1.4 establecimiento en superficies de terreno hasta de 20 m2 con venta de abarrotes, cerveza, vinos y licores en botella cerrada para llevar
	66

	4.1.4.3.9.1.5 establecimientos en superficies de terreno mayores a 20 m2 con venta de abarrotes, cerveza, vinos y licores en botella cerrada
Para llevar.
	165

	4.1.4.3.9.1.6 establecimiento en superficies de terreno mayores a 20 m2 con venta de mayoreo y menudeo de abarrotes, cerveza, vinos y licores en botella cerrada para llevar, dulcería, semillas, perfumería, tabaco, desechables, lácteos y salchichonería
	503

	4.1.4.3.9.1.7 tiendas de conveniencia
	332

	4.1.4.3.9.1.8 supermercados
	770

	4.1.4.3.9.1.9 antojería, fonda, lonchería o taquería con venta de cerveza conjuntamente con los alimentos
	137

	4.1.4.3.9.1.10 restaurante familiar con venta de cerveza, vinos y licores
En mesa cuando el servicio de bebidas se encuentre en el mismo nivel que el del comedor y se consuma conjuntamente con los alimentos
	192

	4.1.4.3.9.1.11 restaurante- bar con música viva y pista de baile
	200

	4.1.4.3.9.1.12 restaurante- bar y canta bar
	188

	4.1.4.3.9.1.13 discotecas y centros nocturnos
	330

	4.1.4.3.9.1.14 mini-súper ultramarinos con venta de cerveza vinos y licores en botella cerrada
	220

	4.1.4.3.9.1.15 cantinas y pulquerías
	159

	4.1.4.3.9.1.16 billares con venta de cerveza, vinos y licores
	159

	4.1.4.3.9.1.17 circuitos de velocidad, estadios y foros al aire libre con venta de cerveza, vinos y licores.
	3,350

	4.1.4.3.9.1.18 hoteles con venta de cerveza, vinos y licores.
	290

	4.1.4.3.9.2 revalidación anual de licencias para el funcionamiento

	4.1.4.3.9.2.1 clubes y casinos
	173

	4.1.4.3.9.2.2 establecimiento en superficies de terreno hasta de 20 m2 con venta de abarrotes y cerveza en botella cerrada para llevar
	8

	4.1.4.3.9.2.3 establecimiento en superficies de terreno mayores a 20 m2 con venta de abarrotes y cerveza en botella cerrada para llevar
	11



	4.1.4.3.9.2.4 establecimiento en superficies de terreno hasta de 20 m2 con venta de abarrotes, cerveza, vinos y licores en botella cerrada para llevar
	16.5

	4.1.4.3.9.2.5 establecimientos en superficies de terreno mayores a 20 m2 con venta de abarrotes, cerveza, vinos y licores en botella cerrada para llevar.
	22

	4.1.4.3.9.2.6 establecimiento en superficies de terreno mayores a 20 m2 con venta de mayoreo y menudeo de abarrotes, cerveza, vinos y licores en botella cerrada para llevar, dulcería, semillas, perfumería, tabaco, desechables, lácteos y salchichería
	44

	4.1.4.3.9.2.7 tiendas de conveniencia
	33

	4.1.4.3.9.2.8 supermercados
	77

	4.1.4.3.9.2.9 antojería, fonda, lonchería o taquería con venta de cerveza conjuntamente con los alimentos
	13.5

	4.1.4.3.9.2.10 restaurante familiar con venta de cerveza, vinos y licores en mesa cuando el servicio de bebidas se encuentre en el mismo nivel
Que el del comedor y se consUMA conjuntamente con los alimentos
	19

	4.1.4.3.9.2.11 restaurante- bar con música viva y pista de baile
	30

	4.1.4.3.9.2.12 restaurante- bar y canta bar
	27.5

	4.1.4.3.9.2.13 discotecas y centros nocturnos
	50

	4.1.4.3.9.2.14 mini-súper ultramarinos con venta de cerveza vinos y licores en botella cerrada
	33

	4.1.4.3.9.2.15 cantinas y pulquerías
	15

	4.1.4.3.9.2.16 billares con venta de cerveza, vinos y licores
	16.5

	4.1.4.3.9.2.17 circuitos de velocidad, estadios y foros al aire libre con venta de cerveza, vinos y licores.
	770

	4.1.4.3.9.2.18 hoteles con venta de cerveza, vinos y licores.
	30

	4.1.4.3.9.3 permiso por evento, para la venta de bebidas alcohólicas

	4.1.4.3.9.3.1 por el permiso de bailes, jaripeos o espectáculos públicos con artistas de reconocimiento local o de la región con venta de cerveza, vinos o licores (pago por evento)
	30

	4.1.4.3.9.3.2 por el permiso de bailes, jaripeos o espectáculos públicos con artistas de reconocimiento nacional o internacional y con venta de cerveza, vinos o licores (pago por evento)
	187

	4.1.4.3.9.5 por el aumento de giros comerciales. 

Se cobrará la licencia nueva y se descontará el costo de la licencia que se da de baja (a la tarifa que se señale en la Presente ley)
	

	4.1.4.3.9.6 autorización de horas extras a establecimientos comerciales fuera del horario establecido en el bando de policía y gobierno municipal

	4.1.4.3.9.6.1 permiso mensual hasta las 24 horas
	8

	4.1.4.3.9.6.2 permiso anual
	69

	4.1.4.3.9.7 autorización de horas extras en bares, cantinas, centros nocturnos y similares, así como a establecimientos con venta de bebidas alcohólicas al público en general fuera del horario establecido en el bando de policía y gobierno municipal

	4.1.4.3.9.7.1. De una a tres horas diarias, pago mensual
	15

	4.1.4.3.9.7.2. Más de tres horas pago mensual
	35

	4.1.4.3.9.8 por el pago de sellos de clausura de establecimientos comerciales
	57

	4.1.4.3.9.9 por pago de tarjetón de registro como comerciante ambulante en el tianguis dominical
	7


	Conceptos
	Cuota/UMA

	4.1.4.3.9.9.10 tortillerías
	2

	4.1.4.3.9.1.11 molinos
	5

	4.1.4.3.9.1.12 taller de motos
	9

	4.1.4.3.9.1.13 taller automotriz
	9

	4.1.4.3.9.1.14 gestorías
	9

	4.1.4.3.9.1.15 farmacias
	10

	4.1.4.3.9.1.16 clínicas veterinarias
	2

	4.1.4.3.9.1.17 negocios de micheladas
	35

	4.1.4.3.9.1.18 restaurantes de mariscos con venta de bebidas alcohólicas en los alimentos.
	35

	4.1.4.3.9.1.19 restaurantes de comida con venta de bebidas alcohólicas en los alimentos.
	40

	4.1.4.3.9.1.20 restaurantes solo alimentos
	20

	4.1.4.3.9.1.21 estéticas
	5

	4.1.4.3.9.1.22 estudios fotográficos y de video
	5

	4.1.4.3.9.1.23 purificadoras
	2

	4.1.4.3.9.1.24 panaderías 
	2

	4.1.4.3.9.1.25 pastelerías
	5

	4.1.4.3.9.1.26 paleterías y neverías
	5

	4.1.4.3.9.1.27 taquerías
	7

	4.1.4.3.9.1.28 pizzerías y hamburguesas con venta de bebidas alcohólicas en los alimentos.
	15

	4.1.4.3.9.1.29 pizzerías y hamburguesas sin venta de bebidas alcohólicas.
	10

	4.1.4.3.9.1.30 bares con pista de baile
	30

	4.1.4.3.9.1.31 carnicerías y pollerías
	10

	4.1.4.3.9.1.32 estaciones de gas lp.
	10

	4.1.4.3.9.1.33 establecimientos de venta de artículos varios (ropa, electrodomésticos equipos electrónicos, etc.)
	10

	4.1.4.3.9.1.34 papelerías
	5

	4.1.4.3.9.1.35 salones de eventos sociales.
	10

	4.1.4.3.9.1.36 taller de autolavado
	7

	4.1.4.3.9.1.37 centros de copiado
	5

	4.1.4.3.9.1.38 establecimientos de videojuegos
	3

	4.1.4.3.9.1.39 viveros
	5

	4.1.4.3.9.1.40 funerarias
	5

	4.1.4.3.9.1.41 venta de autopartes usadas
	35

	4.1.4.3.9.1.42 laboratorios de análisis clínicos
	10

	4.1.4.3.9.1.43 servicio de grúas
	10

	4.1.4.3.9.1.44 establecimientos de compra venta de aluminio, vidrio, policarbonato y todo lo relacionado a la empresa.
	54

	4.1.4.3.9.1.45 ferreterías
	5

	4.1.4.3.9.1.46 zapaterías y huaracherías.
	5

	4.1.4.3.9.1.47 rosticerías.
	5

	4.1.4.3.9.1.48 establecimientos de productos varios.
	5

	4.1.4.3.9.1.49 establecimientos de jugos, licuados y aguas frescas.
	5

	4.1.4.3.9.1.50 consultorios odontológicos.
	5


4.1.4.3.10 DERECHOS POR MATANZA DE GANADO, ESTANCIA Y USO DEL CORRAL MUNICIPAL.

Artículo 36.- los derechos que se cobrarán por la matanza de ganado aplicarán las siguientes cuotas:
	Concepto
	UMA

	4.1.4.3.10.1 matanza de ganado.
	

	4.1.4.3.10.1.1 bovino de 50 kg. En adelante:
	1

	4.1.4.3.10.1.2 ternera de menos de 50 kg.
	0.7

	4.1.4.3.10.1.2 porcino.
	0.25

	4.1.4.3.10.1.3 ovino, caprino:
	0.25

	4.1.4.3.10.1.4 equino, asnal, mular, etc.
	0.25

	4.1.4.3.10.2 por uso del corral municipal, por estancia diaria de cada animal
	0.2

	4.1.4.3.10.3 guía para transporte de semovientes y/o bienes según clase, peso y distancia
	1

	4.1.4.3.10.4 constancia de compraventa (por cabeza) de ganado
	0.4

	4.1.4.3.10.5 inspección y resello de carne.
	1


4.1.4.3.12 DERECHOS POR SERVICIOS DE MERCADOS

Artículo 37.- los derechos por el uso de mercados públicos, plaza, pisos en las calles, paseos y lugares públicos servicios de mercados públicos similares, se causarán con base en lo siguiente:
	Concepto
	UMA

	4.1.4.3.12.1 Locales concesionados en el interior o exterior de los mercados diariamente

	4.1.4.3.12.2 por alacenas en kioscos anual.
	7

	4.1.4.3.12.3 la ocupación de pisos en los mercados con el fin comercial diariamente por metro cuadrado.
	1.5

	4.1.4.3.12.1 tratándose de locales en el interior o el exterior de los mercados públicos, se aplicará de forma anual
	7

	4.1.4.3.12.1 por la ocupación de espacio en los mercados con fin comercial, se aplicará de forma anual en locales de 0 a 6 metros cuadrados
	7

	4.1.4.3.12.1 por la ocupación de espacio en los mercados con fin comercial, se aplicará de forma anual en locales de más de 6 metros cuadrados.
	12

	4.1.4.3.12.1 por cambio de propietario en cualquier tipo de concesión, licencia, permiso o autorización expedida por las autoridades municipales, se aplicará una tarifa de:
	15

	4.1.4.3.12.1 por alta de licencia de funcionamiento
	7

	4.1.4.3.12.1 por baja de licencia de funcionamiento.
	1

	4.1.4.3.12.1 por el aumento de giro o cualquier modificación a la concesión otorgada.
	7

	4.1.4.3.12.1 por permiso provisional
	1

	4.1.4.3.12.1 por el servicio de sanitarios en mercados públicos, se aplicará una de tarifa de:
	0.066

	4.1.4.3.12.1 por el uso de espacio en temporada de ferias, se aplicará una tarifa diaria por metro cuadrado
	0.5

	4.1.4.3.12.1 tratándose de tianguis, mercados sobre ruedas o cualquier otro no previsto en el presente artículo, se aplicará una tarifa por día que irá de:
	0.20

	4.1.4.3.12.i por comercio en la vía pública, se aplicará una tarifa por día de la siguiente manera:

	4.1.4.3.12.ii ambulantes
	0.14

	4.1.4.3.12.iii semifijos
	0.14


Para efectos de este artículo se entiende como comercio ambulante a la enajenación de bienes y la prestación de servicios con fines de lucro, sin tener puesto fijo o semifijo y que se realiza deambulando en la vía pública, por personas físicas sin estacionarse en un lugar determinado. Se considera comercio semifijo cuando el comerciante ejerce su actividad comercial en la vía pública conforme al lugar asignado por la autoridad municipal, por el tiempo que señale su permiso o autorización y atendiendo las medidas concertadas por la misma autoridad municipal. Incluso se consideran puestos semifijos las carpas, circos, aparatos mecánicos, juegos y espectáculos que funcionen en la vía pública y predios que sean o no propiedad del ayuntamiento.
4.1.4.3.13 DERECHOS EN MATERIA ECOLÓGICA

Artículo 38.- los derechos causados por los servicios en materia ecológica, se causarán y liquidarán conforme a:
	Concepto
	UMA

	Por los servicios en materia de ecología

	4.1.4.3.13.1 por supervisión, requerimientos y revisiones ejecutadas por el departamento de ecología, por concepto de gasto de inspección causarán la tasa del 15% sobre el pago de cada una de las diligencias que se realicen, cuando en los casos de las infracciones el 15% del pago sean inferior a dos veces el u.m.a diario que correspondan, se cobrará esta cantidad en lugar del 15% del pago, en ningún caso los gastos de inspección podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el u.m.a. Vigente al que corresponda.

	4.1.4.3.13.2 expedición de carta de no afectación arbórea; para la construcción, modificación o ampliación de:

	4.1.4.3.13.2.1 casas habitación
	4.0

	4.1.4.3.13.2.2 centros comerciales, salones de eventos.
	10

	4.1.4.3.13.2.3 conjuntos habitacionales, condominios y fraccionamientos.
	20

	4.1.4.3.13.2.4 industrias
	20

	4.1.4.3.13.3 derribo de árboles propios de la región, ubicados en vía pública, áreas verdes, lotes baldíos e interior de predios, en cualquier modalidad de propiedad; según su especie previa inspección y valoración de la autoridad competente:

	4.1.4.3.13.3.1 de 8 a 12 cm de diámetro por pieza
	5

	4.1.4.3.13.3.2 de 13 a 20 cm de diámetro por pieza
	10

	4.1.4.3.13.3.3 de 21 a 32 cm de diámetro por pieza
	15

	4.1.4.3.13.3.4 de 33 a 45 cm de diámetro por pieza
	20

	4.1.4.3.13.3.5 de 46 a 65 cm de diámetro por pieza
	25

	4.1.4.3.13.3.6 de 66 a 99 cm de diámetro por pieza
	30

	4.1.4.3.13.3.7 de 100 cm en adelante de diámetro por pieza
	40

	En caso de que el árbol represente riesgo (dictaminado por protección civil) para bienes inmuebles, muebles y/o a la integridad física de las personas; previa inspección y valoración de la autoridad competente
	sin costo

	4.1.4.3.13.4 por autorización para podar árboles de más de dos metros:

	4.1.4.3.13.4.1 limpieza de copa (fitosanitaria)
	1

	4.1-4.3.13.4.2 aclareo de copa
	3

	4.1.4.3.13.4.3 elevación de copa
	5

	4.1.4.3.13.4.4 reducción de copa
	3

	4.1.4.3.13.4.5 poda de coníferas
	50

	4.1.4.3.13.5 por autorización de banqueo de árboles
	1.5

	4.1.4.3.13.6 por el otorgamiento de autorizaciones y/o permisos para el uso, explotación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en territorio municipal previa autorización
	1,000


4.1.4.3.14 DERECHOS DE RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN EL PROCESO DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Artículo 39.- Los productos provenientes por los servicios prestados en el cumplimiento de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Morelos, se causarán y liquidarán conforme a:
	Concepto
	UMA

	4.1.4.3.14.1 por la reproducción de copias simples, por cada una
	0.00882

	4.1.4.3.14.2 por la reproducción de información en otros medios:
	

	4.1.4.3.14.2.1 disco magnético de tres y media pulgada
	0.0705

	4.1.4.3.14.2.2 disco compacto (cd)
	0.1411

	4.1.4.3.14.2.3 disco versátil digital (dvd)
	0.1940

	4.1.4.3.14.2.3 en medios holográficos por unidad
	1.00

	4.1.4.3.14.2.4 impresiones por cada hoja
	0.0176

	4.1.4.3.14.2.5 impresiones en papel heliográfico hasta 60 x 90 cm.
	2.00

	4.1.4.3.14.2.6 por cada 25 cm. Extras
	0.50


Los solicitantes que proporcionen el material en el que sea reproducida la información pública NO CAUSARÁN el pago previsto en este artículo.
Con excepción de las copias certificadas, NO SE CAUSA el pago que se prevé en el presente artículo POR la expedición de información y documentación que se genere con motivo de la Respuesta a una solicitud de acceso a los datos personales o a la corrección de éstos.
Para la expedición de copias de documentos comprendidos en este artículo, deberán cubrirse previamente los derechos respectivos.

4.1.4.3.15 POR LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS DEL JUZGADO DE PAZ MUNICIPAL.

Artículo 40.- por la expedición de actas administrativas, constancias varias, certificaciones y legalización de firmas, comparecencias voluntarias, copias certificadas, declaraciones unilaterales y otros oficios, que se realizan en el juzgado de paz municipal de Xoxocotla, generará el cobro de derechos de conformidad con los siguientes conceptos:
	Concepto
	Cuota/ UMA

	4.1.4.3.15.1 por la expedición de actas inherentes al juzgado de paz municipal.

	4.1.4.3.15.1.1 actas de abandono o justificación de abandono del domicilio conyugal.
	1.5

	4.1.4.3.15.1,2 acta de conformidad y mutuo respeto.
	1.5

	4.1.4.3.15.1.3 acta de extravío de documentos.
	1.5

	4.1.4.3.15.1.4 acta testimonial o de información testimonial.
	1.5

	4.1.4.3.15.1.5 acta unilateral o de hechos.
	1.5

	4.1.4.3.15.1.6 acta de concubinato.
	1.5

	4.1.4.3.15.2 por la expedición de constancias inherentes al h. Juzgado de paz municipal.

	4.1.4.3.15.2.1 constancia de dependencia económica.
	1.5

	4.1.4.3.15.2.2 constancia de identificación o identidad
	5

	4.1.4.3.15.2.3 constancia de escasos recursos.
	SIN COSTO

	4.1.4.3.15.2.4 constancia de solvencia económica.
	1

	4.1.4.3.15.2.5 constancia de unión libre
	5

	4.1.4.3.15.2.6 constancia al m. P.
	5

	4.1.4.3.15.2.7 constancia de modo honesto de vida.
	5

	4.1.4.3.15.3 por la expedición de convenios

	4.1.4.3.15.3.1 convenio de mutuo respeto.
	1.5

	4.1.4.3.15.3.2 convenio de separación legal.
	5

	4.1.4.3.15.3.3 convenio de pensión alimenticia.
	5

	4.1.4.3.15.3.4 convenio de pago.
	5

	4.1.4.3.15.4 por la expedición de certificaciones y ratificación de firmas.

	4.1.4.3.15.4.1 certificaciones de firmas en actas constitutivas de sociedades cooperativas/personas morales

	4.1.4.3.15.4.1.1 ordinaria (al día hábil siguiente)
	12

	4.1.4.3.15.4.1.2 urgente (mismo día)
	33

	4.1.4.3.15.4.2 certificaciones de firmas a ministros de las distintas asociaciones/sociedades religiosas

	4.1.4.3.15.4.2.1 ordinaria (al día hábil siguiente)
	6

	4.1.4.3.15.4.2.2 urgente (mismo día)
	17

	4.1.4.3.15.4.3 cualquier otra certificación de firmas que se expida, distintas de las expresadas, tales como en contratos privados varios, cesiones de derechos, carta poder, pliegos
Testamentarios, etc.

	4.1.4.3.15.4.3.1 ordinaria (al día hábil siguiente)
	7

	4.1.4.3.15.4.3.2 urgente (mismo día)
	8

	4.1.4.3.15.5 copias certificadas de expedientes radicados en el juzgado de paz,

	4.1.4.3.15.5.1 de hasta 25 hojas
	3.5

	4.1.4.3.15.5.2 de hasta 50 hojas
	4

	4.1.4.3.15.5.3 de hasta 100 hojas
	4.5

	4.1.4.3.15.5.4 de 100 hojas en adelante
	6.5

	4.1.4.3.15.6.- elaboración de contratos varios (de arrendamiento, de mutuo, de comodato, de cesión de derechos, de compraventa, de promesa de compraventa, de donación, etc.)

	4.1.4.3.15.6.1 ordinaria (al día hábil siguiente)
	6.5

	4.1.4.3.15.6.2 urgente (mismo día)
	8

	4.1.4.3.15.7 elaboración de carta poder/u otros doctos.

	4.1.4.3.15.7.1 ordinaria (al día hábil siguiente)
	4.5

	4.1.4.3.15.7.2 urgente (mismo día)
	5.5

	4.1.4.3.15.8 copias certificadas de actas, constancias, convenios, etc.(certificación) por cada copia certificada
	6.5

	4.1.4.3.15.9 por habilitar a la actuaria en un domicilio particular, para recabar firmas autógrafas de personas que por edad o enfermedad no pueden comparecer, pero que intervienen en un

Acto jurídico, como ratificación de contratos privados.
	6.5


4.1.4.3.16 DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Artículo 41.- los derechos causados por los servicios de suministro de agua potable, se causarán y liquidarán conforme a:

	Concepto
	UMA

	4.1.4.3.16.1 por contrato de suministro de agua potable (único):

	4.1.4.3.16.1.1 habitacional o residencial
	23.0

	4.1.4.3.16.1.2 comercial o industrial
	45.0

	4.1.4.3.16.1.3 por suministro de agua potable (mensual)

	4.1.4.3.16.1.4 habitacional
	0.52

	4.1.4.3.16.1.5 habitacional parte alta (pa)
	0.90

	4.1.4.3.16.1.6 residencial
	1.56

	4.1.4.3.16.1.7 comercial
	2.07

	4.1.4.3.16.1.8 industrial
	6.23

	4.1.4.3.16.1.9 cambio de nombre o razón social:

	4.1.4.3.16.1.10habitacional o residencial
	4.16

	4.1.4.3.16.1.11 comercial o industrial
	6.23

	4.1.4.3.16.1.12 conexión
	

	4.1.4.3.16.1.13 reconexión
	

	4.1.4.3.16.1.14 corte de pavimento
	

	4.1.4.3.16.1.15 carta de factibilidad si es factible o no factible
	

	4.1.4.3.16.1.16 cambio de lugar de toma
	

	4.1.4.3.16.1.17 cambio de linea de la toma
	

	4.1.4.3.16.1.18 derechos de dotación
	


Artículo 42.- por recargos y gastos de cobranza: los usuarios que no liquiden puntualmente sus consumos dentro de la fecha límite establecida en su recibo, pagarán los recargos contemplados en la ley de ingresos del municipio, sobre el importe de los adeudos. Si fuera necesario hacerles requerimientos para que cubran dichos adeudos, pagarán, además, un 1.13% sobre el monto del adeudo, por concepto de gastos de cobranza. La violación de los métodos de suspensión y limitación de los servicios implicará una sanción de conformidad con la presente ley.
SECCIÓN III

4.1.4.4 ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

4.1.4.4.1 DE LOS RECARGOS

Artículo 43.- Cuando no se pague un derecho, impuesto o crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas, la autoridad municipal cobrará recargos a la tasa del 1.13% mensual del saldo total insoluto, más la actualización de conformidad con el índice nacional de precios al consumidor.
	Concepto
	Tasa

	4.1.4.4.1
Recargos sobre la base del crédito fiscal no pagado mensualmente
	1.13%


SECCIÓN IV
4.1.4.4.2 DE LOS GASTOS DE EJECUCIÓN
Artículo 44.- cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas y las personas morales estarán obligadas a pagar el 1 % del valor del crédito fiscal, por cada una de las diligencias que a continuación se indican:
I. Por el requerimiento de pago, incluyendo los señalados en el artículo 112 y en el primer párrafo del artículo 170, del Código Fiscal para el Estado de Morelos;

II. Por el embargo, incluyendo el señalado en el artículo 148 fracción vi, del Código Fiscal para el Estado de Morelos, así como por la ampliación del embargo y la remoción de depositario, y 

III. Por el remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco federal.

Cuando el 1% del crédito fiscal sea inferior a la cantidad equivalente a 5.00 UMA, se cobrará esta cantidad en vez del 1% del crédito.

Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad ejecutora, debiendo pagarse junto con el crédito fiscal.
Asimismo, se pagará por concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios en que incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, los cuales comprenderán los servicios de traslado de bienes embargados, de avalúos, de impresión y publicación de convocatorias o edictos, de investigaciones
SECCIÓN V
4.1.4.4.3 DE LOS HONORARIOS DE NOTIFICACIÓN

Artículo 45.- por las notificaciones que se refieren a requerimientos para el cumplimiento de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales se causarán, a cargo de quien incurrió en el incumplimiento, honorarios por la cantidad equivalente a 2.00 UMA. Dicha cantidad se hará del conocimiento del contribuyente conjuntamente con la notificación y se deberá pagar al cumplir con la obligación requerida.
Sección vi

4.1.4.4.4 DE LAS MULTAS

Artículo 46.- corresponde a las autoridades fiscales competentes, imponer las sanciones que procedan por la comisión de infracciones a las disposiciones de esta ley y demás disposiciones fiscales.
La aplicación de las sanciones administrativas, por infracciones a las disposiciones fiscales, se hará independientemente de que se exija el pago de las contribuciones respectivas y sus demás accesorios, dichas sanciones se aplicaran en términos de lo establecido en el título séptimo, capítulo primero del Código Fiscal para el Estado de Morelos.
SECCIÓN VII

4.1.4.4.5 DE LAS INDEMNIZACIONES

Artículo 47.- la falta de pago inmediato de un cheque expedido para cubrir un crédito fiscal por parte del contribuyente a cuyo cargo se hubiere librado, dará derecho a la tesorería municipal a exigir del librador el pago del importe del mismo, los recargos y una indemnización que será el 20% del valor del cheque, sin perjuicio de que se tenga por no cumplida la obligación y se cobren los créditos, recargos y sanciones que sean procedentes. Esta indemnización y los demás créditos se harán efectivos mediante el procedimiento administrativo de ejecución.
CAPÍTULO SEXTO

4.1.5 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 48.- de los productos de tipo corriente, son contraprestaciones por los servicios que preste el municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado.
Artículo 49.- los productos que se obtendrán por las diferentes áreas municipales serán los siguientes:
	Concepto
	UMA

	4.1.5.9 por los servicios de:

	4.1.5.9.1 por el refrendo anual de concesión de locales al interior del mercado
	Hasta 100

	4.1.5.9.2 por el uso de sanitarios en el mercado municipal y baños públicos habilitados por la autoridad municipal
	0.057


	4.1.5.9.3
por la reposición de formatos oficiales de registros o certificaciones del registro civil, por causa no imputable a la oficialía del registro civil
	0.03


	4.1.5.9.4 por la venta de formatos de declaración del impuesto sobre la adquisición de bienes inmuebles (i.s.a.b.i)
	0.26



Artículo 50.- los productos que tiene derecho a percibir el municipio se regularán por los contratos o convenios que se celebren, y su importe deberá enterarse en los plazos, términos y condiciones que en el mismo se establezca y de acuerdo al señalado en los artículos 205 y 206 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos.

CAPÍTULO SÉPTIMO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 51.- los aprovechamientos son los ingresos que percibe el municipio por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal.

SECCIÓN I

4.1.6.2 MULTAS

4.1.6.2.1 DE LAS MULTAS DE ORDEN ADMINISTRATIVAS

Artículo 52.- los aprovechamientos obtenidos por concepto de multas de orden administrativo impuestas por la autoridad municipal se harán exigibles sin perjuicio de las sanciones que impongan otras autoridades, conforme a lo siguiente:
	Concepto
	UMA

	4.1.6.2.1.1 por sanciones con motivo del incumplimiento a los ordenamientos jurídicos y reglamentos municipales vigentes, considerados en días de u.m.a
	1 a 100

	4.1.6.2.1.2 por sanciones a las faltas administrativas en materia de seguridad pública, por infringir el bando de policía y gobierno del municipio:

	4.1.6.2.1.2.1 multas leves
	1 a 14

	4.1.6.2.1.2.2 multas graves
	15 a 30

	4.1.6.2.1.3 por sanciones administrativas por infracciones al reglamento de protección al ambiente del municipio
	20 a 1000

	4.1.6.2.1.4 sanciones por incumplimiento al reglamento de construcción del municipio

	4.1.6.2.1.4.1 por la regularización de construcciones omisas, detectadas por las autoridades fiscales y de obras públicas del municipio, se cobrará una multa adicional de 100% a 200% de las tarifas aplicables a las contribuciones omisas, por metro cuadrado
	0.3 a 0.5

	4.1.6.2.1.4.2 sanciones por ocupación de invasión de zona de derecho de vía de carreteras, caminos, ferrocarriles. Canales, barrancas y ríos con viviendas, árboles frutales, establos, cultivos, etc. Por metro cuadrado
	0.1 a 0.5

	4.1.6.2.1.4.3 sanción por descargas de aguas pluviales a la vía pública, por medio de gárgolas o tubos, pudiendo ser a pie de banqueta o vialidad, por descarga:
	0.5 a 14

	4.1.6.2.1.4.4 sanción por efectuar rellenos de hoyos con basura no clasificada y sin previa autorización de la autoridad competente, por metro cúbico:
	0.5 a 0.40

	4.1.6.2.1.4.5 sanción por descarga de aguas negras, jabonosas y grises en la vía pública, por descarga:
	7 a 14

	4.1.6.2.1.5 por las sanciones relativas al incumplimiento al reglamento interior de la contraloría municipal de Xoxocotla, Morelos.

	4.1.6.2.1.5.1 por la aplicación de medidas de apremio
	1 a 8

	4.1.6.2.1.5.2 por incumplimiento a la normatividad laboral; la propia del órgano de control; por omisión o pérdida de documentales públicas solicitadas por particulares a través de la unidad de información pública; y/o de aquellas de identificación como servidor público del municipio, expedidas por la dirección de recursos humanos.
	7

	4.1.6.2.1.5.3 por resolución administrativa del órgano de control interno se aplicará sobre la
	7

	Comisión de faltas, responsabilidades u omisiones plasmadas en la ley de responsabilidades administrativas para el estado de Morelos.

	4.1.6.2.1.6 por sanciones relativas al incumplimiento del reglamento de panteones del municipio.
	20 a 100

	4.1.6.2.1.7 por sanciones relativas al incumplimiento del reglamento de salud y bienestar social del municipio.
	De 5 a
1000

	4.1.6.2.1.8 por sanciones relativas al incumplimiento del reglamento de molinos y tortillerías del municipio.
	25 a 500

	4.1.6.2.1.9 en materia de catastro, se aplicarán multas por las sanciones previstas en la ley de catastro municipal para el estado de Morelos
	5 a 50


La autoridad municipal para imponer las sanciones tomara en cuenta la importancia de la falta o fracción, las condiciones del causante y la conveniencia de acabar con las prácticas establecidas, tanto para evadir la recaudación fiscal, cuanto para infringir en cualquier otra forma, las disposiciones legales.
4.1.6.2.1 Por multas de tránsito

Artículo 53.- los aprovechamientos por multas de tránsito se causarán y liquidarán de conformidad con lo siguiente
	Concepto
	UMA

	Por concepto de multas de tránsito.

	4.1.6.2.2.1 placas
	

	4.1.6.2.2.1.1 falta de una o ambas placas
	1 a 5

	4.1.6.2.2.1.2 colocación incorrecta en el exterior del vehículo
	1 a 3

	4.1.6.2.2.1.3 portar placas en el interior del vehículo
	1 a 3

	4.1.6.2.2.1.4 impedir su visibilidad
	1 a 3

	4.1.6.2.2.1.5 sustituirlas por placas decorativas o de otro país
	1 a 30

	4.1.6.2.2.1.6 circular con placas no vigentes
	1 a 10

	4.1.6.2.2.1.7 circular con placas de otro vehículo
	1 a 100

	4.1.6.2.2.1.8 uso indebido de placas de demostración
	1 a 10

	4.1.6.2.2.1.9 portar placas con doblez
	1 a 10

	4.1.6.2.2.1.10 portar placas modificadas
	1 a 10

	4.1.6.2.2.1.11 carecer de calcomanía o engomado correspondiente
	1 a 5

	4.1.6.2.2.1.12 no adherir la calcomanía o engomado
	1 a 5

	4.1.6.2.2.2 licencia o permiso de conducir.

	4.1.6.2.2.2.1 falta de licencia o permiso para conducir o licencia
	1 a 5

	4.1.6.2.2.2.2 permitir el propietario la conducción de su vehículo a persona que carezca de permiso o licencia
	1 a 5

	4.1.6.2.2.2.1 permitir la conducción de vehículo a menor de edad sin el permiso correspondiente
	1 a 5

	4.1.6.2.2.2.2 ampararse con permiso provisional para circular sin placas y sin licencia de conducir vigente
	1 a 5

	4.1.6.2.2.2.3 negar la entrega de licencia o permiso de conducir y tarjeta de circulación para garantizar el pago de la infracción
	1 a 10

	4.1.6.2.2.2.4 ampararse con licencia distinta a la expedida por el estado de Morelos al conducir vehículo del servicio público local.
	1 a 10

	4.1.6.2.2.2.5 permitir el propietario la conducción de su vehículo a persona con permiso o licencia ilegible
	1 a 5

	4.1.6.2.2.2.6 permitir el propietario la conducción de su vehículo a persona con permiso o licencia cancelado o suspendido
	1 a 5

	4.1.6.2.2.3 luces.

	4.1.6.2.2.3.1 faros principales delanteros o posteriores en mal estado de funcionamiento o fundidos
	1 a 4

	4.1.6.2.2.3.2 lámparas direccionales o de emergencia en mal estado de funcionamiento o fundidas
	1 a 4

	4.1.6.2.2.3.3 falta de lámparas de freno o en mal estado de funcionamiento o fundidas
	1 a 4

	4.1.6.2.2.3.4 usar las lámparas o torretas, sistemas sonoros (sirenas) exclusivas de vehículos policiacos o de emergencia
	1 a 5

	4.1.6.2.2.3.5 utilizar estrobos o luz destellante en color blanco, verde, amarillo, rojo, morado, lila, ámbar, azul.
	1 a 5

	4.1.6.2.2.3.6 circular en la noche con fanales encendidos en la parte posterior del vehículo
	1 a 5

	4.1.6.2.2.3.7 carecer de lámparas demarcadoras y de identificación los autobuses y camiones, remolques y semirremolques y camión tractor
	1 a 5

	4.1.6.2.2.3.8 carecer de reflejantes los autobuses y camiones, remolques y semirremolques, maquinaria de construcción y maquinaria agrícola
	1 a 5

	4.1.6.2.2.3.9 circular en la noche con las luces apagadas
	1 a 20

	4.1.6.2.2.4 frenos

	4.1.6.2.2.4.1 estar en mal estado de funcionamiento causando daños
	1 a 5

	4.1.6.2.2.4.2 falta de manómetro en vehículos de carga que empleen aire comprimido
	1 a 5

	4.1.6.2.2.5 carecer o encontrarse en mal estado de funcionamiento los siguientes dispositivos de los vehículos

	4.1.6.2.2.5.1 bocina (claxon)
	1 a 2

	4.1.6.2.2.5.2 cinturones de seguridad
	1 a 2

	4.1.6.2.2.5.3 velocímetro
	1

	4.1.6.2.2.5.4 silenciador
	1 a 3

	4.1.6.2.2.5.5 espejos retrovisores
	1 a 2

	4.1.6.2.2.5.6 limpiadores de parabrisas
	1

	4.1.6.2.2.5.7 ante llantas de vehículos de carga
	1 a 3

	4.1.6.2.2.5.8 una o las dos defensas
	1 a 2

	4.1.6.2.2.5.9 equipo de emergencia
	1 a 2

	4.1.6.2.2.5.10 llanta de refacción
	1

	4.1.6.2.2.6. Obstrucción de la visibilidad.

	4.1.6.2.2.6.1 colocar en los cristales del vehículo rótulos, leyendas, carteles u objetos que la obstruyan
	1 a 3

	4.1.6.2.2.6.2 pintar los cristales u obscurecerlos de manera que se dificulte la visibilidad al interior del vehículo
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7 circulación:

	4.1.6.2.2.7.1 llevar en el vehículo a más pasajeros de los autorizados en la tarjeta de circulación:
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.2 cargar objetos no autorizados en la tarjeta de circulación
	1 a 3

	4.1.6.2.2.7.3 transportar materiales inflamables o explosivos sin autorización de la autoridad correspondiente.
	1 a 100

	4.1.6.2.2.7.4 no respetar el alto total del semáforo
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.5 por causar peligro a terceros al entrar a un crucero con la luz en ámbar del semáforo.
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.6 trasladar cadáveres sin el permiso respectivo. Expedido por la autoridad correspondiente
	1 a 100

	4.1.6.2.2.7.7 por arrojar basura en la vía pública
	1 a 6

	4.1.6.2.2.7.8 por cargar y descargar fuera del horario o del área autorizada
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.9 contaminar por expeler humo excesivo:
	1 a 10

	4.1.6.2.2.7.10 conducir vehículo con persona, animales o bulto entre los brazos
	1 a 10

	4.1.6.2.2.7.11 por no hacer uso del cinturón de seguridad, tratándose de automóvil o camión de uso particular, así como el vehículo destinado al transporte de carga y pasajeros que transiten en las vías públicas del Municipio:
	1 a 3

	4.1.6.2.2.7.12 por invadir la zona de paso peatonal
	1 a 3

	4.1.6.2.2.7.13 obstruirla:
	1 a 6

	4.1.6.2.2.7.14 circular en sentido contrario
	5 a 20

	4.1.6.2.2.7.15 conducir vehículos con carga que constituya un peligro y pueda provocar daños o lesiones
	5 a 20

	4.1.6.2.2.7.16 obstruir en alguna forma la circulación de vehículos o peatones
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.17 por entorpecer columnas militares, marchas escolares, desfiles cívicos, manifestaciones, cortejos fúnebres y otros eventos similares.
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.18 conducir un vehículo con oruga metálica sobre las calles asfaltadas o pavimentadas:
	1 a 7

	4.1.6.2.2.7.19 circular sobre rayas longitudinales delimitantes de carriles
	1 a 2

	4.1.6.2.2.7.20 no circular por el carril derecho el autotransporte del servicio público de pasajeros con itinerario fijo y de carga
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.21 conducir sobre isleta, camellón grapa, boya y zona prohibida
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.22 causar daños en la vía pública, semáforos, señales, postes.
	5 a 10

	4.1.6.2.2.7.23 maniobras en reversa por más de 20 metros
	1 a 4

	4.1.6.2.2.7.24 no indicar el cambio de dirección
	1 a 3

	4.1.6.2.2.7.25 no ceder el paso en área peatonal
	1 a 3

	4.1.6.2.2.7.26 circular vehículo de carga en zona comercial fuera de horario
	1 a 6

	4.1.6.2.2.7.27 dar vuelta en “u” en lugar no permitido
	1 a 6

	4.1.6.2.2.7.28 llevar pasajero en salpicaderas, defensa, estribo, puerta, quemacocos o fuera de la cabina en general
	1 a 6

	4.1.6.2.2.7.29 conducir vehículo con carga que estorbe la visibilidad.
	1 a 6

	4.1.6.2.2.7.30 conducir motocicletas sin casco, anteojos protectores o llevar pasajero menor de hasta 10 años de edad sin casco.
	1 a 6

	4.1.6.2.2.7.31 no llevar banderolas en el día o reflejantes o lámpara roja en la noche, cuando la carga sobresalga
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.32 no mantener la distancia de seguridad entre vehículo y otro, de diez metros como mínimo, provocando un accidente
	1 a 3

	4.1.6.2.2.7.33 por invadir el carril contrario de circulación
	1 a 6

	4.1.6.2.2.7.34 no ceder el paso a vehículo de emergencia con sistemas encendidos
	1 a 10

	4.1.6.2.2.7.35 darse a la fuga después de haberle indicado hacer alto un policía de tránsito:
	1 a 13

	4.1.6.2.2.7.36 darse a la fuga después de haber provocado un accidente:
	1 a 15

	4.1.6.2.2.7.37 por conducir bajo los efectos del alcohol, narcóticos u otras sustancias tóxicas, aun cuando se les hayan suministrado por prescripción Médica. (en caso de que causen daño o lesión a tercero, la multa se duplicará)
	1 a 40

	4.1.6.2.2.7.38 transportar persona sobre la carga
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.39 falta de precaución al manejar, causando lesión a tercero
	1 a 15

	4.1.6.2.2.7.40 circular con menor de hasta 10 años de edad en asiento delantero del vehículo
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.41 remolcar motocicleta sujeta a otro vehículo
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.42 remolcar cualquier tipo de vehículo con otro
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.43 por circular sin póliza de seguro vigente
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.44 conducir vehículo de redilas y materiales para construcción con carga sin lona
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.45 conducir vehículo con carga y que ésta se derrame en calles, avenidas, vía pública o arroyo vehicular
	1 a 10

	4.1.6.2.2.7.46 permitir que los ocupantes ingieran bebidas embriagantes dentro o sobre del vehículo (en caso de que vaya en circulación se duplicará)
	1 a 10

	4.1.6.2.2.7.47 falta de precaución al entrar o salir de cochera o estacionamiento
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.48 no respetar la preferencia a vehículo que circula sobre glorieta
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.49 falta de precaución para manejar y ocasionar un accidente
	5 a 10

	4.1.6.2.2.7.50 circular con vehículo de carga de más de 3.5 toneladas en calles y avenidas con señalamiento restrictivo
	5 a 10

	4.1.6.2.2.7.51 circular vehículo con exceso de dimensiones reglamentarias
	5 a 10

	4.1.6.2.2.7.52 por hacer uso del teléfono celular, radio o cualquier equipo de comunicación móvil o enviar mensaje de texto mientras conduce.
	5 a 10

	4.1.6.2.2.7.53 por hacer ascenso y descenso de pasaje fuera de parada o del lugar señalado para ello
	1 a 5

	4.1.6.2.2.7.54 no conservar su carril de circulación
	1 a 10

	4.1.6.2.2.7.55 circular con puerta abierta
	1 a 10

	4.1.6.2.2.7.56 falta de precaución al dar vuelta a la izquierda y no ceder paso a vehículo que circula de frente
	1 a 10

	4.1.6.2.2.7.57 falta de precaución al abrir y cerrar puerta ocasionando accidente
	1 a 10

	4.1.6.2.2.7.58 no ceder el paso a un vehículo en vía considerada preferencial
	1 a 10

	4.1.6.2.2.7.59 el conductor de motocicleta que transite en forma paralela y rebase sin cumplir las normas previstas en el reglamento de tránsito vigente De Xoxocotla
	1 a 10

	4.1.6.2.2.7.60 el conductor de motocicleta que transite sobre la acera y área destinada al uso exclusivo de peatones
	1 a 10

	4.1.6.2.2.7.61 por no respetar señalamientos, evadir y/o pasar de manera intempestiva los reductores de velocidad o por el acanalamiento medio o Lateral
	1 a 10

	4.1.6.2.2.7.62 circular con dispositivos de emergencia en vehículos particulares sin la autorización respectiva (claxon, sirenas, etc.)
	1 a 10

	4.1.6.2.2.8 estacionamiento.

	4.1.6.2.2.8.1 en lugar prohibido señalado con guarnición color rojo o en curva:
	1 a 5

	4.1.6.2.2.8.2 en forma incorrecta en sentido opuesto a la circulación:
	1 a 5

	4.1.6.2.2.8.3 no señalar o advertir de obstáculos o vehículos estacionados en la vía de rodamiento:
	1 a 5

	4.1.6.2.2.8.4 en zona de ascenso y descenso de pasajeros de vehículos del servicio público
	1 a 5

	4.1.6.2.2.8.5 frente a entrada de vehículo.
	5 a 10

	4.1.6.2.2.8.6 en carril de alta velocidad
	1 a 5

	4.1.6.2.2.8.7 sobre la banqueta
	1 a 5

	4.1.6.2.2.8.8 abandono del vehículo en la vía pública por accidente
	5 a 10

	4.1.6.2.2.8.9 en doble fila
	1 a 5

	4.1.6.2.2.8.10 efectuar reparaciones de vehículo en la vía pública, que no sean de emergencia
	1 a 5

	4.1.6.2.2.8.11 por estacionarse en lugar exclusivo para persona con discapacidad, si no cuentan con la placa que les otorga el derecho, o si no es acompañado por la persona, o bien, obstruir el acceso a rampa para personas
Con discapacidad.
	5 a 10

	4.1.6.2.2.8.12 por no respetar los límites de estacionamiento en una intersección
	1 a 5

	4.1.6.2.2.8.13 sobre algún puente
	1 a 5

	4.1.6.2.2.8.14 por abandono de vehículo por más de 24 horas
	5 a 10

	4.1.6.2.2.8.15 estacionarse en pendiente sin aplicar freno de mano y llantas dirigidas a la guarnición
	1 a 5

	4.1.6.2.2.8.16 estacionarse sobre isleta, camellón, grapa, boya y zona prohibida
	1 a 5

	4.1.6.2.2.8.17 a menos de 10 metros de esquina
	1 a 5

	4.1.6.2.2.8.18 frente a banco, centros de reunión Entrada de Escuela, Hospital, Iglesia y otros
	1 a 5

	4.1.6.2.2.8.19 a menos de 150 metros de curva o cima
	1 a 5

	4.1.6.2.2.8.20 abastecer combustible con pasajeros a bordo de unidad de servicio público
	5 a 10

	4.1.6.2.2.9 velocidad:

	4.1.6.2.2.9.1 circular a más velocidad de la permitida: 40 kilómetros por hora en zona urbana
	5 a 10

	4.1.6.2.2.9.2 circular a más velocidad de la permitida: de 20 kilómetros por hora en crucero, frente a lugar de constante afluencia peatonal (escuela, hospital,
Asilo, albergue, casa hogar, etc.)
	15 a 10

	4.1.6.2.2.9.3 circular a tan baja velocidad que obstruya el tráfico o que represente un peligro para el tránsito
	5 a 10

	4.1.6.2.2.10 rebasar
	

	4.1.6.2.2.10.1 a otro vehículo en zona prohibida con señal, o en vías que cuenten con doble raya continua, en curvas o en cima
	1 a 5

	4.1.6.2.2.10.2 por el acotamiento
	1 a 5

	4.1.6.2.2.10.3 en zona de peatones
	1 a 5

	4.1.6.2.2.10.4 a otro vehículo que circule a velocidad máxima permitida
	1 a 5

	4.1.6.2.2.10.5 por la derecha en los casos no permitidos
	1 a 5

	4.1.6.2.2.11 ruido
	

	4.1.6.2.2.11.1 producirlo deliberadamente con el escape
	5 a 10

	4.1.6.2.2.11.2 usar equipo de radio o estereofonía a volumen excesivo
	1 a 5

	4.1.6.2.2.11.3 usar claxon o bocina cerca de hospital, sanatorio, centro de salud, escuela, iglesia, en lugar prohibido, o innecesariamente
	1 a 5

	4.1.6.2.2.12 alto

	4.1.6.2.2.12.1 no acatar la señal de alto cuando lo indique un policía de tránsito o semáforo
	1 a 5

	4.1.6.2.2.12.2 no hacer alto al cruzar o entrar a vía con preferencia de paso
	1 a 5

	4.1.6.2.2.12.3 no respetar el señalamiento de alto en letrero
	1 a 5

	4.1.6.2.2.13 documentos del vehículo:
	

	4.1.6.2.2.13.1 portar documentos alterados y/o apócrifos, con independencia de hacerlo del conocimiento del ministerio público
	5 a 10

	4.1.6.2.2.13.2 transitar sin tarjeta de circulación
	1 a 5

	4.1.6.2.2.13.3 transitar con tarjeta de circulación no vigente o permiso para circular vencido
	1 a 5

	4.1.6.2.2.13.4 transitar sin tarjeta de circulación original
	1 a 5

	4.1.6.2.2.13.5 cambiar de motor o chasis:
	

	4.1.6.2.2.13.5.1 sin manifestarlo implique cambio de numeración.
	1 a 5


Artículo 54.- el infractor que pague la multa contemplada en los supuestos del presente capítulo, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la infracción, se le podrá otorgar un descuento del 50%.
Artículo 55.- para el caso de otorgar descuentos de hasta el 70% en las multas de este capítulo, podrá el presidente municipal concederlas, tomando en cuenta la gravedad de la falta cometida, las circunstancias socioeconómicas del sujeto infractor, la reincidencia y demás elementos o circunstancias que permitan la individualización de la sanción, sin aplicar el descuento del artículo inmediato anterior en su caso.
Cuando el infractor sea reincidente o corresponda al servicio público de pasajeros se cobrará el doble conforme a dicho sección.
4.1.6.2.2 MULTAS ADMINISTRATIVAS POR VIOLACIÓN AL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE XOXOCOTLA.

Artículo 56.- los aprovechamientos que causen los contribuyentes del municipio por sanciones y faltas administrativas cometidas en contravención a lo dispuesto en el bando de policía y gobierno del municipio se cobrarán de acuerdo a lo siguiente:
	Concepto
	UMA

	4.1.6.2.3.1 por realizar falsas alarmas a grupos de auxilio y cuando provengan de

	4.1.6.2.3.1.1 teléfono público o casa habitación
	30 a 31

	4.1.6.2.3.1.2 establecimientos comerciales
	30 a 31

	4.1.6.2.3.1.3 instituciones bancarias o casa de cambio
	50 a 51

	4.1.6.2.3.1.4 empresas de seguridad privada
	150 a 151

	4.1.6.2.3.1.5 planteles educativos de educación
	30 a 31

	4.1.6.2.3.2 por faltas administrativas:

	4.1.6.2.3.2.1 a quien realice juegos en los lugares que representen peligro para la vialidad y la integridad corporal de los habitantes
	3 a 9

	4.1.6.2.3.2.2- a las personas que se encuentren ebrios y provoquen escándalo en la vía pública
	11 a 12

	4.1.6.2.3.2.3 que se encuentren inhalando cualquier sustancia que altere su sistema nervioso
	6 a 10

	4.1.6.2.3.2.4 realice sus necesidades fisiológicas en la vía pública
	2 a 5

	4.1.6.2.3.2.5- ingiera a bordo de cualquier vehículo en la vía pública bebidas alcohólicas y altere el orden público, con ruido excesivo o ponga en riesgo la integridad física de las personas
	19 a 20

	4.1.6.2.3.2.6 ingiera bebidas alcohólicas o de moderación en la vía pública y altere el orden público, con ruido excesivo o ponga el riesgo la integridad Física de las personas
	8 a 10

	4.1.6.2.3.2.7 haga pintas en fachadas de los bienes públicos o privados, sin la autorización de los propietarios y del ayuntamiento, sin perjuicio de las sanciones por la violación a otros reglamentos.
	20 a 40

	4.1.6.2.3.2.8 a quien se prostituya en la vía pública
	4 a 10

	4.1.6.2.3.2.9 a quien se niegue a realizar el pago correspondiente por algún servicio recibido, independientemente de liquidarlo
	2 a 4

	4.1.6.2.3.2.10 realizar actos de vandalismo en pandillas o individualmente que pongan en peligro la integridad física de los ciudadanos
	10 a 15

	4.1.6.2.3.2.11 sanciones por violación del bando de policía y gobierno. (por horarios fuera de ley en establecimientos)
	20 a 40

	4.1.6.2.3.2.12 riña familiar
	24

	4.1.6.2.3.2.13 CONSTANCIA de no infracción
	3

	4.1.6.2.3.2.14 CONVENIO de respeto
	3

	4.1.6.2.3.2.15 CONVENIO de reparación de daños y deslinde de responsabilidad
	6

	4.1.6.2.3.2.16 CONSTANCIA de hechos
	3

	4.1.6.2.3.2.17 COMPARECENCIA simple
	3

	4.1.6.2.3.2.18 tirar basura en via publica
	50

	4.1.6.2.3.2.19 maltrato animal
	50

	4.1.6.2.3.2.20 realizar actos eróticos en vía publica
	40

	4.1.6.2.3.2.21 obstruir la vía publica con diversos objetos que impidan el flujo vehicular o peatonal
	50


4.1.6.2.3 EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 57.- en materia de protección civil con forme a los siguientes conceptos:
	Concepto
	UMA

	4.1.6.2.4.1 por no contar con el equipo contra incendio o este sea insuficiente o inadecuado
	50 a 100

	4.1.6.2.4.2 no tener señaladas las rutas de evacuación y puntos de reunión
	23 a 25

	4.1.6.2.4.3 deficiencia en orden y limpieza de instalaciones
	10 a 20

	4.1.6.2.4.4 no contar con plan interno de protección civil
	50 a 100

	4.1.6.2.4.5 acumulación de combustible en sitios de peligro
	100

	4.1.6.2.4.6 no contar con responsivas técnicas de instalación de gas l. P. Estacionario o instalaciones eléctricas
	50 a 100

	4.1.6.2.4.7 instalación eléctrica, de gas l. P., hidráulica, de drenaje o de ductos de desechos industriales defectuosa
	45 a 50

	4.1.6.2.4.8 no contar con un instructivo de cómo actuar en caso de sismo, incendio o inundación
	50 a 100

	4.1.6.2.4.9 omisión reiterada de las medidas de seguridad
	95 a 100

	4.1.6.2.4.10 a los establecimientos comerciales, industriales y de servicio que no cuenten con un depósito para evitar que se arroje la Basura en la vía pública
	4 a 5

	4.1.6.2.4.11 por el mal estado de la estructura del inmueble
	100 a 300

	4.1.6.2.4.12 por no contar con un botiquín de primeros auxilios
	50 a 100

	4.1.6.2.4.13 si el inmueble carece del programa de seguridad industrial interno.
	25 a 300

	4.1.6.2.4.14 por no contar con hojas de color azul, amarillo o rojo, indicando la clase de material peligroso
	95 a 100

	4.1.6.2.4.15 por la expedición de visto bueno de protección civil para la apertura de un negocio, comercio o industria
	1 a 10

	4.1.6.2.4.16 por el mal estado del sistema contra incendios
	95 a 100

	4.1.6.2.4.17 por no presentar constancia de capacitación de brigadas avaladas por la secretaria del trabajo y previsión social.
	45 a 50

	4.1.6.2.4.18 vehículos que transporten material peligroso y no cuenten con equipo contra incendio, botiquín de primeros auxilios, señalización o señales de precaución en maniobras para carretera.
	48 a 50

	4.1.6.2.4.19 las sanciones económicas que la autoridad de protección civil podrá establecer en el ámbito de su competencia, previo procedimiento conforme a esta ley y demás disposiciones aplicables, por cada una de las conductas infractoras serán las siguientes:

	4.1.6.2.4.19.1 por la falta de señalización en términos de las normas oficiales mexicanas aplicables y vigentes
	10

	4.1.6.2.4.19.2 por no contar con suficientes accesos, instalaciones sanitarias, barandales o estacionamientos exclusivos para personas con discapacidad y adultos mayores, con independencia de que se trate de instalaciones fijas o temporales hasta
	12

	4.1.6.2.4.19.3 por la falta de vigencia del registro, certificación y llenado de libro de bitácora
	12

	4.1.6.2.4.19.4 por la falta de salidas de emergencia en términos de la norma oficial mexicana vigente, relativo a las condiciones de seguridad-prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo
	60

	4.1.6.2.4.19.5 por la falta de firma de convenios con la autoridad de protección civil para la celebración de eventos populares
	35

	4.1.6.2.4.19.6 por la falta de cumplimiento a la norma oficial mexicana vigente relativa a las condiciones de seguridad-prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo, tratándose de equipos portátiles
	18

	4.1.6.2.4.19.7 por la falta de cumplimiento a la norma oficial mexicana vigente relativa a las condiciones de seguridad-prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo, tratándose de sistemas fijos contra incendios
	95

	4.1.6.2.4.19.8 por la falta de cumplimiento a la norma oficial mexicana en materia de instalaciones eléctricas, a través del dictamen de la unidad de verificación autorizada para tal efecto
	57

	4.1.6.2.4.19.9 por la falta de cumplimiento a la norma oficial mexicana en materia de instalaciones de gas l.p., en el ámbito de competencia de la coordinación municipal, a través de dictamen de unidad de verificación autorizada
	20

	4.1.6.2.4.19.10 por el incumplimiento de protocolos, medidas de seguridad y prevención, así como las acciones de protección civil establecidas en los programas internos de protección civil, para la mitigación de situaciones de riesgo, emergencia o desastre
	40

	4.1.6.2.4.19.11 por la falta de visto bueno por parte de la coordinación municipal para la apertura de un establecimiento o instalación, en materia de protección civil, con relación a la actividad o servicio que desarrolle
	135

	4.1.6.2.4.19.12 por la falta de programa interno de protección civil, vigente y aprobado
	40

	4.1.6.2.4.19.13 por no realizar los simulacros de acuerdo al programa hasta 28 UMAs, por cada uno;
	

	4.1.6.2.4.19.14 por rebasar el aforo de personas señalado en el programa interno de protección civil o programa específico en lugar abierto o cerrado en eventos de concentración masiva
	440

	4.1.6.2.4.19.15 por negar el acceso al personal de la autoridad de protección civil, a las instalaciones para revisar, inspeccionar y verificar el cumplimiento en materia de protección civil
	385

	4.1.6.2.4.19.16 por negar el acceso al personal de la autoridad de protección civil, a las instalaciones en caso de riesgo o emergencia
	770

	4.1.6.2.4.19.17no dar aviso a la autoridad de protección civil en caso de riesgo inminente, emergencia o activación de sus brigadas hasta
	192

	4.1.6.2.4.19.18 por el incumplimiento a las resoluciones emitidas por la coordinación municipal de protección civil hasta
	192

	4.1.6.2.4.20 referente a pagos de servicios

	4.1.6.2.4.20.1 por el visto bueno de protección civil para los establecimientos, instalaciones, edificaciones e inmuebles que estén en operación o en funcionamiento, de
	10

	4.1.6.2.4.20.2 por el aprobado del programa interno de protección civil para los establecimientos, instalaciones, edificaciones e inmuebles que estén en operación o en funcionamiento
	10

	4.1.6.2.4.20.3 por el aprobado del plan de emergencia de protección civil para los establecimientos, instalaciones, edificaciones e inmuebles que estén en operación o en funcionamiento
	10

	4.1.6.2.4.20.4 por la certificación de libro de bitácora para los establecimientos, instalaciones, edificaciones e inmuebles que estén en operación o en funcionamiento,
	10


4.1.6.4.5 EN MATERIA ECOLÓGICA

Artículo 58.- los aprovechamientos por las sanciones en materia ecológica se causarán y liquidarán de conformidad con lo siguiente:

	Conceptos
	Cuota / UMA

	4.1.6.2.5.1 sanciones administrativas por violaciones en materia ecológica y protección al ambiente del municipio de Xoxocotla, Morelos.

	4.1.6.2.5.1.1 causen daños a los árboles tanto en el interior como en el exterior de su domicilio, salvo caso justificado y con autorización expresa de la autoridad municipal, previa inspección y dictamen técnico
	10 a 150

	4.1.6.2.5.1.2 derriben o talen árboles sin contar con las autorizaciones procedentes
	10 a 150

	4.1.6.2.5.1.3 utilicen elementos punzo cortantes para cercar áreas verdes municipales.
	10 a 150

	4.1.6.2.5.1.4 realicen banqueo de árboles de cualquier especie sin la autorización respectiva de la comisión de protección ambiental
	10 a 150

	4.1.6.2.5.1.5 arrojen basura o desechos en lotes baldíos, avenidas, camellones o en cualquier otro lugar público dentro del municipio
	10 a 150

	4.1.6.2.5.1.6 tengan lotes de su propiedad o bajo su responsabilidad, sucios o insalubres.
	10 a 150

	4.1.6.2.5.1.7 usen inmoderadamente el agua potable.
	10 a 150

	4.1.6.2.5.1.8 pinten automóviles o herrería, lavado de automóviles, servicios de cambio de aceite; en lugares no aptos para tales actividades
	10 a 150

	4.1.6.2.5.1.9 dejar correr agua potable mientras bañen animales, laven Vehículos, ropa o cualquier otro objeto en la vía pública o dejar correr agua potable o sucia por la misma
	10 a 150

	4.1.6.2.5.1.10 permitan correr hacia las calles, aceras, arroyos o barrancas corrientes de sustancias nocivas a la salud, así como el Desagüe de sus albercas
	10 a 150

	4.1.6.2.5.1.11 arrojen animales muertos a las calles, lotes baldíos, barrancas o lugares públicos.
	10 a 150

	4.1.6.2.5.1.12 mantengan en la zona urbanizada sustancias pútridas o Fermentables, porquerizas, establos, caballerizas, granjas avícolas o instalaciones afines.
	10 a 150

	4.1.6.2.5.1.13 coloquen, arrojen o depositen en lugares públicos, lotes baldíos, canales, barrancas y lugares de uso común, productos de poda de jardín, escombros de construcción, de instalaciones fabriles, rastros, establos, comercios; desechos domiciliarios, desechos sólidos y otros objetos procedentes de establecimientos industriales, mercados y tianguis; dichos productos deberán ser dispuestos en los lugares establecidos para tal fin, o bien en el relleno sanitario Municipal mediante su pago correspondiente.
	10 a 150

	4.1.6.2.5.1.14 corten o talen árboles en peligro de extinción sin la debida autorización de la autoridad competente.

	-podas
	10 a 150

	-talas
	100 a 1000

	4.1.6.2.5.1.15 quienes, siendo dueños de animales de la clase caballar, Mular o vacuno, así como animales domésticos, transiten por las calles del municipio sin el debido cuidado y vigilancia (por animal)
	10 a 50

	4.1.6.2.5.1.16 arrojen a la vía pública, ríos, canales o barrancas substancias, elementos tóxicos malolientes o que puedan causar daño al medio ambiente o a la salud humana.
	10 a 50

	4.1.6.2.5.1.17 tengan dentro de sus predios o bajo su resguardo, substancias que tengan olores fétidos o que pudiesen fermentarse o cuyos procesos de descomposición puedan ocasionar en el entorno
Olores desagradables.
	10 a 50

	4.1.6.2.5.1.18 no cuenten con las instalaciones de sanitarios provisionales en las obras de construcción, en los lugares de concentración pública (tianguis, ferias, eventos, etc.)
	10 a 50

	4.1.6.2.5.1.19 realicen la quema de cualquier desecho sólido comprendido entre estas: basura doméstica, hojarasca, producto de poda de árboles, productos de establos o actividades agropecuarias, quema de LLANTAS, ACEITES, MATERIALES PLÁSTICOS, o CUALQUIER OTRO tipo de
Substancias.
	10 a 50

	4.1.6.2.5.1.20 quienes excedan en la emisión de ruido, siendo el nivel máximo permitido de 68 decibeles en un horario de 6 p.m. A 6 am.
	10 a 50

	4.1.6.2.5.1.21 no realicen la limpieza del frente de sus domicilios.
	3 a 11

	4.1.6.2.5.1.22 a quien realice la explotación y/o extracción de recursos terrenales.
	11 a 165

	4.1.6.2.5.1.23
se sancionará a quién se sorprenda visualmente contaminando los monumentos y áreas arqueológicas
	10 a 150

	4.1.6.2.5.1.24 por realizar grafiti en fachadas, paredes o bordes no autorizados de:

	4.1.6.2.5.1.24.1 propiedades privadas
	45

	4.1.6.2.5.1.24.2 edificios públicos
	80

	4.1.6.2.5.1.24.3 monumentos históricos
	200

	4.1.6.2.5.1.24.4 reincidencia de infractores
	250

	4.1.6.2.5.1.25 multa por descargar aguas residuales
Con substancias nocivas en la vía pública, ríos, barrancas y arroyos
	88

	4.1.6.2.5.1.26 multa por descargar aguas residuales (negras o jabonosas) en la vía pública, ríos, barrancas y arroyos
	30


4.1.6.4.6 DEL CONTROL Y FOMENTO SANITARIO

Artículo 59.- los aprovechamientos percibidos por el ayuntamiento por el control y fomento sanitario, por infracciones al reglamento de salud, será en base a lo siguiente:
	CONCEPTO
	Cuota/UMA

	4.1.6.2.6.1. Manejadores de alimentos ambulantes y semifijos:

	4.1.6.2.6.1.1 por uso de alhajas y similares:
	5 A 10

	4.1.6.2.6.1.2 por no tener uñas cortas y/o con esmalte
	5 A 10

	4.1.6.2.6.1.3 por no usar cubre pelo o mandil.
	5 A 10

	84.1.6.2.6.1.4 por cobrar y manejar los alimentos por la misma persona
	5 A 10

	4.1.6.2.6.1.5 por no tener bote de basura con tapa y bolsa de plástico
	5 A 10

	4.1.6.2.6.1.6 por no utilizar hielo en bolsa de plástico con registro de compra
	5 A 10

	4.1.6.2.6.1.7 por no mantener los alimentos tapados.
	5 A 10

	4.1.6.2.6.1.8 otras omisiones de medidas higiénicas.
	5 A 10

	4.1.6.2.6.2. Lavanderías y baños públicos:
	5 A 10

	4.1.6.2.6.2.1 que no existan áreas para recibir y almacenar ropa sucia y depositar la ropa limpia.
	5 A 10

	4.1.6.2.6.2.2 por presencia de animales, mascotas y fauna nociva.
	5 A 10

	4.1.6.2.6.2.3 por falta de cesto o bolsa de plástico para ropa sucia.
	5 A 10

	4.1.6.2.6.3 hoteles:

	4.1.6.2.6.3.1 porque el personal de atención al público no presente la tarjeta de control sanitario
	50 A 100

	4.1.6.2.6.3.2 por que haya fauna nociva en las áreas físicas como ropa de cama, colchones, cortinas, sofás y sillones.
	50 A 100

	4.1.6.2.6.3.3 por permitir animales o mascotas al interior de las habitaciones.
	50 A 100

	4.1.6.2.6.3.4 por falta de aseo diario en las habitaciones rentadas.
	50 A 100

	4.1.6.2.6.3.5 otras omisiones de medidas higiénicas
	50 A 100

	4.1.6.2.6.4. Balnearios:

	4.1.6.2.6.4.1 por falta de lavado y desinfectado de ropa de uso para bañistas como toallas.
	10 A 100

	4.1.6.2.6.4.2 por ausencia o niveles de cloro menor a 0.5 partes por millón en el agua de las albercas
	10 A 100

	4.1.6.2.6.4.3 por presencia de tierra, arena o material insalubre o peligroso cerca y dentro de albercas
	10 A 100

	4.1.6.2.6.4.4 por falta de tarjeta de control sanitario del personal.
	10 A 100

	4.1.6.2.6.4.5 por permitir el ingreso de personas con manifestaciones de enfermedades cutáneas transmisibles, infecciones o abscesos bacterianos
	10 A 100

	4.1.6.2.6.5 centros de reunión y espectáculos:

	4.1.6.2.6.5.1 por falta de tarjeta de control sanitario del personal.
	90 A 100

	4.1.6.2.6.5.2 por permitir el acceso a personas armadas con signos de intoxicación etílica o por enervantes o que presenten padecimientos respiratorios transmisibles.
	90 A 100

	4.1.6.2.6.6 a las personas que ejerzan el sexo servicio sin contar con tarjeta de control sanitario
	90 A 100


SECCIÓN II

4.1.6.5 SANCIONES POR DAÑOS AL PATRIMONIO MUNICIPAL

Artículo 60.- los aprovechamientos que causen los particulares por daños cometidos al municipio se cobrarán, independientemente de la obligación de reparar el daño y será facultad del síndico imponer las multas bajo las siguientes consideraciones:
	Concepto
	Cuota/UMA

	4.1.6.3.1 por el daño de un poste
	5 a 10

	4.1.6.3.2 por el daño o maltrato a luminaria
	5 a 10

	4.1.6.3.3 por el daño o maltrato a farol
	5 a 10

	4.1.6.3.4 por el daño o maltrato a poste con luminaria
	5 a 10

	4.1.6.3.5 por el daño o maltrato a banqueta
	5 a 10

	4.1.6.3.6 por el daño o maltrato guarnición
	5 a 10

	4.1.6.3.7 por el daño o maltrato al adoquín
	5 a 10

	4.1.6.3.8 por el daño o maltrato a muros
	5 a 10

	4.1.6.3.9 por el daño o maltrato a base de concreto
	5 a 10

	4.1.6.3.10 por el daño o maltrato a fuentes
	5 a 10

	4.1.6.3.11 por el daño o maltrato a paraderos de autobús
	5 a 10

	4.1.6.3.12 por el daño o maltrato a poste de nomenclatura
	5 a 10

	4.1.6.3.13 por el daño o maltrato a muro de contención
	5 a 10

	4.1.6.3.14 por el daño o maltrato a barandal
	5 a 10

	4.1.6.3.15 por el daño o maltrato a jardinera
	5 a 10

	4.1.6.3.16 por el daño o maltrato a letreros en jardineras
	5 a 10


SECCIÓN III

4.1.6.11. OTROS APROVECHAMIENTOS

4.1.6.11.1 DE LOS SERVICIOS DIVERSOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO MUNICIPAL Y PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 61.- por servicios diversos proporcionados por la secretaría de seguridad pública, tránsito y protección civil, se causarán y liquidarán los siguientes conceptos de cuota:
	Concepto
	Cuota/UMA

	4.1.6.9.1.1 por el arrastre
	

	4.1.6.9.1.1.1 automóvil
	100 a 115

	4.1.6.9.1.1.2 transporte de carga ligero de hasta 3.5 toneladas
	10 a 13.5

	4.1.6.9.1.1.3 transporte de carga hasta 3 ejes
	10 a 17.5

	4.1.6.9.1.1.4 transporte de carga por cada eje excedente
	2 a 4.5

	4.1.6.9.1.1.5 automóvil con uso de dolly más
	1 a 2.5

	4.1.6.9.1.1.6 transporte de carga ligero de hasta 3.5 toneladas con uso de dolly más:
	2 a 4.5


4.1.6.11.2 POR LO SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA

	CONCEPTO
	CUOTA/ UMA

	4.1.6.9.2.1 servicios extraordinarios de policía, por jornada de 6 horas de servicio
	2 a 6

	4.1.6.9.2.2 servicios extraordinarios de policía, por jornada de 3 horas de servicio
	0.5 a 2

	4.1.6.9.2. Servicio extraordinario de policía, en espectáculo masivo
	2 a 8


4.1.6.9.3. POR LOS DICTÁMENES DE SEGURIDAD PARA PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL SOBRE:

	CONCEPTO
	CUOTA/UMA

	4.1.6.9.3.1 programa interno
	2 a 7

	4.1.6.9.3.2 plan de contingencias
	2 a 7

	4.1.6.9.3.3 especial
	2 a 7

	4.1.6.9.3.4 en su modalidad de eventos masivos o espectáculos públicos

	4.1.6.9.3.4.1 con asistencia de 50 a 499 personas sin consumo de alcohol y/o actividades de beneficio comunitario
	3 a 8

	4.1.6.9.3.4.2 con asistencia de 50 a 499 personas con consumo de alcohol
	8 a 16

	4.1.6.9.3.4.3 con una asistencia de 500 a 2,500 personas
	12 a 25

	4.1.6.9.3.4.4 con asistencia de 2,501 a 10,000 personas
	15 a 35

	4.1.6.9.3.5 en su modalidad de instalaciones temporales

	4.1.6.9.3.5.1 instalación de circos y estructuras varias en períodos máximos de 2 semanas
	8 a 16

	4.1.6.9.3.5.2 juegos por período máximo de 2 semanas sobre: brincolines y juegos mecánicos impulsados manualmente y electrónicamente
	8 a 16


CAPÍTULO OCTAVO 

DE LOS INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Y OTROS

SECCIÓN I

4.3.9 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS

4.3.9.9. INGRESOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 62.- el ayuntamiento municipal podrá percibir otros ingresos o ingresos extraordinarios cuando así lo decrete de manera excepcional el congreso del estado de Morelos, además de:
4.3.9.9.1.- otros ingresos extraordinarios; se aplicarán de acuerdo a cada caso en particular derivados de:

4.3.9.9.1.1.- por la venta de bienes mostrencos;

4.3.9.9.1.2.- los donativos, legados y subsidios al municipio;

4.3.9.9.1.3.- las indemnizaciones de cualquier tipo que deban hacerse al municipio;

4.3.9.9.1.4.- el reintegro de gastos efectuados por el h. Ayuntamiento por cuenta de terceros;

4.3.9.9.1.5.- créditos que le sean otorgados para obras, previa autorización y aprobación del congreso del estado;

4.3.9.9.1.6.- aportaciones extraordinarias de organismos públicos y privados;

4.3.9.9.1.7.- fianzas que se hagan efectivas,

4.3.9.9.1.8.- ventas de bases para licitación, y los conceptos sin tarifa específica se calcularán de acuerdo a lo establecido en las leyes fiscales aplicables, decretos, acuerdos o convenios que se establezcan

4.3.9.9.1.9.- cualquier otro ingreso de acuerdo a lo establecido en las leyes fiscales aplicables, decretos, acuerdos, reglamentos o convenios que se establezcan

Así mismo, se le autoriza al municipio a recibir ingresos por servicio de agua potable y saneamiento, los conceptos sin tarifa específica se calcularán de acuerdo a lo establecido en la Ley Estatal de Agua Potable del Estado de Morelos y demás leyes fiscales del estado de Morelos aplicables, decretos, acuerdos y convenios que se establezcan.

CAPÍTULO NOVENO

4.2.1 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
Artículo 63.- las participaciones y aportaciones, comprende el importe de los ingresos de las entidades federativas y municipios por concepto de participaciones y aportaciones, incluye los recursos recibidos para la ejecución de programas federales a través de las entidades federativas y los municipios mediante la reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebren con el gobierno federal con éstas.
Artículo 64.- el municipio percibirá las cantidades que le correspondan por concepto de participaciones federales, participaciones estatales, aportaciones estatales y aportaciones federales de acuerdo a lo dispuesto en la ley de coordinación hacendaria del estado de Morelos y la ley de coordinación fiscal federal.
SECCIÓN I

4.2.1.1 DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES

4.2.1.1.1 DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES

Artículo 65.- el municipio percibirá las cantidades que le correspondan por concepto de participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la ley de coordinación fiscal y la ley de coordinación hacendaría del estado de Morelos.
4.2.1.1.2 DE LAS PARTICIPACIONES ESTATALES

Artículo 66.- el municipio, percibirá durante el período comprendido por la presente ley de ingresos, las cantidades que le sean asignadas de la participación del cincuenta por ciento por concepto de impuestos sobre espectáculos otorgada por el gobierno del estado, de conformidad con el artículo 34 de la ley general de hacienda del estado de Morelos, publicado en el periódico oficial “tierra y libertad” el 05 de julio del 2006.
Artículo 67.- el municipio participará de las cantidades que le correspondan por concepto de impuestos sobre diversiones y espectáculos públicos e impuestos sobre loterías, rifas, sorteos, juegos permitidos con apuestas y la obtención de premios en apuestas permitidas, que se realicen dentro de la municipalidad, de conformidad con la ley de hacienda del estado de Morelos.
4.2.1.1 APORTACIONES FEDERALES Y ESTATALES

4.2.1.1.1 DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 68.- el municipio percibirá las cantidades que le correspondan por concepto de aportaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la ley de coordinación fiscal.
4.2.1.1.2 DE LAS APORTACIONES ESTATALES

Artículo 69.- el municipio percibirá durante el período comprendido por la presente ley de ingresos, las cantidades que le sean asignadas del fondo de aportaciones estatales para el FOMENTO MUNICIPAL, establecido en la ley de coordinación hacendaría del estado de Morelos, de acuerdo al presupuesto de egresos del gobierno del estado aprobado para el ejercicio fiscal 2023, así como los ingresos derivados por el fondo de fiscalización y cuotas por venta de gasolina y diesel.
4.2.1.3. CONVENIOS
Artículo 70.- queda facultado el presidente municipal a celebrar convenios de recaudación de estos conceptos de ingreso con la secretaría de hacienda, con las reservas de ley de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, inciso a), de la constitución política de los estados unidos mexicanos y 115, de la constitución política del estado libre y soberano de Morelos.
TÍTULO SEGUNDO

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS, ESTÍMULOS FISCALES Y DISPOSICIONES DIVERSAS

CAPÍTULO I DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES

Artículo 71.- los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos: pensionados, jubilados o al cónyuge de estos, personas con discapacidad y personas de sesenta años o más edad, se les podrá otorgar un estímulo fiscal de hasta el 50% del impuesto predial en un solo inmueble, cuando se realice el pago anual, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2026.
Este beneficio se otorgará a un solo predio y por una sola vez a las personas físicas, siempre y cuando este destinado a casa habitación, en caso de existir dos o más bienes inmuebles del mismo propietario, se aplicará únicamente al del importe menor.
Artículo 72.- los predios propiedad particular que sean dados en comodato a favor del municipio y que sean destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales se les podrá otorgar un estímulo fiscal de hasta el 100% del pago del impuesto predial.
Artículo 73.- a los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente el impuesto por la anualidad del ejercicio fiscal 2026 dentro del mes de enero, se les podrá otorgar un estímulo fiscal de hasta el 15% de su impuesto predial, en el mes de febrero el 12%, y en marzo el 10%, excepto aquellos que se encuentren dentro de la hipótesis de los artículos anteriores.
Así mismo a quienes en los meses de noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 2026, de manera anticipada cubrieron en su totalidad el pago anual del impuesto predial correspondiente al ejercicio fiscal 2027, se ratifica el estímulo fiscal de hasta el 15% de su impuesto predial que se les haya otorgado.
Artículo 74.- se faculta al presidente municipal para acordar períodos de estímulos fiscales en el pago del impuesto predial, a fin de implementar programas de recaudación de los contribuyentes, mismos que podrán aplicarse por conducto del presidente municipal o a quienes les delegue esa facultad, mismos programas que deberán ser de aplicación general a la población.
Artículo 75.- a los causantes de multas y recargos por impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, se les podrán conceder estímulos fiscales previa autorización del presidente municipal, o mediante a quienes él delegue dicha atribución.
Artículo 76.- se podrán conceder descuentos a los contribuyentes por concepto de derechos, mismos que podrán ser aplicados por el presidente municipal o mediante a quienes él delegue dicha atribución, atendiendo a las condiciones socioeconómicas de los contribuyentes, asimismo, dichos descuentos podrán aplicarse en campañas implementadas por los diferentes niveles de gobierno con el municipio.
Artículo 77.- a todos aquellos contribuyentes que se incorporen al programa de regularización de tenencia de la tierra (mediante el insus, la procuraduría agraria o cualquier otra dependencia de gobierno) promovido por el municipio, se les podrá otorgar un estímulo fiscal de hasta el 100% por concepto de impuesto sobre la adquisición de bienes inmuebles, y del pago del impuesto predial de los cinco años anteriores al ejercicio fiscal 2026. Este beneficio se otorgará a un predio por persona, siempre y cuando en él se encuentre su casa habitación y el valor del terreno no sea mayor a setenta mil pesos.
Artículo 78.- en caso de que los ingresos captados por el ayuntamiento del municipio de Xoxocotla, durante el ejercicio fiscal del 2026, sean superiores a los proyectados en esta ley, se faculta al presidente municipal y al tesorero, para que tales recursos los ejerza en las partidas presupuéstales como lo marca el artículo 14 de la ley de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios.
Artículo 79.- los casos no previstos en la presente ley, serán resueltos a criterio del ayuntamiento. A falta de disposición expresa, se aplicará supletoriamente las disposiciones legales municipales, estatales y federales conducentes.
Artículo 80.- el presidente municipal queda facultado para poder otorgar estímulos fiscales en el pago de impuestos y derechos en cada uno de los conceptos establecidos en esta ley.
Artículo 81.- el presidente municipal o quien él delegue por escrito, está facultado para los efectos de equidad y de justicia contributiva a otorgar descuentos parciales o totales de los montos de recargos y multas, así como para celebrar convenios para aquellos contribuyentes que soliciten efectuar pagos en parcialidades.
Artículo 82.- se faculta al presidente municipal para celebrar convenios de descuentos con grupos organizados, asociaciones y empresas para el cobro de licencias para la apertura inicial de establecimientos o refrendos de éstas, conforme a la presente ley.
Artículo 83.- se podrá descontar hasta el 100% de las cuotas de recuperación, a todos los trabajadores del ayuntamiento, así como a las personas que necesiten del servicio de la unidad básica de rehabilitación y no puedan pagar, previa autorización del presidente municipal o a quien éste designe.
Artículo 84.- el ayuntamiento mediante la presente ley faculta al presidente municipal para que durante el ejercicio fiscal pueda otorgar estímulos fiscales de hasta el 100% en el pago de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, así como los accesorios que de ellos se deriven, también podrá autorizar la celebración de convenios a los contribuyentes que soliciten efectuar pagos en parcialidades de los créditos fiscales tomando en cuenta los principios de proporcionalidad y equidad fiscal.
CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 85.- de los montos reales recibidos de la federación por conducto del gobierno del estado, para distribuir las participaciones a los municipios de la recaudación federal y de las aportaciones federales, en los términos de las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, el municipio percibirá durante el período comprendido por la presente ley de ingresos las cantidades que para tal efecto le sean asignadas.
Artículo 86.- son sujetos activos de la obligación o crédito fiscal, el estado de Morelos, sus municipios y las entidades del sector paraestatal, paramunicipal o intermunicipal, de acuerdo con las disposiciones del Código Fiscal para el Estado de Morelos y demás leyes fiscales. De acuerdo al artículo 13 del Código Fiscal para el Estado de Morelos, “el crédito fiscal es una obligación determinada en cantidad liquida, que tiene derecho a percibir el estado, los municipios o sus entidades paraestatales, paramunicipales o intermunicipales que provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el estado o el municipio tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o de los particulares, así como de aquellos a los que las leyes les den ese carácter y tengan derecho a percibir por cuenta ajena” por lo que deberá pagarse en la fecha o dentro del plazo señalado por esta ley y, a falta de disposición expresa, dentro de los diecisiete días siguientes al mes posterior a la fecha en que se haya surtido efectos la notificación de la misma.
Artículo 87.- los pagos de los créditos fiscales podrán hacerse en efectivo, cheque de caja, cheque certificado. Cuando el cheque sea devuelto por insuficiencia de fondos, el ayuntamiento dentro de sus atribuciones, cobrará el 20% de indemnizaciones, en términos del artículo 193, de la ley general de títulos y operaciones de crédito; asimismo, adicionalmente y las comisiones que carguen las instituciones de banca y crédito a las cuentas del municipio, así como los gastos y costas que este represente.
Artículo 88.- el pago de los derechos que establece la presente ley, deberán hacerse por el contribuyente previamente a la prestación del servicio, otorgamiento de permiso, autorización o licencia otorgada o utilización de los bienes propiedad o bajo dominio municipal, salvo en los casos que expresamente se señale otra época de pago.
Artículo 89.- cuando no se compruebe que el pago de los derechos o aprovechamientos se ha efectuado previamente por tratarse de servicios continuos o porque así lo establece la ley, dejará de prestarse el servicio o se suspenderá el otorgamiento del uso de los bienes municipales hasta que no se efectúe el pago.
Artículo 90.- cuando por causas no imputables a los solicitantes de alguno de los servicios a que se refiere esta ley, fuere necesario reponer o modificar algún registro, documento o trámite, no se cobrará los derechos correspondientes a la reposición o modificación, para lo cual se requerirá hacer mención específica que es un documento derivado de una reposición por causa no imputable al particular.
Artículo 91.- para que se otorguen las licencias o permisos a que hace referencia la presente ley, los contribuyentes al momento de su otorgamiento, deberán estar al corriente en el pago de las contribuciones respectivas a dicho permiso o licencia y continuar así para su revalidación correspondiente. En caso contrario, cuando se presente un adeudo por dos o más ejercicios fiscales, las autoridades fiscales podrán generar un procedimiento de cancelación de la licencia o permiso, apegado a los principios de legalidad y audiencia constitucionales, mediante normas de carácter general publicadas en la gaceta del municipio.
Artículo 92.- los funcionarios municipales que estén a cargo de direcciones, unidades o departamentos y que mediante orden de pago no cumplan con el cobro en lo dispuesto en la presente ley, serán responsables solidarios del importe total de las prestaciones fiscales que dejaren de pagar los contribuyentes, sin perjuicio de las sanciones administrativas que puedan imponer las autoridades municipales correspondientes; así como a las que se hagan acreedores conforme a la ley de responsabilidades administrativas para el estado de Morelos.
Artículo 93.- los gastos que se originen durante el desarrollo del procedimiento administrativo de recuperación de créditos fiscales no cubiertos, de acuerdo con las facultades económico-coactivas que establece esta ley, se cobrarán de acuerdo a lo establecido en la ley de ingresos municipal vigente. La intervención de inspectores, en los casos en que se determinen violaciones a esta ley u otras leyes municipales vigentes, reglamentos o cualquier ordenamiento, causará gastos de inspección, los que se calcularán tomando como base la calificación de la infracción cometida y aplicando el porcentaje que señale la ley de ingresos municipal de cada ejercicio.
Artículo 94.- en materia de protección civil, los contribuyentes municipales tributarán conforme lo relativo a la ley estatal de protección civil y al bando de policía y gobierno del municipio de Xoxocotla.
Artículo 95.- en materia de protección ambiental, los contribuyentes tributarán conforme lo relativo a la Ley del Equilibrio Ecológico y La Protección al Medio Ambiente del Estado De Morelos, su reglamento y demás disposiciones.
Artículo 96.- todos los ingresos que perciba el ayuntamiento, deberán ser ingresados en cuenta de la tesorería municipal, por lo que se expedirá el recibo oficial correspondiente y se registrarán en la cuenta pública, para su glosa por la entidad superior de auditoria y fiscalización del congreso del estado de Morelos.
Artículo 97.- la solicitud de descuentos en multas y recargos en su caso, en los términos de esta ley, no constituirá instancia y las resoluciones que dicte el ayuntamiento al respecto, no podrán ser impugnadas por los medios de defensa administrativos.
Artículo 98.- los notarios públicos, para otorgar escrituras relativas a cualquier acto jurídico que se celebre respecto de bienes inmuebles ubicados en el territorio del municipio de Xoxocotla, deberán solicitar a los contratantes o comparecientes, para efecto de la protocolización correspondiente, la acreditación de haber cubierto los derechos e impuestos relativos a la propiedad inmobiliaria, así como a cualquier forma de fracción, fusión o lotificación autorizada por el municipio, en la forma que determine el ayuntamiento, de acuerdo a los artículos 93 ter-11; 93 ter-12 y 94 ter-10 y relativos, de la ley general de hacienda municipal para el estado de Morelos.
Artículo 99.- los avalúos que se practiquen para efectos del cálculo del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, tendrán vigencia durante 6 meses contados a partir de la fecha en que se efectúen y como regla general para la elaboración de estos, deberán llevarse a cabo por las instituciones de crédito, la comisión de avalúos de bienes nacionales, por corredor público o personas que cuenten con cédula profesional de valuadores en materia inmobiliaria expedida por la secretaría de educación pública.
Artículo 100.- se autoriza al desarrollo integral para la familia a recaudar los ingresos por cuotas de recuperación por concepto de asesorías en servicios médicos, dentales, psicológica, terapia de lenguaje, mecanoterapia, electroterapia e hidroterapia, con las tarifas siguientes:
	Concepto
	UMA

	I.- cuotas de recuperación por terapias físicas, psicológicas y de lenguaje
	0.07 a 0.7

	Ii.- cuotas de recuperación por servicios y consultas médicas y especialidad
	0.7 a 1.5 

	Iii.- cuotas de recuperación por la dotación de alimentos a personas en estado vulnerable y de escasos recursos
	0.2 a 0.3


En el caso de que el DIF estatal tenga establecida las cuotas, estas quedarán sin efecto aplicándose las establecidas por el DIF estatal. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERO. - Remítase la presente Ley a lA Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los fines que indican los artículos 44 y 70 fracción XVII inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y para su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.
SEGUNDO. – La presente Ley de Ingresos del municipio indigena de xoxocotla, morelos, para el ejercicio fiscal 2026 entrará en vigor a partir del día 1 de enero de 2026, previa publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano oficial del Estado de Morelos.
TERCERO. - Si el infractor de los reglamentos gubernativos y deL bando de policía, fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornada o salario de un día. Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso normal.
CUARTO.- El ayuntamiento dentro de las facilidades que brinde para el cumplimiento fiscal y respetando la costumbre de aquellos contribuyentes que están en posibilidad de pagar en forma anticipada sus contribuciones relacionadas con el impuesto predial y servicios públicos municipales para el ejercicio fiscal 2027 podrá recibir el importe de los montos recaudados por pago adelantado; sin embargo, el Ayuntamiento no podrá ejercer dichos ingresos en el año corriente, sino que tendrá que registrar el pago anticipado en un pasivo diferido a corto plazo y la aplicación y registro del gasto deberá realizarse en el ejercicio fiscal al que corresponderá dicho ingreso.
QUINTO. - Los pagos de las obligaciones fiscales, en efectivo y con cheque, serán invariablemente en moneda nacional y se aplicará el redondeo, de un centavo hasta cincuenta centavos se pagará el peso inmediato inferior, de cincuenta y un centavos hasta noventa y nueve centavos se pagará el peso completo.
SEXTO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en esta Ley, en particular los diversos recursos administrativos de las diferentes leyes administrativas en las materias reguladas por este ordenamiento. Los recursos administrativos en trámite a la entrada en vigor de esta Ley se resolverán conforme a la Ley de la materia.
SÉPTIMO. - Se declara la suspensión de los cobros de derechos municipales, que contravengan lo dispuesto por el convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y la Coordinación en Materia de Derechos, que se han celebrado entre el Gobierno Federal y el Estado de Morelos. En su caso, se estará a lo dispuesto por el capítulo VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.
OCTAVO. - Las cuotas contempladas en los conceptos de esta ley serán tasadas en unidades de medidas y actualización vigente (UMA); el monto de la UMA será el que se encuentre vigente al momento en que se efectúe el pago.
NOVENO. - LOS INGRESOS EXCEDENTES DERIVADOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, DEBERÁN SER DESTINADOS POR EL MUNICIPIO A LOS FINES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 21 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, DEROGÁNDOSE CUALQUIER DISPOSICIÓN QUE CONTRAVENGA LO AQUÍ ESTABLECIDO.

DÉCIMO. - Cualquier cambio a las tasas, cuotas o tarifas que establece la presente ley, sólo serán aplicables hasta en tanto se publiquen las reformas correspondientes, para lo que se observarán los mismos trámites que se hicieron para su formación.
DÉCIMO PRIMERO - El Sistema Operador de la Recaudación de Ingresos Municipales establecerá la normatividad y la mejora regulatoria que fomenten el uso de los medios electrónicos para generar e incrementar la captación de ingresos.
DÉCIMO SEGUNDO. - Queda exceptuado cualquier tipo de descuento en la infracción de tránsito por conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de cualquier droga, estupefaciente psicotrópico u otra sustancia tóxica, avalado por el certificado médico.
décimo tercero. - Para lo no contemplado en las disposiciones de esta ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto por la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos y por el Código Fiscal para el Estado de Morelos.
Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno del día veinte de noviembre de dos mil veinticinco.
Diputadas y Diputados integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos. Dip. Isaac Pimentel Mejía, presidente. Dip. Guillermina Maya Rendón, secretaria. Dip. Alberto Sánchez Ortega, secretario. Rúbricas.
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los veintidós días del mes de diciembre del dos mil veinticinco.
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN

SECRETARIO DE GOBIERNO

EDGAR ANTONIO MALDONADO CEBALLOS

RÚBRICAS.
OBSERVACIONES GENERALES.- 
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